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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
1529 Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para 

la reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la 
Seguridad Social y económico.

I

Ante la persistencia de la crisis sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2, es 
preciso seguir adoptando las medidas que la situación exige en cada momento, empleando 
además los instrumentos que permitan que tales medidas tengan eficacia en el menor 
plazo posible, dada la urgencia inherente al escenario actual. Este escenario se caracteriza 
por un incremento notable del gasto público, acompañado de una ralentización de la 
actividad económica en ciertos sectores, como consecuencia de las restricciones 
impuestas por las autoridades sanitarias en su empeño por hacer frente a la pandemia. 
Por ello, es imperativa la adopción de las medidas que son objeto de este real decreto-ley, 
y que persiguen un triple objetivo: Primero, reforzar la fortaleza y viabilidad del sistema de 
Seguridad Social, al tiempo que se actúa contra la brecha de género manifestada en las 
pensiones, mediante la reforma del artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre; 
segundo, mejorar los mecanismos protectores en favor de los colectivos que más lo 
precisan, modificando por un lado el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que 
se establece el ingreso mínimo vital y mejorando, por otro lado, el régimen de incapacidad 
temporal del personal sanitario y sociosanitario; y tercero, garantizar la suficiencia de los 
recursos de familias y autónomos, ampliando el plazo para que puedan disfrutar de 
moratorias hipotecarias y otorgando avales públicos a través del Instituto de Crédito Oficial.

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2019 
(asunto WA), estableció que el artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, sobre el complemento por maternidad en las pensiones contributivas del 
sistema era contrario a la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, 
relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en materia de seguridad social. Y lo hizo por entender que resulta discriminatorio 
que se reconozca un derecho a un complemento de pensión por aportación demográfica 
para las mujeres (con al menos dos hijos), «… mientras que los hombres que se 
encuentran en una situación idéntica no tienen derecho a tal complemento…».

De esta forma, la sentencia ha puesto de manifiesto la defectuosa configuración legal 
del citado complemento en tanto compensación por aportación demográfica. Y la 
necesidad de proceder a su redefinición ofrece la oportunidad de convertirlo en un 
instrumento eficaz en la reducción de la brecha de género en las pensiones.

No es exagerado afirmar que la brecha de género constituye la principal insuficiencia 
en la acción protectora de la Seguridad Social en el ámbito de las pensiones como reflejo 
de una discriminación histórica y estructural de las mujeres en el mercado de trabajo por 
la asunción del rol de cuidadoras de los hijos e hijas. En este sentido, se constata que la 
maternidad afecta decisivamente a la trayectoria laboral de la mujer en su etapa en activo 
y es esta una, si no la más importante, causa de esa brecha: cuanto mayor es el número 
de hijos, menor es el número de años cotizados, menor es la proporción de contratos a 
tiempo completo o equivalente, y menor es, en última instancia, la pensión reconocida.

Esta circunstancia no es exclusiva del caso español, sino compartida casi sin 
excepción por el resto de países de la Unión Europea. De ahí que no deba sorprender que 
el propio Tribunal Constitucional haya reconocido la legitimidad de un objetivo que pase 
por «… compensar a aquellas madres que, por su dedicación al cuidado de los hijos, y 
pese a su intención de tener una carrera laboral lo más larga posible, no hayan podido cv
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cotizar durante tantos años como el resto de trabajadores» (ATC 114/2018). Y el mismo 
Tribunal ha avalado las medidas de acción positiva en favor de las mujeres, siempre que 
exista una concreción normativa previa, que la medida sea proporcionada y que su eficacia 
sea temporal, hasta que desaparezca la situación de desigualdad (ATC 119/2018). Estos 
parámetros concurren en la presente regulación, cuya conexión con el mandato de 
consecución de la igualdad efectiva de los artículos 9.2 de la Constitución Española y 11 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, y con la doctrina de acción positiva es más que evidente, además de enlazar con 
las recomendaciones del Pacto de Toledo, recientemente renovado.

La nueva regulación del artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, y de su réplica en el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril (disposición 
adicional decimoctava), sustituye el complemento de maternidad por aportación 
demográfica por un complemento dirigido a la reducción de la brecha de género en el que 
el que el número de hijos es el criterio objetivo que se utiliza para articular la medida por 
cuanto su nacimiento y cuidado es la principal causa de la brecha de género.

Y lo hace de una forma equilibrada y efectiva –y al mismo tiempo respetuosa con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea–, a través de un diseño en el 
que se persigue configurar el «complemento» como una palanca para la reducción de la 
brecha de género, que es el reflejo de esa situación de subordinación de las mujeres en el 
mercado de trabajo al haber asumido históricamente un papel principal en la tarea de los 
cuidados de los hijos. Pero se hace dejando la puerta abierta a que aquellos padres que 
acrediten un perjuicio en su carrera de cotización con ocasión del nacimiento o adopción 
de un hijo por la asunción de esas tareas de cuidados tengan acceso al «complemento». 
Es decir, que se combina una acción positiva en favor de las mujeres (si ninguno de los 
progenitores acredita el perjuicio en su carrera de cotización, el «complemento» lo percibe 
la mujer) con la previsión de una «puerta abierta» para aquellos hombres que puedan 
encontrarse en una situación comparable.

En definitiva, puede concluirse que la nueva regulación del artículo 60 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social persigue lo que el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea identifica como un objetivo legítimo de política social: corregir una 
situación de injusticia estructural (la asunción por las mujeres de las tareas de cuidados 
de los hijos) que se proyecta en el ámbito de las pensiones, dando visibilidad a la 
carencia histórica de políticas de igualdad y a la asignación del rol de cuidadora. En el 
bien entendido que se trata de reparar un perjuicio que han sufrido a lo largo de su 
carrera profesional las mujeres que hoy acceden a la pensión, es decir, un perjuicio 
generado en el pasado. Y que, por tanto, resulta perfectamente compatible y coherente 
con el desarrollo de políticas de igualdad ambiciosas que corrijan las desigualdades 
actualmente existentes en el mercado de trabajo y la asignación de los roles relacionados 
con los cuidados.

En coherencia con este planteamiento, el alcance temporal del nuevo complemento 
económico se vincula a la consecución del objetivo de reducir la brecha de género en las 
pensiones contributivas de jubilación por debajo del 5 por ciento.

También se fija un sistema de revisión en el que se da entrada a los interlocutores 
sociales, garantizando así el compromiso de todos en la lucha contra la desigualdad de 
género, cuyo mayor exponente se pone de manifiesto en los momentos de mayor 
necesidad. Ello obliga a modificar tanto el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social como el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

Todas estas medidas exigen establecer el sistema de financiación, así como precisar 
qué alcance tendrá el nuevo complemento para los pensionistas que vienen percibiendo el 
complemento por maternidad.

Por último, debe señalarse que esta reconfiguración del citado complemento ha sido 
debatida por el Gobierno en el marco del diálogo social con los interlocutores sociales, 
cuyas aportaciones han servido para incorporar importantes mejoras en el diseño y 
regulación de este instrumento, reforzando así la legitimidad social de la reforma.
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II

Por otra parte, se incluyen en el presente real decreto-ley una serie de reformas 
imprescindibles en el ámbito de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital, 
regulada en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 
mínimo vital. El periodo de puesta en marcha de la prestación, desde su entrada en vigor, 
ha hecho evidente la necesidad de mejorar algunos aspectos de la misma para permitir 
que se dé cobertura al mayor número de personas y se puedan incluir algunas situaciones 
que, con la regulación actual, no se contemplan o no cuentan con una operativa que 
permita incorporarlas correctamente a la prestación.

La protección de los más desfavorecidos se presenta como un objetivo inaplazable, 
más en estos momentos de crisis económica motivada por la crisis sanitaria. Resulta 
imprescindible que el Estado dé una respuesta inmediata a una situación de urgente 
necesidad, que en este caso se articula a través de los mecanismos existentes en el 
sistema de la Seguridad Social y, en concreto, a través de la prestación no contributiva de 
ingreso mínimo vital. De ahí la modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

A tal fin, se modifica la regulación de las personas usuarias de prestaciones de servicio 
residencial para ampliar la capacidad de ser beneficiarias de la prestación a las personas 
que residan en establecimientos financiados con fondos privados, dado que en la redacción 
previa solo se extendía a establecimientos públicos. Esto se debe a que existen personas 
en situación de exclusión social que, por razón de la titularidad de estos recursos de los 
que hacían uso, quedan fuera de la prestación.

Asimismo, se elimina el límite de titulares del ingreso mínimo vital en una misma 
vivienda, con el fin de eliminar las barreras de acceso al mismo que han podido 
experimentar las personas usuarias de prestaciones de servicio residencial, así como de 
reconocer la realidad de personas en situación de vulnerabilidad que se agrupan en una 
misma vivienda con el fin exclusivo de compartir gastos.

Por otro lado, se ha manifestado relevante el considerar determinados casos 
especiales de empadronamiento, contemplados en la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas 
a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal. En concreto, el caso del 
empadronamiento en establecimientos colectivos y el empadronamiento en 
infraviviendas y de personas sin domicilio. Este tipo de empadronamientos ponen de 
manifiesto una realidad, la de residencia en centros colectivos y el sinhogarismo o 
residencia en infraviviendas, que requieren una consideración especial y que difiere del 
régimen general de empadronamiento establecido en el artículo 19 del Real Decreto-
ley 20/2020, de 29 de mayo.

En este supuesto, se permite que la unidad de convivencia se configure por el titular, 
por las personas unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja de hecho, y, en su 
caso, con sus descendientes menores de edad hasta el primer grado de consanguinidad, 
afinidad, adopción o en virtud de régimen de acogimiento familiar permanente o guarda 
con fines de adopción. En algunos supuestos se puede extender hasta el segundo grado.

Por otra parte, otro fenómeno que también afecta a los potenciales beneficiarios de la 
prestación es la posibilidad de residir en un domicilio con personas con las que tuvieran 
vínculos propios de la unidad de convivencia, pero que esta convivencia se deba a una 
situación especial, tal como tener el carácter de mujer víctima de violencia de género, 
haber iniciado los trámites de separación, nulidad o divorcio, o de haberse instado la 
disolución de la pareja de hecho formalmente constituida, acompañada de menores en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente, o haber 
abandonado el domicilio por desahucio, o por haber quedado inhabitable por causa de 
accidente o fuerza mayor. Salvo en el supuesto de mujeres víctimas de violencia de 
género, la consideración de unidad de convivencia independiente tendrá carácter temporal.

Asimismo, se permite el acceso a la prestación a personas solas en situación de 
exclusión social que convivan con otras personas solas o unidades de convivencia y que 
no tengan vínculos de parentesco. cv
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Por otra parte, la complejidad de la realidad de las personas potenciales beneficiarias 
de la prestación requiere de la participación de los servicios sociales, y transitoriamente, 
de entidades del tercer sector de acción social debidamente acreditadas -los mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital- para poder certificar la existencia de determinadas 
situaciones particulares.

La figura de los mediadores sociales del ingreso mínimo vital constituye un mecanismo 
de cooperación reforzada en la tramitación de la prestación que se hace necesaria durante 
los primeros cinco años desde la entrada en vigor de esta norma, para agilizar y facilitar a 
la entidad gestora de la prestación, la acreditación de determinados requisitos exigidos 
para el acceso a la misma.

Para ello se regulan los requisitos sustantivos para que una entidad pueda considerarse 
mediador social del ingreso mínimo vital. Esta condición se obtendrá mediante la inscripción 
en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital, que se crea en la disposición 
transitoria octava que se introduce en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo. La 
inscripción en el mismo se realizará por medio de resolución de la persona titular de la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social previa acreditación 
de todos los requisitos requeridos para la misma. El mantenimiento de los requisitos que 
permitieron la inscripción en el registro deberá acreditarse con carácter anual.

De este modo, se requerirá, para el acceso a la prestación, certificado de los servicios 
sociales con el fin de acreditar la residencia colectiva, el carácter no permanente de la 
prestación de servicio residencial, el domicilio real de una persona que alegue no vivir 
donde consta en el empadronamiento o la inexistencia de vínculos cuando en el mismo 
domicilio, a parte de los solicitantes de la prestación, residan otras personas. El 
mantenimiento de los informes debe hacerse con carácter anual.

También se incorpora con esta modificación que la notificación de la resolución a 
personas sin domicilio será efectuadas en los servicios sociales del municipio o en su caso 
en la sede o centro de la entidad en los que las personas interesadas figuren 
empadronadas, así como la inclusión de la obligación de los ayuntamientos y las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social de comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social los cambios de domicilio en los supuestos de personas sin domicilio en cuya sede 
se encuentren empadronados.

III

Se recogen en esta norma otras medidas de Seguridad Social que por su necesidad 
de aplicación inmediata no resulta posible seguir una tramitación ordinaria.

Entre estas medidas se encuentra la modificación del párrafo segundo del apartado 9 
del artículo 5 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de 
medidas sociales en defensa del empleo, para vincular el cese de la obligación de cotizar 
al mes en que se presenta la solicitud de la prestación y el artículo 7 del citado texto, con 
el objeto de facilitar a los trabajadores autónomos que tributen por estimación objetiva la 
prueba de la caída de ingresos estableciéndose una presunción al efecto, lo que facilitara 
el acceso a la prestación al descargarle de la necesidad de probar la reducción de la 
actividad en determinados supuestos.

Por otro lado, la necesidad de garantizar la asistencia sanitaria ocasionada como 
consecuencia de la pandemia que estamos atravesando, hace esencial facilitar a las 
administraciones públicas la contratación de profesionales, sanitarios, que están retirados 
de la vida activa. El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, establece que durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones 
sanitarias competentes en salud pública, en lo no previsto en esta norma, deberán continuar 
adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud 
pública ocasionada por la COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública, así como en la normativa autonómica correspondiente. cv
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El Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, prorroga el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, hasta el 9 de mayo de 2021 
a las 00:00 horas.

El artículo 2 del citado Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, indica que a los 
efectos del estado de alarma, la autoridad competente será el Gobierno de la Nación y en 
cada comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en este real decreto. Asimismo, el 
artículo 12 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que cada Administración 
conservará las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de 
sus servicios y de su personal, para adoptar las medidas que estime necesarias, sin 
perjuicio de lo establecido en este real decreto.

Entre estas medidas se encontraría la posibilidad de que las y los profesionales 
sanitarios jubilados puedan incorporarse voluntariamente a los servicios de salud de las 
comunidades autónomas y de las ciudades con estatuto de autonomía.

Por último, se acuerda avanzar en la protección de las y los profesionales que prestan 
servicios en centros sanitarios o socio sanitarios y que contraigan la COVID-19 en el 
ejercicio de su profesión durante la situación de pandemia, extendiendo esta cobertura al 
personal sanitario que presta servicios en la inspección médica de los Servicios Públicos 
de Salud y del Instituto Nacional de la Seguridad Social y al personal sanitario de Sanidad 
Marítima que preste servicios en el Instituto Social de la Marina.

Ya mediante la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de 
septiembre, de trabajo a distancia, se había establecido que las prestaciones causadas 
por dicho personal se considerasen derivadas de accidente de trabajo.

En virtud del presente real decreto-ley, las prestaciones que pudieran devengar estos 
profesionales serán las mismas que el sistema de la Seguridad Social otorga a quienes 
hubieran contraído una enfermedad profesional. Se trata, con ello, de dar una respuesta 
excepcional a una situación también excepcional, que a la vez permite satisfacer las 
demandas que se habían formulado en este sentido desde distintas corporaciones y 
asociaciones de profesionales sanitarios y socio-sanitarios, dando respuesta también a la 
demanda formulada al Gobierno por los grupos parlamentarios.

IV

Con el fin de romper el círculo vicioso entre liquidez y solvencia originado como 
consecuencia de las medidas necesarias para contener la pandemia, se aprobaron varios 
reales decretos-leyes en los que se articulaban moratorias para el pago de préstamos 
tanto hipotecarios, como no hipotecarios dirigidos a familias y autónomos, y, posteriormente, 
dirigidos a determinados sectores económicos que habían sufrido especialmente los 
efectos de la crisis.

La Autoridad Bancaria Europea se hizo eco de las perturbaciones generadas en toda 
Europa por la pandemia global y aprobó las Directrices relativas a las moratorias 
legislativas y no legislativas de los reembolsos de préstamos aplicadas a la luz de la crisis 
del COVID-19 (EBA/GL/2020/02) el 2 de abril de 2020. Estas Directrices han permitido a 
las entidades de crédito un tratamiento contable favorable de las moratorias otorgadas 
para paliar los efectos de la COVID-19, mitigando el impacto sobre las entidades 
financieras de las mismas, compaginando así el interés público de proteger a los afectados 
por la crisis de la COVID-19 con el mantenimiento de la estabilidad financiera.

Las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea establecían límites a los plazos de 
concesión que se han venido ampliando. Inicialmente, el plazo que se fijó fue hasta el 30 
de junio de 2020, sin embargo, dada la persistencia de los efectos económicos de la 
pandemia en Europa, se amplió hasta el 30 de septiembre de 2020 con la modificación 
aprobada por esta autoridad el 25 de junio (EBA/GL/2020/08), adaptando este plazo a 
nuestro ordenamiento jurídico por el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas 
de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de 
transportes y vivienda. cv
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La evolución de la pandemia a nivel global, y en particular, a nivel europeo, ha 
motivado que la Autoridad Bancaria Europea haya abordado nuevamente una 
modificación de estas Directrices (EBA/GL/2020/15) para ampliar nuevamente el plazo de 
solicitud de las moratorias. Este real decreto-ley pretende adaptar nuestro ordenamiento 
jurídico a dicha ampliación.

De forma coherente con la extensión de los efectos de la pandemia, resulta 
conveniente ampliar el plazo del que disponen las personas vulnerables conforme a lo 
que dispone el artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19 para poder solicitar y obtener las moratorias en el pago de las 
cuotas de la financiación en la misma forma y condiciones ya previstas en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, respecto a las deudas con garantía 
hipotecaria, y en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, respecto de los créditos 
sin garantía hipotecaria. Además, se permite que las personas beneficiarias de 
cualesquiera moratorias, tanto legales como acogidas a un acuerdo sectorial, disfruten 
de las mismas por una duración máxima acumulada de nueve meses, incluidos aquellos 
que inicialmente hubieran solicitado una moratoria por un plazo inferior a este.

En este sentido, el artículo 7 amplía hasta el 30 de marzo de 2021, incluido, el plazo 
para solicitar moratorias en el pago de la financiación hipotecaria y no hipotecaria prevista 
en cada uno de los reales decretos-leyes citados en la línea prevista en el contexto de la 
Unión Europea, tal como se establece en el número 10 (f) de las Directrices de la Autoridad 
Bancaria Europea relativas a las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos 
de préstamos aplicadas a la luz de la crisis de la COVID-19.

En cuanto al plazo de solicitud de las moratorias concedidas al sector turístico y al 
sector del transporte de viajeros por carretera se ha extendido de forma automática en 
aplicación de lo establecido en dichas Directrices, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas 
urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo (sector turístico) y en el 
artículo 20.2 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda (sector de transporte de viajeros por carretera).

Complementariamente, este artículo 7 permite a los beneficiarios solicitar la concesión 
de cualesquiera moratorias hasta el límite máximo de nueve meses previsto en las citadas 
Directrices de la EBA. De esta forma, podrán solicitar la aplicación de cualesquiera 
moratorias durante un máximo de nueve meses quienes no hubieran solicitado previamente 
la moratoria o suspensión y quienes hubieran disfrutado de una o varias moratorias o 
suspensión por un plazo total acumulado inferior a nueve meses.

Por otra parte, el artículo 8 establece un plazo de duración máxima acumulada de las 
mismas también coherente con el previsto en el ámbito de la Unión Europea. Este real 
decreto-ley se aplica a las moratorias concedidas con anterioridad a su entrada en vigor. Las 
moratorias concedidas sobre la base de acuerdos sectoriales permitían unos efectos y una 
duración superior a los tres meses inicialmente previstos en las moratorias legales. Ahora se 
establece que la duración acumulada de la moratoria legal y la acogida a un convenio 
sectorial de la que disfruta el prestatario beneficiario no debe superar los nueve meses.

Este plazo máximo de duración es de aplicación a todas las moratorias, tanto a las 
legales como a las acogidas a un acuerdo marco sectorial regulado por el Real Decreto-
ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia 
agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los 
efectos del COVID-19. Quedan, por tanto, también afectadas por dicha limitación las 
moratorias establecidas en el artículo 3 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
aplicables al sector turístico y en el artículo 18 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, 
aplicable al sector del transporte.

Las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea determinan que la limitación de la 
duración se aplica de forma retroactiva a las moratorias concedidas hasta el 30 de 
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septiembre de 2020, fecha límite de aplicación retroactiva de las nuevas Directrices de la 
Autoridad Bancaria Europea. De este modo, las moratorias concedidas después del 30 de 
septiembre de 2020 podrían tener una duración máxima de nueve meses. No obstante, en 
este real decreto-ley se establece que las moratorias concedidas antes del 30 de 
septiembre de 2020 podrán seguir teniendo una duración superior a los nueve meses y de 
otro, las concedidas entre el 30 de septiembre y la entrada en vigor del mismo, mantendrán 
las condiciones y duración por las que fueron concedidas en su día.

La incertidumbre sobre la duración de la pandemia y sus efectos hacen aconsejable 
dotar de flexibilidad esta medida, por lo que se incorpora la posibilidad de extender este 
plazo más allá de dicha fecha. Lo mismo ocurre con el plazo de duración total de las 
moratorias, que podrá ser igualmente objeto de ampliación por el mismo procedimiento, 
todo ello en coherencia con el marco financiero europeo que le resulta de aplicación.

V

El otorgamiento de avales públicos a la financiación concedida por las entidades 
financieras para facilitar acceso al crédito y liquidez a empresas y autónomos cumplen con 
la normativa establecida por la Unión Europea, fundamentalmente con el Marco Temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto 
del actual brote de COVID-19 y con el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

De acuerdo con la normativa europea, las autoridades concedentes están sujetas a la 
obligación de publicar determinada información sobre la ayuda concedida. De hecho, la 
falta de cumplimiento de esta obligación de comunicación de ayudas puede devenir en la 
ilegalidad de las mismas. Para el caso de las líneas de avales gestionadas por el Instituto 
de Crédito Oficial, sin duda las más relevantes en términos de volumen, el Estado, como 
avalista, está obligado a reportar información sobre las ayudas concedidas a través de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, gestionada por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE). Para poder cumplir con esta obligación, es necesario 
disponer de información individualizada por empresa de las calificaciones crediticias del 
Banco de España. Con este objetivo, a través de este real decreto-ley, se establece el 
derecho del Instituto de Crédito Oficial a obtener dicha información cuando así lo solicite. 
Además, se establecen dos deberes para el Instituto de Crédito Oficial en relación con la 
información obtenida: Deberá tratar la información de manera confidencial y deberá 
utilizarla únicamente para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa 
europea de ayudas de Estado.

VI

El presente real decreto-ley incluye nueve artículos, distribuidos entre tres capítulos y 
dos títulos; cuatro disposiciones adicionales; una disposición transitoria; una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales.

El título I se dedica a las medidas en materia de Seguridad Social y cuenta con:

Un capítulo I destinado al complemento para la reducción de la brecha de género.

Mediante el artículo 1, se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, con el siguiente alcance:

Se lleva a cabo la modificación del artículo 60 para adaptarlo a la finalidad perseguida 
y acordada por los agentes sociales, cuyo objetivo principal es abordar la brecha de género 
que se pone de manifiesto de forma más patente en el momento de acceder a una 
prestación del sistema de la Seguridad Social.
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Se incorporan al texto una disposición adicional trigésima sexta, destinada a la 
financiación del complemento recogido en el artículo 60 y una disposición adicional 
trigésima séptima sobre el alcance temporal de dicho complemento.

Se añade una nueva disposición transitoria trigésima tercera, para regular el 
mantenimiento transitorio del complemento por maternidad en las pensiones contributivas 
del sistema de la Seguridad Social.

Por medio del artículo 2 se lleva a cabo la modificación del texto refundido de la Ley 
de Clases Pasivas del Estado, afectando esta modificación a la disposición adicional 
decimoctava con la finalidad de extender el complemento económico para la reducción 
de la brecha de género previsto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, a los perceptores de una pensión en el Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, y se incorpora una disposición transitoria décima cuarta para 
regular el mantenimiento transitorio del complemento por maternidad en las pensiones 
de Clases Pasivas.

El capítulo II contiene las medidas en materia del ingreso mínimo vital. En particular, 
mediante el artículo 3 se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que 
se establece el ingreso mínimo vital. Se introducen diversas modificaciones de la 
regulación del ámbito subjetivo, que afectan al artículo 4, para la determinación de las 
personas beneficiarias de la prestación; al artículo 5, para suprimir el límite de titulares en 
el mismo domicilio; a los artículos 6, 6 bis, 6 ter y 6 quater, en relación con las características 
de las unidades de convivencia. Y en coherencia con los anteriores cambios, se modifica 
la previsión sobre las causas de suspensión del derecho (artículo 14), sobre la acreditación 
de los requisitos (artículo 19), se incorpora un artículo 19 bis para establecer las 
obligaciones de los servicios sociales. También se introducen cambios en el procedimiento 
(artículo 25); se modifican los artículos 30 y 31 para garantizar la participación de todos los 
interesados e implicados en la comisión de seguimiento y en el consejo consultivo, se 
establece una nueva regulación relativa a la comunicación de los cambios de domicilio y 
se incorpora al texto una disposición transitoria destinada a regular la colaboración de las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social, cuya participación es de carácter transitorio.

El capítulo III contiene diversas disposiciones que se desarrollan en el ámbito del 
sistema de la Seguridad Social.

A través del artículo 4, se modifica del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de 
refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo, con tres finalidades, 
por un lado vincular el cese de la obligación de cotizar al mes en que se presenta la solicitud 
de la prestación por cese de actividad cuando la misma viene determinada por resolución de 
la administración competente; por otro lado se modifica el artículo 7 con el objeto de facilitar 
a los trabajadores autónomos que tributen por estimación objetiva la prueba de la caída de 
ingresos estableciéndose una presunción al efecto, lo que facilitara el acceso a la prestación 
al descargarle de la necesidad de probar la reducción de la actividad en determinados 
supuestos, y por último se revisa la disposición transitoria segunda para otorgar coherencia 
y evitar un trato desigual ante las mismas situaciones, así, por error, se estableció en esta 
disposición que la finalización de la prestación tendrá lugar el último día del mes siguiente al 
del levantamiento de las medida de contención de la propagación del virus SARS-CoV-2 
adoptadas por las autoridades competentes o hasta el 31 de mayo de 2021 si esta última 
fecha es anterior, cuando lo cierto es que esta prestación se debe devengar hasta el último 
día de mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si 
esta última fecha es anterior, tal y como establecía el artículo 13.1 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, y establece 
en la actualidad el artículo 5.8 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero. No existe 
justificación alguna para mantener el pago de una prestación extraordinaria vinculada al 
cese de actividad cuando desaparecen los requisitos que provocan su otorgamiento.

Por otro lado, el artículo 5, prevé la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 
nombramiento como personal estatutario de las profesiones sanitarias, realizado al amparo 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.
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Por último, con el artículo 6, se acuerda avanzar en la protección de las y los 
profesionales que prestan servicios sanitarios o socio-sanitarios y contraigan el COVID-19 
en el ejercicio de su profesión durante la situación de pandemia.

El título II contiene medidas en el ámbito económico.
Mediante el artículo 7 se amplía hasta el 30 de marzo de 2021, inclusive, el plazo para 

solicitar moratorias en el pago de la financiación hipotecaria y no hipotecaria en la línea 
prevista en el contexto de la Unión Europea. Además, establece que podrán solicitar la 
aplicación de cualquier moratoria hasta un máximo acumulado de nueve meses tanto 
quienes no hubieran solicitado previamente la moratoria o suspensión, como quienes 
hubieran disfrutado de una o varias moratorias o suspensión por un plazo total acumulado 
inferior a nueve meses.

El artículo 8 establece un plazo de duración de las moratorias también coherente con 
el previsto en el ámbito de la Unión Europea, de forma que la duración acumulada de las 
moratorias legales o acogidas a acuerdos sectoriales concedidas después del 30 de 
septiembre de 2020 no podrá superar un total de nueve meses.

El artículo 9 otorga al Instituto de Crédito Oficial el derecho a obtener información 
individualizada por empresa de las calificaciones crediticias del Banco de España 
realizadas en el ejercicio de sus funciones de implementación de la política monetaria, y 
establece su obligación de tratar de manera confidencial la información individual de las 
calificaciones crediticias y de utilizar la misma exclusivamente para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa europea de ayudas de Estado en la concesión 
o gestión de avales públicos.

En relación con las disposiciones adicionales, la modificación del artículo 60 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y de la disposición adicional 
decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, y su inminente entrada en vigor exige la 
incorporación de una disposición que establezca la cuantía del complemento económico 
para la reducción de la brecha de género, objetivo este que se alcanza con la disposición 
adicional primera.

La disposición adicional segunda establece. la acreditación de la reducción de la 
facturación de determinados trabajadores autónomos que han percibido la prestación de 
cese de actividad en diferentes modalidades.

Mediante la disposición adicional tercera se extiende la protección por contingencias 
profesionales al personal sanitario que presta servicios en la inspección médica de los 
Servicios Públicos de Salud y del Instituto Nacional de la Seguridad Social y al personal 
sanitario de Sanidad Marítima que preste servicios en el Instituto Social de la Marina, que 
haya contraído una enfermedad causada por el SARS-CoV-2.

La disposición adicional cuarta recoge la posibilidad de extender el plazo para solicitar 
moratorias en el pago de la financiación hipotecaria y no hipotecaria más allá del 31 de 
marzo de 2020, cuando así se establezca mediante la correspondiente modificación de las 
Directrices de la Autoridad Bancaria Europea. Lo mismo ocurre con el plazo de duración 
total de las moratorias, que podrá ser igualmente objeto de ampliación.

La disposición transitoria única mantiene la duración de las moratorias de préstamos 
concedidas entre el 30 de septiembre de 2020 y la entrada en vigor de este real decreto-
ley aunque supere el máximo de nueve meses establecido en el artículo 8.

Además, el texto incorpora una disposición derogatoria única por la que se acuerda la 
derogación cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
este real decreto-ley.

Por último, se recogen tres disposiciones finales relativas al título competencial, 
habilitación normativa y entrada en vigor.

VII

Ante la situación que afronta nuestro país por la declaración internacional de pandemia, 
unida a la declaración de un nuevo estado de alarma, se hace patente la concurrencia de 
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motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar medidas sociales 
y de alivio de la carga financiera de las y los ciudadanos.

Con respecto a la modificación del artículo 60 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, concurre el presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad por 
dos razones fundamentales: la primera razón es el riesgo de quiebra de los avances en la 
reducción de la brecha de género. Es evidente que la formulación inicial del complemento 
de maternidad, en la interpretación efectuada por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, pone en riesgo la consecución de una plena igualdad entre hombres y mujeres 
en el ámbito de la protección social, lo cual exige una respuesta legislativa inmediata 
capaz de reorientar la norma hacia la reducción –y la eventual supresión– de las 
desigualdades que se ponen de manifiesto con ocasión del acceso a las pensiones 
públicas. Y, en segundo lugar, la adopción de la norma viene motivada por razones de 
seguridad jurídica, ya que resulta obligado reconducir la norma a fin de que un instrumento 
concebido como medida de acción positiva en beneficio de la mujer siga subsistiendo 
desprovisto de su finalidad primigenia, lo cual redunda en una lógica incertidumbre que 
debe finalizar (STC 11/2002). En esta línea se enmarca la modificación de la prestación de 
ingreso mínimo vital cuya finalidad es ajustar la norma a las necesidades puestas de 
manifiesto durante el tiempo que lleva aplicándose y que exige garantizar la protección del 
sector de la población más desfavorecido, cuya situación de vulnerabilidad se ha visto 
agravada como consecuencia de la pandemia y cuya demora sería injustificable. Del 
mismo modo se presenta como una necesidad urgente la protección de los trabajadores 
que se ven afectados por la crisis sanitaria y económica, y que obliga a adoptar medidas 
que garanticen la acreditación de la bajada de ingresos o la protección prestacional 
adecuada en virtud de los riesgos que asumen. En el actual escenario es, además, urgente 
y necesario adoptar medidas de contenido financiero para afrontar sus consecuencias en 
la ciudadanía, en particular, en los colectivos más desfavorecidos y en los agentes 
económicos. La extensión de los efectos sociales y económicos de la pandemia en el 
momento actual nos sitúan en la necesidad de abordar de forma urgente un ajuste de 
algunas de las medidas diseñadas para aquellas personas físicas que se encuentren en la 
situación de vulnerabilidad inicialmente prevista y, en particular, de las moratorias de la 
deuda hipotecaria y no hipotecaria previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19 y en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

En consecuencia, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, 
sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de 
enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019). Los motivos de 
oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real 
decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento 
constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, 
de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones 
expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 
de octubre, FJ 3).

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A 
estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
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se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico. En cuanto al principio de transparencia, aun cuando la norma está exenta de los 
trámites de consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la 
tramitación y aprobación de decretos-leyes, es también adecuada a este principio pues 
contiene una identificación clara de sus objetivos y de las razones que la justifican. Por 
último, en relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley se ha procurado 
que la norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 11.ª 13.ª, 14.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye 
al Estado la competencia en materia de legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de 
la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos 
civiles, forales o especiales, allí donde existan; de bases de la ordenación de crédito y 
banca; y de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y la 
competencia sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; 
hacienda general y deuda del Estado; legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social; y bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y el 
procedimiento administrativo común.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de la Constitución 
Española, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y de la 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de febrero de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I

Medidas en el ámbito de la Seguridad Social

CAPÍTULO I

Medidas para la reducción de la brecha de género

Artículo 1. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 60, en los siguientes términos:

«Artículo 60. Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la 
brecha de género.

1. Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean 
beneficiarias de una pensión contributiva de jubilación, de incapacidad permanente 
o de viudedad, tendrán derecho a un complemento por cada hijo o hija, debido a la 
incidencia que, con carácter general, tiene la brecha de género en el importe de las 
pensiones contributivas de la Seguridad Social de las mujeres. El derecho al 
complemento por cada hijo o hija se reconocerá o mantendrá a la mujer siempre 
que no medie solicitud y reconocimiento del complemento en favor del otro 
progenitor y si este otro es también mujer, se reconocerá a aquella que perciba 
pensiones públicas cuya suma sea de menor cuantía.

Para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del complemento 
deberá concurrir alguno de los siguientes requisitos:

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
15

29
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

11



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 29 Miércoles 3 de febrero de 2021 Sec. I.   Pág. 12279

a) Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor por los 
hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una 
pensión de orfandad.

b) Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y 
haber interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del 
nacimiento o adopción, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de 
diciembre de 1994, tener más de ciento veinte días sin cotización entre los nueve 
meses anteriores al nacimiento y los tres años posteriores a dicha fecha o, en caso 
de adopción, entre la fecha de la resolución judicial por la que se constituya y los 
tres años siguientes, siempre que la suma de las cuantías de las pensiones 
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.

2.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero 
de 1995, que la suma de las bases de cotización de los veinticuatro meses 
siguientes al del nacimiento o al de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción sea inferior, en más de un 15 por ciento, a la de los veinticuatro meses 
inmediatamente anteriores, siempre que la cuantía de las sumas de las pensiones 
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.

3.ª Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en 
ambos, se reconocerá a aquel que perciba pensiones públicas cuya suma sea de 
menor cuantía.

4.ª El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las 
pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda 
al otro progenitor, se exigirá en el momento en que ambos progenitores causen 
derecho a una prestación contributiva en los términos previstos en la norma.

2. El reconocimiento del complemento al segundo progenitor supondrá la 
extinción del complemento ya reconocido al primer progenitor y producirá efectos 
económicos el primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la 
misma se dicte dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al 
reconocimiento de la pensión que la cause; pasado este plazo, los efectos se 
producirán desde el primer día del séptimo mes.

Antes de dictar la resolución reconociendo el derecho al segundo progenitor se 
dará audiencia al que viniera percibiendo el complemento.

3. Este complemento tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión 
pública contributiva.

El importe del complemento por hijo o hija se fijará en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. La cuantía a percibir estará limitada a cuatro 
veces el importe mensual fijado por hijo o hija y será incrementada al comienzo de 
cada año en el mismo porcentaje previsto en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para las pensiones contributivas.

La percepción del complemento estará sujeta además a las siguientes reglas:

a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un 
complemento.

A efectos de determinar el derecho al complemento, así como su cuantía, 
únicamente se computarán los hijos o hijas que con anterioridad al hecho causante 
de la pensión correspondiente hubieran nacido con vida o hubieran sido adoptados.

b) No se reconocerá el derecho al complemento al padre o a la madre que 
haya sido privado de la patria potestad por sentencia fundada en el incumplimiento 
de los deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al padre que haya sido 
condenado por violencia contra la mujer, en los términos que se defina por la ley o 
por los instrumentos internacionales ratificados por España, ejercida sobre la madre, 
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ni al padre o a la madre que haya sido condenado o condenada por ejercer violencia 
contra los hijos o hijas.

c) El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la pensión que 
determine el derecho al mismo.

d) El importe del complemento no será tenido en cuenta en la aplicación del 
límite máximo de pensiones previsto en los artículos 57 y 58.7.

e) El importe de este complemento no tendrá la consideración de ingreso o 
rendimiento de trabajo en orden a determinar si concurren los requisitos para tener 
derecho al complemento por mínimos previsto en el artículo 59. Cuando concurran 
dichos requisitos, se reconocerá la cuantía mínima de pensión según establezca 
anualmente la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. A este 
importe se sumará el complemento para la reducción de la brecha de género.

f) Cuando la pensión contributiva que determina el derecho al complemento se 
cause por totalización de períodos de seguro a prorrata temporis en aplicación de 
normativa internacional, el importe real del complemento será el resultado de aplicar 
a la cuantía a la que se refiere el apartado anterior, que será considerada importe 
teórico, la prorrata aplicada a la pensión a la que acompaña.

4. No se tendrá derecho a este complemento en los casos de jubilación parcial, 
a la que se refiere el artículo 215 y el apartado sexto de la disposición transitoria 
cuarta.

No obstante, se reconocerá el complemento que proceda cuando desde la 
jubilación parcial se acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la edad que en 
cada caso corresponda.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el complemento se abonará 
en tanto la persona beneficiaria perciba una de las pensiones citadas en el 
apartado 1. En consecuencia, su nacimiento, suspensión y extinción coincidirá con 
el de la pensión que haya determinado su reconocimiento. No obstante, cuando en 
el momento de la suspensión o extinción de dicha pensión la persona beneficiaria 
tuviera derecho a percibir otra distinta, de entre las previstas en el apartado 1, el 
abono del complemento se mantendrá, quedando vinculado al de esta última.

6. Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los 
regímenes de Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo abonado en el 
régimen en el que el causante de la pensión tenga más periodos de alta.»

Dos. Se añade una disposición adicional trigésima sexta, nueva, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional trigésima sexta. Financiación del complemento de 
pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género.

La financiación del complemento de pensiones contributivas para la reducción 
de la brecha de género del artículo 60, se realizará mediante una transferencia del 
Estado al presupuesto de la Seguridad Social.»

Tres. Se añade una disposición adicional trigésima séptima, nueva, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional trigésima séptima. Alcance temporal del complemento de 
pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género.

1. El derecho al reconocimiento del complemento de pensiones contributivas, 
para la reducción de la brecha de género, previsto en el artículo 60 se mantendrá en 
tanto la brecha de género de las pensiones de jubilación, causadas en el año 
anterior, sea superior al 5 por ciento.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por brecha de género de las pensiones 
de jubilación el porcentaje que representa la diferencia entre el importe medio de las 
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pensiones de jubilación contributiva causadas en un año por los hombres y por las 
mujeres.

3. Con el objetivo de garantizar la adecuación de la medida de corrección 
introducida para la reducción de la brecha de género en pensiones el Gobierno de 
España, en el marco del Diálogo Social, deberá realizar una evaluación periódica, 
cada cinco años, de sus efectos.

4. Una vez que la brecha de género de un año sea inferior al 5 por ciento, el 
Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto de ley para derogar el 
artículo 60, previa consulta con los interlocutores sociales.»

Cuatro. Se añade una nueva disposición transitoria trigésima tercera, con el siguiente 
tenor literal:

«Disposición transitoria trigésima tercera. Mantenimiento transitorio del 
complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la 
Seguridad Social.

Quienes en la fecha de entrada en vigor de la modificación prevista en el 
artículo 60, estuvieran percibiendo el complemento por maternidad por aportación 
demográfica, mantendrán su percibo.

La percepción de dicho complemento de maternidad será incompatible con el 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género 
que pudiera corresponder por el reconocimiento de una nueva pensión pública, 
pudiendo las personas interesadas optar entre uno u otro.

En el supuesto de que el otro progenitor, de alguno de los hijos o hijas, que dio 
derecho al complemento de maternidad por aportación demográfica, solicite el 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género 
y le corresponda percibirlo, por aplicación de lo establecido en el artículo 60 de esta 
ley o de la disposición adicional decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, la cuantía mensual que le sea reconocida se deducirá del complemento por 
maternidad que se viniera percibiendo, con efectos económicos desde el primer día 
del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se dicte dentro de los 
seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de la pensión 
que la cause; pasado dicho plazo, los efectos se producirán desde el primer día del 
séptimo mes siguiente a esta.»

Artículo 2. Modificación del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril.

Se modifica el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por 
el Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción a la disposición adicional decimoctava, que queda 
redactada como sigue:

«Disposición adicional decimoctava. Complemento para la reducción de la brecha 
de género.

1. Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean 
beneficiarias de una pensión de jubilación o retiro de carácter forzoso o por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad o viudedad en el Régimen de 
Clases Pasivas, tendrán derecho a un complemento por cada hijo o hija, debido a la 
incidencia que, con carácter general, tiene la brecha de género en el importe de las 
pensiones de las mujeres. El derecho al complemento económico por cada hijo o 
hija se reconocerá o mantendrá a la mujer siempre que no medie solicitud y 
reconocimiento del complemento en favor del otro progenitor y si este otro es 
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también mujer, se reconocerá a aquella que perciba pensiones públicas cuya suma 
sea de menor cuantía.

Para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del complemento 
deberá concurrir alguno de los siguientes requisitos:

a) Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor por los 
hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una 
pensión de orfandad.

b) Causar una pensión de jubilación o retiro de carácter forzoso o por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad y haber interrumpido o haber 
visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento o adopción, según 
los siguientes requisitos:

1.º En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de 
diciembre de 1994, tener más de ciento veinte días sin servicios efectivos al Estado, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de este texto refundido, entre los nueve 
meses anteriores al nacimiento y los tres años posteriores a dicha fecha o, en caso 
de adopción, entre la fecha de la resolución judicial por la que se constituya y los 
tres años siguientes, siempre que la suma de las cuantías de las pensiones 
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.

2.º En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero 
de 1995, que el funcionario haya cesado en el servicio activo o haya tenido una 
reducción de jornada en los veinticuatro meses siguientes al del nacimiento o al de 
la resolución judicial por la que se constituya la adopción, en más de un 15 por 
ciento, respecto a la de los veinticuatro meses inmediatamente anteriores, siempre 
que la suma de las cuantías de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de 
las pensiones que le corresponda a la mujer.

3.º Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en 
ambos, se reconocerá a aquel que perciba pensiones públicas cuya suma sea de 
menor cuantía.

4.º El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las 
pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda 
al otro progenitor se exigirá en el momento en que ambos progenitores causen 
derecho a una prestación contributiva en los términos previstos en la norma.

2. El reconocimiento del complemento al segundo progenitor supondrá la 
extinción del complemento ya reconocido al primer progenitor y producirá efectos 
económicos el primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la 
misma se dicte dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al 
reconocimiento de la pensión que la cause; pasado este plazo, los efectos se 
producirán desde el primer día del séptimo mes.

Antes de dictar la resolución reconociendo el derecho al segundo progenitor se 
dará audiencia al que viniera percibiendo el complemento.

3. El importe del complemento por hijo o hija se fijará en la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. La cuantía a percibir estará limitada a 
cuatro veces el importe mensual fijado por hijo o hija y será incrementada al 
comienzo de cada año en el mismo porcentaje previsto en la correspondiente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para las pensiones contributivas.

La percepción del complemento estará sujeta, además, a las siguientes reglas:

a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un 
complemento económico.

A efectos de determinar el derecho al complemento así como su cuantía, 
únicamente se computarán los hijos o hijas que con anterioridad al hecho causante 
de la pensión correspondiente hubieran nacido con vida o hubieran sido adoptados.

b) No se reconocerá el derecho al complemento económico al padre o a la 
madre que haya sido privado de la patria potestad por sentencia fundada en el cv
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incumplimiento de los deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal o 
matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al padre que haya sido 
condenado por violencia contra la mujer en los términos que se defina por la ley o 
por los instrumentos internacionales ratificados por España, ejercida sobre la madre, 
ni al padre o a la madre que haya sido condenado o condenada por ejercer violencia 
contra los hijos o hijas.

c) El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la pensión que 
determine el derecho a la misma.

d) El importe del complemento no será tenido en cuenta en la aplicación del 
límite máximo de pensiones previsto en el artículo 27.3.

e) El importe de este complemento no tendrá la consideración de ingreso o 
rendimiento de trabajo en orden a determinar si concurren los requisitos para tener 
derecho al complemento por mínimos previsto en el artículo 27.2. Cuando concurran 
dichos requisitos, se reconocerá la cuantía mínima de pensión según establezca 
anualmente la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. A este 
importe se sumará el complemento para la reducción de la brecha de género.

f) Cuando la pensión que determina el derecho al complemento, se cause por 
totalización de períodos de seguro a prorrata temporis en aplicación de normativa 
internacional, el importe real del complemento será el resultado de aplicar a la 
cuantía a la que se refiere el apartado anterior, que será considerada importe 
teórico, la prorrata aplicada a la pensión a la que acompaña.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el complemento se abonará 
en tanto la persona beneficiaria perciba una de las pensiones citadas en el 
apartado 1. En consecuencia, su nacimiento, suspensión y extinción coincidirá con 
el de la pensión que haya determinado su reconocimiento. No obstante, cuando en 
el momento de la suspensión o extinción de dicha pensión la persona beneficiaria 
tuviera derecho a percibir otra distinta, de entre las previstas en el apartado 1, el 
abono del complemento se mantendrá, quedando vinculado al de esta última.

5. Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los 
regímenes de Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo abonado en el 
régimen en el que el causante de la pensión tenga más periodos de alta.

6. El derecho al reconocimiento del complemento para la reducción de la 
brecha de género se mantendrá en tanto se mantenga la brecha de género de las 
pensiones de jubilación en los términos previstos en la disposición adicional 
trigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.»

Dos. Se añade una disposición transitoria décima cuarta nueva, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria décima cuarta. Mantenimiento transitorio del complemento 
por maternidad en las pensiones de Clases Pasivas.

Quienes, en la fecha de entrada en vigor del complemento para la reducción de 
la brecha de género prevista en la disposición adicional decimoctava, estuvieran 
percibiendo el complemento por maternidad mantendrán su percibo.

La percepción de dicho complemento de maternidad será incompatible con el 
complemento para la reducción de la brecha de género que pudiera corresponder 
por el reconocimiento de una nueva pensión pública, pudiendo las personas 
interesadas optar entre uno u otro.

En el supuesto de que el otro progenitor de alguno de los hijos o hijas que dio 
derecho al complemento de maternidad por aportación demográfica, solicite el 
complemento para la reducción de la brecha de género y le corresponda, por 
aplicación de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de esta norma 
o por aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley cv
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General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, la cuantía mensual que le sea reconocida se deducirá del 
complemento por maternidad que se viniera percibiendo, con efectos económicos 
desde el primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se 
dicte dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al 
reconocimiento de la pensión que la cause; pasado dicho plazo, los efectos se 
producirán desde el primer día del séptimo mes siguiente a esta.»

CAPÍTULO II

Medidas en materia de ingreso mínimo vital

Artículo 3. Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el ingreso mínimo vital.

Se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 4, con la siguiente redacción:

«Artículo 4. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital:

a) Las personas integrantes de una unidad de convivencia en los términos 
establecidos en este real decreto-ley.

b) Las personas de al menos veintitrés años que no sean beneficiarias de 
pensión contributiva por jubilación o incapacidad permanente, ni de pensión no 
contributiva por invalidez o jubilación, que no se integren en una unidad de 
convivencia en los términos establecidos en este real decreto-ley, siempre que no 
estén unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, salvo las que 
hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o las que se encuentren en 
otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.

No se exigirá el cumplimiento del requisito de edad ni el de haber iniciado los 
trámites de separación o divorcio en los supuestos de mujeres víctimas de violencia 
de género o de trata de seres humanos y explotación sexual.

2. Podrán ser beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital las 
personas que temporalmente sean usuarias de una prestación de servicio 
residencial, de carácter social, sanitario o socio-sanitario.

La prestación de servicio residencial prevista en el párrafo anterior podrá ser 
permanente en el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas 
de trata de seres humanos y explotación sexual, así como otras excepciones que se 
establezcan reglamentariamente.

3. Las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos de acceso a la 
prestación establecidos en el artículo 7, así como las obligaciones para el 
mantenimiento del derecho establecidas en el artículo 33.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 5.1 y se suprime el apartado 5:

«1. Son titulares de esta prestación las personas con capacidad jurídica que la 
soliciten y la perciban, en nombre propio o en nombre de una unidad de convivencia. 
En este último caso, la persona titular asumirá la representación de la citada unidad.

La solicitud deberá ir firmada, en su caso, por todos los integrantes de la unidad 
de convivencia mayores de edad que no se encuentren incapacitados judicialmente. 
Las personas que tengan establecidas judicialmente medidas de apoyo para la toma 
de decisiones actuarán según lo dispuesto en estas medidas.»
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Tres. Se añade un párrafo último al artículo 6.1, y se suprimen los apartados 2, 3, 6 
y 7, pasando los actuales apartados 4 y 5 a ser los apartados 2 y 3. La redacción del último 
párrafo del apartado 1 es la siguiente:

«1. […]

Cuando en aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, las personas figuren 
empadronadas en establecimientos colectivos, o por carecer de techo y residir 
habitualmente en un municipio, figuren empadronadas en un domicilio ficticio, será 
de aplicación lo establecido en el artículo 6 ter.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 6 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 6 bis. Situaciones especiales.

1. Tendrán la consideración de personas beneficiarias que no se integran en 
una unidad de convivencia, o en su caso, de personas beneficiarias integradas en 
una unidad de convivencia independiente, aquellas personas que convivan en el 
mismo domicilio con otras con las que mantuvieran alguno de los vínculos previstos 
en el artículo 6.1, y se encontraran en alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando una mujer, víctima de violencia de género, haya abandonado su 
domicilio familiar habitual acompañada o no de sus hijos o de menores en régimen 
de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

b) Cuando con motivo del inicio de los trámites de separación, nulidad o 
divorcio, o de haberse instado la disolución de la pareja de hecho formalmente 
constituida, una persona haya abandonado su domicilio familiar habitual 
acompañada o no de sus hijos o menores en régimen de guarda con fines de 
adopción o acogimiento familiar permanente. En el supuesto de parejas de hecho 
no formalizadas que hubieran cesado la convivencia, la persona que solicite la 
prestación deberá acreditar, en su caso, el inicio de los trámites para la atribución de 
la guarda y custodia de los menores.

c) Cuando se acredite haber abandonado el domicilio por desahucio, o por 
haber quedado el mismo inhabitable por causa de accidente o de fuerza mayor, así 
como otros supuestos que se establezcan reglamentariamente.

En los supuestos previstos en los párrafos b) y c) únicamente cabrá la 
consideración como unidad independiente a que se refiere el presente apartado 
durante los tres años siguientes a la fecha en que se hubieran producido los hechos 
indicados en cada una de ellas.»

Cinco. Se incorpora un nuevo artículo 6 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 6 ter. Consideración del domicilio en supuestos especiales.

1. En los supuestos previstos en el párrafo cuarto del artículo 6.1, la unidad de 
convivencia estará constituida por las personas unidas entre sí por vínculo 
matrimonial, como pareja de hecho, y, en su caso, con sus descendientes menores 
de edad hasta el primer grado de consanguinidad, afinidad, adopción o en virtud de 
régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción. Los 
descendientes citados podrán ser hasta el segundo grado si no estuvieran 
empadronados con sus ascendientes del primer grado.

2. Si en virtud de un contrato queda acreditado el uso individualizado, por una 
persona sola o por una unidad de convivencia, de una habitación en un 
establecimiento hotelero o similar, será considerado domicilio a los efectos previstos 
en esta norma.
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3. Cuando, mediante título jurídico se acredite el uso exclusivo de una 
determinada zona del domicilio por una persona sola o por una unidad de 
convivencia de las previstas en el artículo 6, dicha zona de uso exclusivo será 
considerada domicilio a los efectos previstos en este real decreto-ley.»

Seis. Se incorpora un nuevo artículo 6 quater, con la siguiente redacción:

«Artículo 6 quater. Convivientes sin vínculo de parentesco.

Cuando convivan en el mismo domicilio personas entre las que no concurran los 
vínculos previstos en el artículo 6, podrán ser titulares del ingreso mínimo vital 
aquella o aquellas que se encuentren en riesgo de exclusión de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19.10.»

Siete. Se introduce un nuevo párrafo d) al artículo 14.1, pasando los actuales 
párrafos d) y e) a ser los párrafos e) y f).

«d) Cautelarmente, en caso de que en el plazo previsto no se hubiera recibido 
comunicación sobre el mantenimiento o variación de los informes previstos en el 
artículo 19 bis.»

Ocho. Se incorporan dos nuevos apartados 9 y 10 al artículo 19 con la siguiente 
redacción:

«9. Se requerirá un certificado expedido por los servicios sociales competentes 
cuando fuera necesario para acreditar los siguientes requisitos:

a) A los efectos de lo previsto en el artículo 7.1.a), la residencia efectiva en 
España de las personas que a la fecha de la solicitud se encuentren empadronadas 
en un domicilio ficticio en aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas 
a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal.

b) El carácter temporal de la prestación de servicio residencial, de carácter 
social, sanitario o sociosanitario, de la que sea usuario el solicitante de la prestación 
de ingreso mínimo vital.

c) El domicilio real de la persona que alegara no vivir en el que consta en el 
empadronamiento.

d) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, cuando en el 
mismo domicilio, además de los solicitantes del ingreso mínimo vital unidos por 
dichos vínculos, se encuentren empadronadas otras personas con las que se alegue 
no tener lazos de parentesco, de consanguinidad o de afinidad, ni haber constituido 
una pareja de hecho.

e) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, entre todos o 
parte de los convivientes cuando uno de ellos solicitare el ingreso mínimo vitral al 
amparo de lo dispuesto en artículo 6 quater.

f) El cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 2 y 3 del 
artículo 7, relativos, respectivamente, a la acreditación de haber vivido de forma 
independiente en España y a la acreditación de formar parte de una unidad de 
convivencia durante al menos el año anterior a la presentación de la solicitud.

10. En todo caso, se requerirá certificado expedido por los servicios sociales 
competentes para acreditar el riesgo de exclusión social en los supuestos del 
artículo 6 quater.»

Nueve. Se incorpora un nuevo artículo 19 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 19. bis. Obligación de comunicar a la entidad gestora de la prestación.

Con carácter anual, los servicios sociales comunicarán a la entidad gestora el 
mantenimiento o modificación de los informes previstos en los párrafos d) y e) del 
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artículo 19.9, así como del informe de exclusión social establecido en el 
artículo 19.10.»

Diez. Se modifica el artículo 25.3, con la siguiente redacción:

«3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá a dictar resolución, 
y a notificar la misma a la persona solicitante, en el plazo máximo de seis meses 
desde la fecha de entrada en su registro de la solicitud.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada.

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo 
previsto en las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre 
la gestión del Padrón municipal, las notificaciones serán efectuadas en los servicios 
sociales del municipio o, en su caso, en la sede o centro de la entidad en los que las 
personas interesadas figuren empadronadas.»

Once. Se modifica el artículo 30.2, con la siguiente redacción:

«2. La Comisión de seguimiento estará presidida por el Ministro de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, y estará integrada por el Secretario de Estado de 
la Seguridad Social y Pensiones, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, la Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, el Secretario de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género o el órgano directivo en quien delegue, así como otros 
representantes de la Administración General del Estado con relación al Ingreso 
Mínimo Vital que se establezcan reglamentariamente, además de los titulares de 
las consejerías de las comunidades autónomas competentes por razón de la 
materia y representantes de la administración local. Cuando por razón de los 
asuntos a tratar no sea precisa la presencia de representantes de las comunidades 
autónomas o de la administración local, la Comisión podrá constituirse sin aquellos 
a instancias de su secretario, siendo en estos casos preciso que se informe 
previamente a los representantes de dichas administraciones y se comunique el 
contenido del orden del día.»

Doce. Se modifica el artículo 31.2, con la siguiente redacción:

«2. El Consejo consultivo estará presidido por el Ministro de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y en él participarán: la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, un miembro con rango de 
director general que designe el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, la 
Directora del Instituto de las Mujeres, así como otros representantes de la 
Administración General del Estado con relación al Ingreso Mínimo Vital que se 
establezcan reglamentariamente, las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas, y las entidades del Tercer Sector de Acción Social con mayor 
cobertura en el territorio español.»

Trece. Se incorpora un nuevo artículo 33 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 33 bis. Obligación del Ayuntamiento de comunicar los cambios en el 
Padrón.

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo 
previsto en las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre 
la gestión del Padrón municipal, el Ayuntamiento en cuyo municipio se encuentren 
empadronados están obligados a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social la modificación o, en su caso, baja en el Padrón, dentro del plazo de los 
treinta días siguientes a que se produzcan.»
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Catorce. Se incorpora al texto una disposición transitoria octava, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria octava. Colaboración de las Entidades del Tercer Sector 
de Acción Social en la gestión de la prestación de Ingreso Mínimo Vital.

1. De forma excepcional, durante los cinco años siguientes a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley, las Entidades del Tercer Sector de Acción Social, 
debidamente inscritas en el registro que a tal efecto se crea, podrán emitir certificado 
para la acreditación de las circunstancias previstas en el artículo 19.9 y 10.

Los certificados expedidos por los mediadores sociales del ingreso mínimo vital 
deberán ser firmados por una o un trabajador social perteneciente a la entidad, 
debidamente colegiado. En dicho certificado se hará constar su número de 
colegiado.

Con carácter anual, los mediadores sociales del ingreso mínimo vital, 
comunicarán a la entidad gestora el mantenimiento o modificación de los informes 
previstos en los párrafos d) y e) del artículo 19.9, así como del informe de exclusión 
social establecido en el artículo 19.10. Esta falta de comunicación, en el plazo 
establecido, dará lugar a la suspensión del abono de la prestación.

La entidad gestora, en los términos previstos en el artículo 20.4 podrá comunicar 
a los mediadores sociales del ingreso mínimo vital, las resoluciones de las 
prestaciones del ingreso mínimo vital para la realización de aquellas actividades que 
tengan encomendadas, en el marco de la colaboración y cooperación que en la 
gestión y control del ingreso mínimo vital corresponde al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

Las entidades del Tercer Sector de Acción Social, en el supuesto de personas 
empadronadas, al amparo de lo previsto en las correspondientes instrucciones 
técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, en sus sedes o 
centros, están obligados a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social 
cualquier modificación que afecte a la gestión y control de la prestación, dentro del 
plazo de los treinta días siguientes a que se produzcan.

2. A los efectos de lo previsto en este real decreto-ley, son mediadores sociales 
del ingreso mínimo vital las entidades del Tercer Sector de acción social, conforme 
a la definición prevista en el artículo 2 de la ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer 
Sector de Acción Social, debidamente registradas en el Registro de Mediadores 
Sociales del Ingreso Mínimo Vital.

A tal fin, se crea el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital 
como registro público, de titularidad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, que será gestionado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social.

3. Podrán inscribirse en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso 
Mínimo Vital todas las entidades del tercer sector de acción social que acrediten el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida e inscrita en el registro correspondiente en 
función de su naturaleza jurídica, con una anterioridad de, al menos tres años, a la 
solicitud de inscripción en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo 
vital.

b) Carecer de fines de lucro, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
c) Ser organizaciones de carácter estatal, conforme a lo establecido en sus 

Estatutos.
d) Tener fines institucionales adecuados para la realización de las actividades 

consideradas, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
e) Desarrollar actividades sociales de interés general, conforme a lo 

establecido en sus Estatutos.
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f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
la Seguridad Social.

g) No haber sido condenadas, tanto la propia entidad como cualquiera de sus 
representantes legales, mediante sentencia firme por delitos relacionados con el 
ejercicio de su actividad.

h) Disponer de la estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para 
garantizar el cumplimiento de sus fines. Este extremo se acreditará mediante 
certificado justificativo de la entidad solicitante.

i) Acreditar la disposición de puntos de atención directos a las personas en 
todas las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

j) Presentar las auditorías contables de los tres últimos ejercicios económicos 
de la entidad.

k) Acreditar experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento y 
asistencia a personas en riesgo de exclusión social. Este requisito se cumplimentará 
mediante la presentación de certificado acreditativo de la entidad solicitante.

l) No haber sido sancionada, en el plazo de tres años contado hasta la 
presentación de la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las infracciones 
contempladas en el presente real decreto-ley.

4. Procedimiento de inscripción en el Registro de Mediadores Sociales del 
Ingreso Mínimo Vital:

a) La inscripción en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital 
se realizará por Resolución de la persona titular de la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, previa solicitud de la entidad 
interesada.

b) Si la solicitud de iniciación no reúne la acreditación de todos los requisitos 
establecidos en el presente real decreto-ley o cualesquiera otros requeridos que le 
sea de aplicación, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición.

c) Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la instrucción del 
procedimiento administrativo en orden a comprobar el cumplimiento de los requisitos 
determinantes para la inscripción en el registro.

d) La persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social procederá a dictar resolución, y a notificar la misma a la 
entidad solicitante, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada de 
la solicitud en su registro.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada.

e) La inscripción en el registro de mediadores sociales tendrá validez anual, 
pudiendo ser objeto de prórroga. Dicha prórroga será automática salvo que se 
comunique la baja en el registro, debiendo acreditar el mantenimiento los requisitos 
en los tres primeros meses de la prórroga, transcurrido dicho plazo, sin presentación 
de la documentación que acredite el mantenimiento de los requisitos, se tramitará la 
baja de oficio.

f) Las entidades inscritas en el registro deberán remitir información periódica 
acreditativa de las actuaciones de certificación que estén llevando a cabo conforme 
a lo que se establezca en la orden ministerial de desarrollo a la que se refiere la 
presente disposición.

g) Podrá acordarse la suspensión temporal de la inscripción o la baja en el 
registro cuando se esté tramitando un expediente sancionador o cuando haya sido 
sancionado por una falta muy grave.
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5. Régimen sancionador de los mediadores sociales del ingreso mínimo vital.

Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII:

a) Son infracciones leves:

La ausencia de remisión de información requerida en el presente real decreto-
ley en el plazo de quince días desde que existiera la obligación de su envío.

b) Son infracciones muy graves:

1.º El falseamiento de cualquiera de las condiciones o requisitos para la 
inscripción, por parte de la entidad correspondiente, en el registro de mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital.

2.º El Incumplimiento, por parte de las entidades inscritas en el registro de 
mediadores sociales del ingreso mínimo vital, reiterado en tres ocasiones en el 
plazo de un año, de la obligación de remisión de información contemplada en el 
presente real decreto-ley.

c) La infracción leve establecida en esta disposición será sancionada con el 
apercibimiento.

d) Las infracciones muy graves, establecidas en esta disposición, cometidas 
por una entidad inscrita en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo 
vital darán lugar a la baja de su inscripción en el registro, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.»

CAPÍTULO III

Otras medidas de Seguridad Social

Artículo 4. Modificación del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artículo 5.9, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el 
derecho a la prestación se iniciará el día de la solicitud. En estos casos, el trabajador 
o trabajadora quedará exento de la obligación de cotizar desde el primer día del mes 
en el que se haya solicitado la prestación.»

Dos. Se añade un segundo párrafo al artículo 7.5.2.º con la siguiente redacción:

«No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos 
computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50% de los 
habidos en el segundo semestre de 2019, se entenderá que las y los trabajadores 
autónomos que tributen por estimación objetiva han experimentado esa reducción 
siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras afiliadas y en alta 
al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, 
expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, 
sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número medio diario correspondiente al 
segundo semestre de 2019.»

Tres. Se modifica la disposición transitoria segunda, que queda redactada con el 
siguiente contenido:

«Los trabajadores autónomos que a 31 de enero de 2021 vinieran percibiendo 
la prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de 
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resolución de la autoridad competente, como medida de contención de la 
propagación del virus COVID-19 contemplada en el artículo 13.1 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, podrán continuar percibiéndola con los mismos 
requisitos y condiciones, durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida 
y hasta el último día del mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o 
el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.»

Artículo 5. Compatibilidad de la pensión de jubilación con el nombramiento como 
personal estatutario de las y los profesionales sanitarios, realizado al amparo del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

1. Los profesionales sanitarios jubilados médicos/as y enfermeros/as y el personal 
emérito, que se reincorporen al servicio activo por la autoridad competente de la comunidad 
autónoma, o por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla o por el Ministerio de Defensa en la Red Hospitalaria de la Defensa, a 
través del nombramiento estatutario correspondiente tendrán derecho a percibir el importe 
de la pensión de jubilación que estuvieran percibiendo al tiempo de la incorporación al 
trabajo, en cualquiera de sus modalidades, incluido, siempre que reúna los requisitos 
establecidos para ello, el complemento por mínimos.

2. La persona beneficiaria tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.
3. Durante la realización de este trabajo por cuenta ajena compatible con la pensión 

de jubilación, las comunidades autónomas o, en su caso, el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, y las personas trabajadoras están sujetas a la obligación de afiliación, alta, baja 
y variación de datos prevista en el artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y a la obligación de cotizar en los términos de los artículos 18 y 19 del 
mismo texto legal, no siendo de aplicación lo dispuesto en su artículo 153.

4. Durante la realización de este trabajo estarán protegidos frente a todas las 
contingencias comunes y profesionales, siempre que reúnan los requisitos necesarios 
para causarlas, siendo de aplicación el régimen de limitación de las pensiones, 
incompatibilidades y el ejercicio del derecho de opción, previstos en el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social.

5. El derecho al subsidio por incapacidad temporal que se cause durante esta 
situación se extinguirá por la finalización del trabajo por cuenta ajena, además de por las 
causas generales previstas en la normativa vigente.

6. Una vez finalizado el trabajo por cuenta ajena, las cotizaciones realizadas durante 
esta situación podrán dar lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la base 
reguladora de la pensión de jubilación, la cual permanecerá inalterable. Estas cotizaciones 
no surtirán efecto en relación con los porcentajes adicionales previstos en el artículo 210.2 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la disposición adicional 
decimoséptima del texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado.

Asimismo, las cotizaciones indicadas surtirán efectos exclusivamente para determinar 
el porcentaje aplicable a las jubilaciones anticipadas ya causadas, manteniendo la misma 
base reguladora.

Artículo 6. Prestaciones causadas por las y los profesionales de centros sanitarios y 
socio sanitarios que durante la prestación de servicios sanitarios o socio sanitarios han 
contraído el virus SARS-CoV-2 en el ejercicio de su profesión.

1. El personal que preste servicios en centros sanitarios y sociosanitarios inscritos en 
los registros correspondientes que, en el ejercicio de su profesión, durante la prestación de 
servicios sanitarios o socio-sanitarios, haya contraído el virus SARS-CoV- 2, dentro del 
periodo comprendido desde la declaración de la pandemia internacional por la 
Organización Mundial de la Salud hasta el levantamiento por las autoridades sanitarias de 
todas las medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el mencionado virus SARS-CoV-2, tendrá las mismas prestaciones que el 
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sistema de la Seguridad Social otorga a las personas que se ven afectadas por una 
enfermedad profesional.

2. Los servicios de prevención de riesgos laborales deberán emitir el correspondiente 
informe donde se haga constar que en el ejercicio de su profesión ha estado expuesto al 
virus SARS-CoV-2 por la prestación de servicios sanitarios o socio-sanitarios.

3. Una vez acreditado el contagio del virus en el ámbito temporal establecido en el 
apartado 1, y aportado el informe previsto en el apartado 2, se presumirá, en todo caso, 
que el contagio se ha producido en el ejercicio de su profesión en la prestación de servicios 
sanitarios o socio-sanitarios.

4. La entidad responsable de dichas prestaciones será aquella que cubriera las 
contingencias profesionales en el momento de producirse la baja médica por contagio de 
la enfermedad.

TÍTULO II

Medidas en el ámbito económico

Artículo 7. Extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y suspensiones.

Hasta el 30 de marzo de 2021, inclusive, podrán solicitar la moratoria o suspensión en 
el pago de las cuotas de la financiación de los siguientes deudores comprendidos en el 
ámbito de aplicación de las normas señaladas en el artículo 8.1 por un plazo máximo de 
nueve meses:

a) Quienes no hubieran solicitado previamente la moratoria o suspensión, o
b) quienes hubieran disfrutado de una o varias moratorias o suspensiones por un 

plazo total acumulado inferior a nueve meses por cada financiación.

Artículo 8. Duración total de las moratorias y suspensiones.

1. La duración acumulada de las moratorias y suspensiones legales o acogidas a 
acuerdos sectoriales concedidas desde el 30 de septiembre de 2020 no podrá superar un 
total de nueve meses.

A los efectos previstos en este apartado, se entiende por moratorias y suspensiones 
legales las concedidas al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19;

b) Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19;

c) Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo;

d) Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica 
para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.

A los efectos de lo previsto en este apartado, se entiende por moratoria acogida a un 
acuerdo sectorial a las reguladas por los artículos 6 a 8 del Real Decreto-ley 19/2020, 
de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, 
científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos 
del COVID-19.

2. La información sobre moratorias y suspensiones establecida en el artículo 16 
bis del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el artículo 27 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, en el artículo 9 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio, en el artículo 23 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, y en el artículo 6.3 
del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, se remitirá semanalmente por las 
entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España, en la forma y plazo que 
este establezca.
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Artículo 9. Acceso del Instituto de Crédito Oficial a calificaciones crediticias asignadas 
por el Banco de España.

El Instituto de Crédito Oficial, con el objeto de cumplir con las obligaciones establecidas 
por la normativa europea relativa a ayudas de estado, en la concesión o gestión de avales 
públicos, tendrá derecho a obtener cuando así lo solicite información individualizada por 
empresa de las calificaciones crediticias del Banco de España realizadas en el ejercicio de 
sus funciones de implementación de la política monetaria, exceptuándose este supuesto 
de la obligación de secreto regulada en el artículo 82 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. El Instituto de Crédito Oficial 
vendrá obligado a tratar de manera confidencial la información individual de las 
calificaciones crediticias, pudiendo utilizar la misma exclusivamente para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la normativa europea de ayudas de estado en la 
concesión o gestión de avales públicos.

Disposición adicional primera. Determinación y aplicación del importe mensual del 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género 
previsto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y en la disposición 
adicional decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril.

El importe del complemento previsto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, y en la disposición adicional decimoctava del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, será para el año 2021 de 27 euros 
mensuales.

El complemento para la reducción la brecha de género introducida en el artículo 60 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la disposición adicional 
decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, se reconocerá a 
las pensiones causadas a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición adicional segunda. Acreditación de la reducción de la facturación por los 
trabajadores autónomos que tributan por estimación objetiva y han percibido las 
prestaciones por cese de actividad contempladas en los Reales Decretos-leyes 8/2020, 
de 17 de marzo, 24/2020, de 26 de junio, y 30/2020, de 29 de septiembre.

A efectos de acreditación del requisito de reducción de la facturación al que se refieren 
los artículos 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, el artículo 9 del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, y la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, se entenderá que los trabajadores autónomos que tributen por 
estimación objetiva han experimentado esa reducción siempre que el número medio diario 
de trabajadores afiliados en alta al sistema de la Seguridad Social en la actividad 
económica correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo al que 
corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número medio diario 
correspondiente al segundo semestre de 2019.

Disposición adicional tercera. Extensión de la protección por contingencias profesionales 
al personal sanitario de la inspección médica de los Servicios Públicos de Salud y del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y al personal sanitario de Sanidad Marítima 
que preste servicios en el Instituto Social de la Marina.

El personal sanitario de la inspección médica de los Servicios Públicos de Salud, y de 
la inspección médica del Instituto Nacional de la Seguridad Social y el personal sanitario 
de Sanidad Marítima que preste servicios en el Instituto Social de la Marina, que hayan 
contraído, dentro del periodo comprendido desde la declaración de la pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud y hasta el levantamiento por las 
autoridades sanitarias de todas las medidas de prevención adoptadas para hacer frente a cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
1-

15
29

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

26



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 29 Miércoles 3 de febrero de 2021 Sec. I.   Pág. 12294

la crisis sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV-2, una enfermedad causada por el 
citado virus tendrá la misma protección que la Seguridad Social otorga al personal sanitario 
y socio-sanitario que presta servicios en centros sanitarios y socio-sanitarios

Para ello, los servicios de prevención de riesgos laborales deberán emitir el 
correspondiente informe donde se haga constar que en el ejercicio de su profesión ha 
prestado atención a enfermos contagiados por el virus SARS-CoV-2.

Una vez acreditado el contagio del virus en el ámbito temporal establecido en el párrafo 
primero, y aportado el informe previsto en el párrafo segundo, se presumirá, en todo caso, 
que el contagio se ha producido en el ejercicio de su profesión. La entidad responsable de 
dichas prestaciones será aquella que cubriera las contingencias profesionales en el 
momento de producirse la baja médica por contagio de la enfermedad.

Disposición adicional cuarta. Extensión de plazos aplicables a las moratorias.

Los plazos establecidos en los artículos 7 y 8.1 podrán extenderse mediante orden de 
la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, cuando 
así se establezca mediante la correspondiente modificación de las Directrices de la 
Autoridad Bancaria Europea sobre las moratorias legislativas y no legislativas de los 
reembolsos de préstamos aplicadas a la luz de la crisis del COVID-19.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio para las moratorias y suspensiones de 
financiaciones.

Las moratorias y suspensiones concedidas entre el 30 de septiembre de 2020 y la 
entrada en vigor de este real decreto-ley al amparo de lo previsto en el artículo 7 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el artículo 21 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, en el artículo 3 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, en el artículo 18 del 
Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, o en un acuerdo sectorial de los regulados por los 
artículos 6 a 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, mantendrán las condiciones 
y duración por las que fueron concedidas en su día.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Los capítulos I y III del título I y las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan 
al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencias en 
materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Por su parte, el capítulo II del título I se dicta al amparo del 
artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; hacienda general y deuda del Estado; legislación básica y régimen económico 
de la Seguridad Social; y bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y el 
procedimiento administrativo común.

El título II y la disposición adicional tercera se dictan al amparo del 
artículo 149.1. 6.ª, 8.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales 
o especiales, allí donde existan; de bases de la ordenación de crédito y banca; y de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución del presente real decreto-ley, y al Ministro de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones para el desarrollo, por orden ministerial, del registro de mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital regulado en la disposición transitoria octava del Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 2 de febrero de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
2453 Corrección de errores del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el 

que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras 
materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se 
adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias en los 
ámbitos de la Seguridad Social y económico, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 29, de 3 de febrero de 2021, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 12289, en el apartado 4.f) de la disposición transitoria octava que se 
incorpora al Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 
mínimo vital, donde dice: «f) Las entidades inscritas en el registro deberán remitir 
información periódica acreditativa de las actuaciones de certificación que estén llevando 
a cabo conforme a lo que se establezca en la orden ministerial de desarrollo a la que se 
refiere la presente disposición.», debe decir: «f) Las entidades inscritas en el registro 
deberán remitir información periódica acreditativa de las actuaciones de certificación que 
estén llevando a cabo conforme a lo que se establezca en la orden ministerial de 
desarrollo que se dicte.».

En la página 12294, en la disposición final primera, en el párrafo primero, donde dice: 
«Los capítulos I y III del título I y las disposiciones adicionales primera y segunda se 
dictan al amparo del artículo…», debe decir: «Los capítulos I y III del título I y las 
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera se dictan al amparo del artículo…».

En la misma página 12294, en la disposición final primera, en el párrafo tercero, 
donde dice: «El título II y la disposición adicional tercera se dictan al amparo del 
artículo…», debe decir: «El título II y la disposición adicional cuarta se dictan al amparo 
del artículo…».
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 29 Miércoles 3 de febrero de 2021 Sec. I.   Pág. 12267

I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
1528 Corrección de errores de la Ley 8/2020, de 16 de diciembre, por la que se 

adoptan determinadas medidas urgentes en materia de agricultura y 
alimentación.

Advertido error en la Ley 8/2020, de 16 de diciembre, por la que se adoptan determinadas 
medidas urgentes en materia de agricultura y alimentación, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» n.º 328, de 17 de diciembre de 2020, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 115659, en el artículo cuarto, apartado 1, letra c), a partir de la tercera 
línea, donde dice: «c) …, la bonificación se corresponderá con la cuantía necesaria para 
que la cuota resultante por contingencias comunes no supere 4,63 euros/mes, o 4,30 
euros por jornada real trabajada…», debe decir: « c) …, la bonificación se corresponderá 
con la cuantía necesaria para que la cuota resultante por contingencias comunes no 
supere 94,63 euros/mes, o 4,30 euros por jornada real trabajada…».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
1612 Resolución de 28 de enero de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector 
turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, la 
hostelería y el comercio y en materia tributaria, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 334, de 23 de diciembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
1613 Resolución de 28 de enero de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 341, de 31 de diciembre de 2020 y corrección de errores en número 22, de 26 
de enero de 2021.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
1614 Resolución de 28 de enero de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y 
en materia de transportes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia 
de transportes, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 334, de 23 de 
diciembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
1616 Resolución de 28 de enero de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 39/2020, de 29 de diciembre, de medidas financieras de apoyo social y 
económico y de cumplimiento de la ejecución de sentencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 39/2020, de 29 de diciembre, de medidas financieras de apoyo social y económico y 
de cumplimiento de la ejecución de sentencias, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 340, de 30 de diciembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 30 Jueves 4 de febrero de 2021 Sec. I.   Pág. 12726

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

16
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

34



I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
1976 Resolución de 4 de febrero de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios 
frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios frente a 
situaciones de vulnerabilidad social y económica, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 17, de 20 de enero de 2021.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de febrero de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
2841 Resolución de 18 de febrero de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales 
en defensa del empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 2/2021, 
de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 23, de 27 de enero de 2021.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
2842 Resolución de 18 de febrero de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción 
de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad 
Social y económico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 3/2021, 
de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género 
y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 29, de 3 de febrero de 2021, y corrección de errores 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 42, de 18 de febrero de 2021.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

1698 Resolución de 25 de enero de 2021, de la Dirección de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se publica el 
Convenio de contribución de la Unión Europea, para financiar la ejecución de 
la acción: Apoyo de Salud Pública al Plan de Contingencia COVID-19 de la 
región SICA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y una vez que ha sido inscrito en el 
Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 
Público Estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio de 
Contribución n.º LA/2020/419-966 de la Unión Europea para financiar la ejecución de la 
acción: «Apoyo de Salud Pública al Plan de Contingencia COVID-19 de la región SICA», 
cuyo texto figura como anexo a esta Resolución.

Asimismo, se indica que los anexos del Convenio de contribución se encuentran 
disponibles en la Sede electrónica de la AECID (www.aecid.gob.es).

Madrid, 25 de enero de 2021.–El Director de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, Magdy Esteban Martínez Solimán.

ANEXO

Unión Europea Convenio de Contribución del Órgano de Contratación, 
LA/2020/419-966 (en lo sucesivo, «el convenio»)

La Unión Europea, representada por la Comisión Europea («Órgano de 
Contratación»), por una parte, y

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) con 
sede en Avda. Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid, España, en lo sucesivo, «la 
Organización»

segunda contraparte, (individualmente, «una Parte» y colectivamente, «las Partes»), 
han convenido en lo siguiente:

CONDICIONES PARTICULARES

Cláusula 1. Objeto.

1.1 El presente convenio tiene por objeto proporcionar una contribución financiera 
para financiar la ejecución de la acción «Apoyo de Salud Pública al Plan de Contingencia 
COVID-19 de la región SICA», tal como se describe en el anexo I («la acción»). El 
presente convenio establece las normas para su ejecución y para el pago de la 
contribución de la UE, y define las relaciones entre la organización y el Órgano de 
Contratación.

1.2 La acción es una acción con pluralidad de donantes y la contribución de la UE 
está asignada.

1.3 A la hora de realizar las actividades, la organización deberá:

a) Aplicar sus propios procedimientos de contabilidad, control interno y auditoría 
que han sido evaluados favorablemente en la evaluación por pilares ex ante. En caso 
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de que la evaluación por pilares ex ante haya suscitado algunas reservas, la 
organización deberá ajustarse a las medidas ad hoc establecidas en la cláusula 7.

b) Aplicar sus propios procedimientos de contratación tal y como se detalla en la 
evaluación por pilares ex ante y sus propias normas para la adjudicación de 
subvenciones tal y como se detalla en la evaluación por pilares ex ante.

1.4 La acción financiada al amparo del instrumento de Cooperación al Desarrollo.
1.5 La organización transmitirá anualmente una declaración de fiabilidad a la sede 

de la Comisión Europea.
1.6 El presente convenio está sujeto a las disposiciones del Convenio Marco de 

Cooperación Financiera entre la Comisión Europea y AECID suscrito el 20 de mayo 
de 2019.

Cláusula 2. Entrada en vigor y período de aplicación.

Entrada en vigor.

2.1 El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de España («Boletín Oficial del Estado»). La Organización 
comunicará por escrito la fecha de publicación a la Autoridad Contratante.

Período de aplicación.

2.2 El período de aplicación del convenio («el periodo de aplicación») comenzará 
en la fecha de recepción, por el Órgano de Contratación, de la comunicación escrita, de 
la Organización, de la fecha de publicación del convenio en el Boletín Oficial del Estado 
de España («Boletín Oficial del Estado»).

2.3 El período de aplicación del convenio será de 18 meses.

Cláusula 3. Financiación de la acción.

3.1 El coste total de la acción se estima en 4.500.000 euros («moneda del 
convenio»), tal y como se establece en el anexo III. El Órgano de Contratación se 
compromete a aportar una contribución de hasta un máximo de 4.000.000 euros, («la 
contribución de la UE»).

El importe final se determinará de conformidad con las cláusulas 18 a 20 del anexo II.

Remuneración.

3.2 La remuneración de la organización por parte del Órgano de Contratación por la 
ejecución de las actividades que deberán llevarse a cabo en el marco del presente 
convenio será del 7 % del importe final de los costes directos elegibles de la acción que 
el Órgano de Contratación deba reembolsar.

Intereses sobre la prefinanciación.

3.3 Los intereses devengados por la prefinanciación no serán exigibles.

Cláusula 4. Modalidades de pago y notificación.

4.1 La tasa de prefinanciación es del 100 %.
4.2 Los pagos se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 19 del 

anexo II. Se aplicarán los siguientes importes, siempre a reserva de las disposiciones del 
anexo II:

Primer tramo de la prefinanciación: 3.738.317,76 euros.
Tramo ulterior de la prefinanciación: 261.682,24 euros al término del 1.° periodo de 

notificación correspondiente a la parte del presupuesto estimativo del órgano de 
contratación.
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4.3 La Comisión tiene la intención de introducir progresivamente un sistema 
electrónico de intercambio para la gestión electrónica de los contratos y acuerdos (en lo 
sucesivo, «el sistema»). La organización tendrá la obligación de registrar y utilizar el 
sistema para permitir la gestión electrónica de los convenios de contribución. La 
Comisión informará a la organización por escrito al menos tres meses antes de la fecha 
de aplicación de los distintos componentes del sistema.

Como primer paso, la información que debe facilitarse de conformidad con la 
cláusula 3.7 b), del anexo II tendrá que procesarse a través del sistema por lo que 
respecta a todos los informes (previsto para 2020).

En una segunda fase, todos los documentos relacionados con el presente convenio 
(incluidos los informes, solicitudes de pago y modificaciones formales a tenor de la 
cláusula 11.1, del anexo II) deberán ser procesados a través del sistema (previsto 
para 2020).

4.4 La información exigida por la cláusula 3.7, letra f), y la cláusula 3.8, letras b) y 
c), del anexo II se incluirá solo para la parte de la acción financiada por la contribución de 
la UE.

Cláusula 5. Lengua de comunicación y contactos.

5.1 Todas las comunicaciones dirigidas al Órgano de Contratación con relación al 
convenio, incluidos los informes a que se refiere la cláusula 3 del anexo II, deberán 
redactarse en español. En caso de que la Comisión Europea lo solicite, y en aquellos 
casos en que la lengua del convenio no sea inglés o francés, las comunicaciones 
deberán ir acompañadas de una traducción o de un resumen en inglés o en francés.

5.2 Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 4.3, Cualquier comunicación relativa 
al convenio se realizará por escrito, indicará el número de contrato del Órgano de 
Contratación y el título de la acción, y se remitirá a las direcciones que figuran a 
continuación.

5.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 4.3, Cualquier comunicación relativa 
al convenio, incluidas las solicitudes de pago y los informes anejos, así como las 
solicitudes de cambio de cuenta bancaria, deberán enviarse a:

Por el Órgano de Contratación:

Delegación de la Unión Europea ante Costa Rica,
Ofiplaza del Este, Edificio D-Tercer piso / 50 metros oeste Rotonda de la Bandera.
Apartado Postal 836-1007.
San José, Costa Rica
Atención de: Sección Finanzas y Contratos.

Se enviará una copia de los informes mencionados en la cláusula 3 del anexo II y los 
informes, publicaciones, comunicados de prensa y actualizaciones relacionados con la 
acción contemplada en la cláusula 8.6, del anexo II a DELEGATION-COSTA-RICA-
HOC@eeas.europa.eu.

Por la Organización:

Oficina Técnica de Cooperación de la AECID en El Salvador.
Calle 2, núm. 285 (entre C/La Reforma y C/Loma Linda).
Colonia San Benito. San Salvador. El Salvador.

Se deberá enviar una copia electrónica de los citados documentos, así como la 
correspondencia de otra naturaleza a: unidadapoyo.dcalc@aecid.es

5.4 El correo ordinario se considerará recibido en la fecha de su registro oficial en la 
dirección mencionada anteriormente.
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5.5 El punto de contacto dentro de la organización, convenientemente facultado 
para cooperar directamente con la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) a 
fin de facilitar las actividades operativas de esta última, será:

Secretaría General de la AECID.
C/ Almansa, 105. 28040 Madrid, España.
secretaria.general@aecid.es.

5.6 Todo intercambio de información sobre el Sistema de Exclusión y Detección 
Precoz tendrá lugar entre el Órgano de Contratación y la persona autorizada designada 
por la organización, a saber:

Responsable Autorizado para la consulta de la Base de Datos de Exclusión de la UE.
Dirección de Cooperación con América Latina y El Caribe.
Av. Reyes Católicos, 4-28040 Madrid, España.
unidadapoyo.dcalc@aecid.es.

Cláusula 6. Anexos.

6.1 Se adjuntan a las presentes Condiciones Particulares los siguientes 
documentos, que forman parte integrante del convenio:

ANEXO I: Descripción de la acción (incluidos el marco lógico de la acción).
ANEXO II: Condiciones Generales aplicables a los convenios de contribución.
ANEXO III: Presupuesto de la acción.
ANEXO IV: Ficha de Identificación Financiera.
ANEXO V: Modelo de solicitud de pago.
ANEXO VI: Plan de comunicación y visibilidad.

6.2 En caso de conflicto entre las presentes Condiciones Particulares y los anexos, 
prevalecerán las disposiciones de las Condiciones Particulares. En caso de conflicto 
entre las disposiciones del anexo II y las disposiciones de los otros anexos, prevalecerán 
las disposiciones del anexo II.

Cláusula 7. Otras condiciones específicas aplicables a la acción.

7.1 Las siguientes disposiciones complementarán el anexo II:

7.1.1 Si la ejecución de la acción requiere la creación o utilización de una o más 
oficinas del proyecto, la organización podrá declarar como costes directos elegibles los 
costes capitalizados y de explotación de la estructura en la medida en que se cumplan 
todas las condiciones siguientes:

a) dichos costes cumplan los criterios de elegibilidad de los costes a los que se 
hace referencia en la cláusula 18.1 del anexo II;

b) dichos costes entren dentro de una de las categorías siguientes:

i) costes de personal, incluida la administración y gestión del personal, 
directamente destinados a las operaciones de la oficina del proyecto. Las tareas 
enumeradas en la descripción de la acción (anexo I), llevadas a cabo por personal 
adscrito a la oficina del proyecto, serán directamente imputables a la ejecución de la 
acción.

ii) gastos de viaje y dietas del personal y otras personas directamente asignados a 
las operaciones de la oficina del proyecto;

iii) costes de depreciación y gastos de alquiler o arrendamiento financiero de 
equipos, y activos que integran la oficina de proyecto;

iv) costes de mantenimiento y contratos de reparación adjudicados específicamente 
para las actividades de la oficina de proyecto;
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v) costes de bienes fungibles y suministros adquiridos específicamente para el 
funcionamiento de la oficina de proyecto;

vi) gastos de servicios informáticos y de telecomunicaciones realizados 
específicamente para las actividades de la oficina de proyecto;

vii) costes de la energía y el agua específicamente suministradas para las 
operaciones de la oficina del proyecto;

viii) costes de los contratos de gestión de las instalaciones, incluidos los gastos 
relacionados con la seguridad y los costes de seguro vinculados específicamente a las 
actividades de la oficina de proyecto;

c) cuando los costes de la oficina del proyecto sean declarados como costes reales, 
la organización declarará como costes elegibles solo la parte de los costes capitalizados 
y de explotación de la oficina del proyecto que corresponda a la duración de la acción y 
al porcentaje de utilización efectiva de dicha oficina para los fines de la acción.

d) Los costes de la oficina de proyecto no declarados como costes reales solo 
serán elegibles si han sido sometidos a una evaluación ex ante por la Comisión Europea.

7.1.2 Mientras esté en vigor la declaración de crisis debido al COVID-19 adoptada 
por la Comisión Europea, cuando la Organización solicite una modificación a la 
descripción y/o al presupuesto de la acción que involucre:

a) la transferencia entre líneas presupuestarias que involucren una variación de 
más del 25% de la cantidad originalmente contabilizada en relación a cada línea 
afectada; o

b) el uso de reservas de contingencia para permitir el uso de fondos en nuevos 
elementos o áreas bajo líneas presupuestarias existentes o para nuevas líneas 
presupuestarias,

La decisión del Órgano de Contratación se comunicará dentro de los diez (10) días 
laborables siguientes a la solicitud hecha por la Organización por medios electrónicos.

7.2 Serán de aplicación las siguientes excepciones a lo dispuesto en el anexo II:

7.2.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 19.1 del Anexo II, el Órgano de 
Contratación proporcionará una primera cuota de prefinanciación del monto establecido 
en el Artículo 4.2 de las Condiciones Especiales dentro de los treinta (30) días 
posteriores a la recepción, por parte de la Organización, de una solicitud de financiación. 
Dicha solicitud deberá ir acompañada de la comunicación escrita prevista en los 
artículos 2.1 y 2.2 de las Condiciones Especiales. Si no se ha solicitado ningún pago 
dentro de los dos años posteriores a la firma del Acuerdo, el Acuerdo se rescindirá.

Hecho en San Salvador, en dos originales en lengua española, uno para el Órgano 
de Contratación y uno para la Organización.–Por la Organización, 23 de diciembre 
de 2020, el Presidente de la AECID, por delegación (Resolución de 2 de julio de 2009), 
el Director de la AECID (nombrado por el Consejo Rector de la AECID el 28 de julio 
de 2020), P.D. de firma (Resolución de 23 de diciembre de 2020), la Coordinadora 
General de Cooperación Española en El Salvador, Cristina Aldama Calles.–Por el 
Órgano de Contratación, 23 de diciembre de 2020, el Jefe de Cooperación, Alberto 
Menghini.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE CONSUMO
2046 Orden CSM/115/2021, de 11 de febrero, por la que se establecen los requisitos 

de información y comercialización de mascarillas higiénicas.

Las mascarillas no consideradas como productos sanitarios ni Equipos de Protección 
Individual (EPI) son un tipo de producto que ya estaba presente en el mercado antes de la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y que tenía diferentes usos o destinos como, 
por ejemplo, el de higiene en el sector de alimentación y hostelería, la reducción de 
exposición de personas alérgicas a determinadas partículas, o simplemente por motivos 
de higiene para el acceso a determinadas zonas industriales.

Desde la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, se adoptaron un conjunto de actuaciones 
imprescindibles para hacer frente a la situación de emergencia de salud pública ocasionada 
por esta enfermedad. Algunas de estas actuaciones han estado dirigidas a la prevención 
de contagios por parte de la población frente al SARS-CoV-2. En este contexto, las 
mascarillas en su conjunto adquirieron un especial protagonismo como elemento 
complementario a dichas medidas.

Por ello, con el objetivo de disponer de productos diseñados a medida para esta 
situación y de minimizar el riesgo de propagación del SARS-CoV-2 entre las personas, en 
función de las indicaciones y recomendaciones que se dictaron por parte de las autoridades 
competentes, durante los últimos meses desde diferentes Estados miembros se elaboraron 
documentos técnicos sobre un modelo concreto de mascarilla denominada higiénica, que 
sin constituir propiamente un Equipo de Protección Individual (EPI) ni un producto sanitario 
desde el punto de vista de su comercialización, cumplieran la función de minimizar la 
proyección de secreciones respiratorias (incluidas las partículas aerosolizadas) cuando el 
usuario habla, tose o estornuda, y también limiten, en la medida de lo posible, la 
penetración de estas secreciones de origen externo (incluidas las partículas aerosolizadas) 
en el área nasal y bucal de la persona que la lleva puesta e impidan al mismo tiempo que 
esta área del usuario entre en contacto con sus manos. Tal es el caso de las 
especificaciones técnicas UNE que se elaboraron en España.

Las denominadas mascarillas higiénicas según las especificaciones técnicas 
UNE 0064:2020 partes 1 y 2, y UNE 0065:2020, ahora también llamadas cobertores 
faciales comunitarios a raíz de la publicación del acuerdo de trabajo del Comité Europeo 
de Normalización CWA 17553:2020 (CEN Workshop Agreement), son productos que 
carecían de legislación específica antes de la publicación de la Orden SND/354/2020, de 
19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de 
la población a los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la 
prevención de contagios por el COVID-19.

Sin embargo, siempre ha sido aplicable a este tipo de mascarillas lo establecido en el 
marco jurídico básico y horizontal de información, garantías y protección de los 
consumidores, donde cabe citar el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; el Reglamento de etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos industriales destinados a su venta directa a los consumidores 
y usuarios, aprobado por el Real Decreto 1468/1988, de 2 de diciembre; el Real 
Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos; y en 
relación con la identificación de la composición en caso de ser un producto textil, el Real 
Decreto 928/1987, de 5 de junio, relativo al etiquetado de composición de los productos 
textiles; el Reglamento (UE) n.º 1007/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de septiembre de 2011, relativo a las denominaciones de las fibras textiles y al etiquetado 
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y marcado de la composición en fibras de los productos textiles y por el que se derogan la 
Directiva 73/44/CEE del Consejo y las Directivas 96/73/CE y 2008/121/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo; así como otras legislaciones susceptibles de ser aplicables en 
atención a las características o funciones declaradas del producto como, por ejemplo, la 
relativa a los biocidas.

A raíz de la demanda creciente del uso de las mascarillas higiénicas por parte de la 
ciudadanía en general, se evidenció la necesidad de concretar unos requisitos de 
información y comercialización más específicos relativos a estos productos, lo que motivó 
que se dictase la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, anteriormente citada.

En ese momento se encontraban publicadas las especificaciones técnicas 
UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020 y UNE 0065:2020, que establecían unos 
requisitos concretos de materiales, fabricación, confección, criterios de ensayos de 
filtración y respirabilidad y de marcado para estos productos. El contenido de estos 
documentos técnicos sirvió de apoyo y como antecedente para la elaboración de la 
mencionada orden, de forma que pudieron articularse unas garantías más concretas 
que, en principio, fueron suficientes para que la ciudadanía en general pudiera acceder 
de forma informada a estos productos de utilización obligatoria en determinados 
supuestos.

Desde su entrada en vigor, la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, ha funcionado 
como una herramienta útil para las autoridades de vigilancia del mercado y, al mismo 
tiempo, ha conferido seguridad jurídica al sector en lo relativo a los requisitos de 
información y comercialización de las mascarillas higiénicas.

Actualmente, la necesidad que motivó la aprobación de dicha orden, en relación a la 
información y comercialización de estos productos, aún se mantiene y se ha constatado la 
necesidad de mejorar y ampliar su alcance y contenido, concretando aspectos propios de 
esta categoría de productos más allá de la legislación básica y horizontal, que también ha 
sido tenida en cuenta, creando un marco regulador que proporciona mayor seguridad 
jurídica y permite una adaptación más específica a las circunstancias del mercado y a la 
evolución que han demostrado tener estos productos. Todo ello, sin entrar a regular las 
obligaciones o recomendaciones de uso de las mascarillas higiénicas.

Para la elaboración de esta orden se han considerado factores como la existencia de 
documentos de orden técnico que ya fueron de utilidad en su momento para la 
aprobación de la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, y que, aunque son de aplicación 
voluntaria, han servido para establecer unos mínimos requisitos de seguridad e 
información sobre estos productos. Asimismo, se ha tenido en cuenta la reciente 
publicación del CWA 17553:2020, adoptado a nivel nacional como UNE-CWA 17553:2020 
sobre cobertores faciales comunitarios, que engloba los requisitos de las distintas 
normas o especificaciones técnicas existentes en los distintos Estados miembros de la 
Unión Europea en el momento de su elaboración, y trajo consigo novedades con 
respecto a las especificaciones técnicas UNE. Algunas de estas novedades, que giran 
principalmente en torno a la clasificación de las mascarillas, ensayos y métodos 
analíticos, aspectos de seguridad concretos, tallas y marcado, tras la evaluación 
pertinente, han sido consideradas útiles para ser incorporadas al articulado de la 
presente orden, por estimarse esenciales para establecer una mejor información a las 
personas consumidoras, en relación con la seguridad y la calidad de las mascarillas 
higiénicas.

Asimismo, se ha tenido en cuenta la experiencia adquirida desde la entrada en vigor 
de la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, y la información proveniente de las autoridades 
de vigilancia del mercado en materia de consumo y de industria, así como de los 
laboratorios principales que realizan ensayos a las mascarillas higiénicas, las denuncias y 
reclamaciones de las personas consumidoras y las consultas de las empresas y 
asociaciones de fabricantes e importadores de estos productos.

Además, el contenido de la presente orden ha sido consensuado con el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo y con el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, dependiente del Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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En atención a todo ello, en primer lugar, se ha considerado necesario establecer una 
definición clara de mascarilla higiénica o cobertor facial comunitario.

La inclusión de una definición de accesorio y filtro es una respuesta a la evolución del 
mercado que está ofertando productos variados entre los que se encuentran, por ejemplo, 
aquellas mascarillas con filtros que se utilizan a modo de consumibles que son 
intercambiables y pueden comercializarse separadamente, pero no pueden desvincularse 
del uso de las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios. Las definiciones 
y el articulado pretenden dar respuesta en este punto al derecho de las personas 
consumidoras a ser informadas correctamente sobre este tipo de modelos.

En cuanto a las obligaciones de información, estas suponen fundamentalmente un 
ejercicio de agrupación de los requisitos establecidos en legislaciones básicas y 
horizontales a los que se les han añadido disposiciones concretas para este tipo de 
productos. El articulado gira en torno al principio fundamental de que la información que se 
declare en el etiquetado e instrucciones sea eficaz, veraz y suficiente sobre las 
características esenciales del producto, tratando de que esta información sea siempre 
inclusiva y contemplando toda posible modalidad de venta.

Siguiendo estos principios, hay que subrayar que adquiere mayor importancia la 
disposición destinada a evitar la inducción a error o engaño. Debe tenerse en cuenta que 
esta disposición pretende evitar prácticas sobre equivalencias con otro tipo de mascarillas 
que den lugar a confusión y que se han encontrado muy habitualmente en el mercado, en 
las que se declaraban determinadas características sobre los productos, más propias de 
otros tipos o categorías, como Equipos de Protección Individual (EPI). Asimismo, se 
pretende evitar que se puedan comercializar bajo la denominación de mascarilla higiénica 
o cobertor facial comunitario aquellos otros cobertores faciales que no cumplen con los 
requisitos exigidos y necesarios para el uso previsto de los mismos. Se han añadido otras 
novedades, incluyendo más detalles en algunos de los elementos referidos en el artículo 
4, en atención a la experiencia adquirida. Algunos de estos elementos son: la identificación 
de la empresa responsable, la denominación del producto, la composición, el periodo de 
uso y, por supuesto, lo relativo a la mención del cumplimiento obligatorio de las normas o 
especificaciones técnicas necesarias para ser considerado como mascarilla higiénica.

En relación a los requisitos de comercialización para las mascarillas higiénicas, se ha 
estimado esencial ser más explícito en aspectos relativos a la seguridad, haciendo 
hincapié en los requisitos generales, pero también en aspectos más concretos, como los 
posibles riesgos físicos o la posibilidad de que determinados materiales puedan estar en 
contacto con la piel y mucosas, así como de ser inhalados. En este sentido, se concreta 
que estos productos no deben causar irritación ni efectos adversos para la salud de ningún 
tipo. Los requisitos de comercialización incorporan otra serie de disposiciones que 
pretenden aportar claridad sobre conceptos que anteriormente podrían quedar subyacentes 
o bajo posibles interpretaciones, tal es el caso de la obligación de utilización de métodos 
de lavado y secado que garanticen la desinfección del producto de acuerdo con lo 
recomendado por las autoridades sanitarias competentes. Aquellas mascarillas que no 
cumplan con los requisitos contemplados en la presente orden no podrán comercializarse 
con la denominación de mascarillas higiénicas.

En este punto, la orden también pretende aportar claridad a los requisitos de 
comercialización de las mascarillas higiénicas que estén destinadas a permitir la lectura 
labial, de tal forma que las personas con discapacidad u otros colectivos que requieran de 
comunicación no verbal puedan aunar sus necesidades de comunicación con la necesaria 
protección.

Merece también una disposición propia todo lo relativo al uso de sustancias o mezclas 
químicas en los casos de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que 
hayan sido tratados para conferirles algún tipo de propiedad o función adicional a su uso 
previsto. Es importante hacer referencia a que deberá hacerse una evaluación de su 
seguridad teniendo en cuenta la exposición a la que se somete el usuario y su edad. Dicha 
evaluación podrá basarse en el análisis de la ficha de datos de seguridad de los materiales/
sustancias utilizados, tratamientos para lograr efectos hidrófobos, colorantes, acabados, etc. 
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También se ha dejado abierta la posibilidad a que estos productos puedan estar sujetos a 
otras legislaciones específicas aplicables en función de las sustancias químicas utilizadas, 
llegando incluso a considerarse bajo la legislación de productos biocidas y, por tanto, 
debiendo ser sometidos también a otras reglamentaciones. Todo ello teniendo en cuenta 
que la responsabilidad recaerá principalmente sobre el operador económico que pone el 
producto en el mercado y que figure como tal en su etiquetado, sin perjuicio de otras 
responsabilidades subsidiarias de otros operadores económicos involucrados en la 
comercialización u organismos que realicen los ensayos sobre las mascarillas higiénicas, 
que resulten legalmente aplicables.

Asimismo, se significa que las mascarillas higiénicas no pretenden ser sustitutivas de 
otros tipos de mascarillas ya presentes anteriormente en el mercado, como es el caso de 
aquellas mascarillas que sean equipos de protección respiratoria y que como tal deban 
cumplir con la legislación sobre comercialización aplicable a los Equipos de Protección 
Individual (EPI). Tampoco pretenden ser sustitutivas de las mascarillas de uso médico o 
mascarillas quirúrgicas, que son productos sanitarios. Por ello, será la autoridad 
correspondiente, en cada caso, quien deberá indicar qué tipo de mascarilla deben llevar 
las personas en cada situación concreta. A este fin se tomarán en consideración cuestiones 
tales como los riesgos que se deseen evitar o los propósitos que se deseen alcanzar con 
su uso, siempre basado en la evidencia científica disponible en cada momento.

Respecto a la posibilidad de que existan mascarillas higiénicas con diferentes niveles 
de prestaciones, tal y como se contempla en la UNE-CWA 17553:2020, serán en todo caso 
las autoridades sanitarias competentes quienes podrán indicar, si fuera necesario, cuáles 
son las aptas para cada situación concreta. Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio de 
las obligaciones reguladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y en su normativa de desarrollo, en lo referente a su posible utilización 
en el ámbito laboral.

Finalmente, se ha considerado necesario precisar la competencia técnica mínima y los 
medios necesarios con los que deben contar los laboratorios que lleven a cabo los ensayos 
que analicen las propiedades de las mascarillas higiénicas, en orden a garantizar la 
fiabilidad de los resultados obtenidos.

A la luz de todo lo expuesto, se considera plenamente justificado desarrollar y 
profundizar este marco reglamentario para ofrecer una mayor seguridad y confianza a la 
ciudadanía, a las autoridades de vigilancia del mercado y a las empresas del sector.

La presente orden se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En concreto, se han respetado los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
referidos en dicho precepto, pues la misma sirve al interés general, dado que su objetivo 
principal es establecer los requisitos de información y comercialización de las mascarillas 
higiénicas o cobertores faciales comunitarios y sus accesorios, productos que son de uso 
cotidiano con motivo de la crisis sanitaria, para minimizar el intercambio de partículas 
provenientes del aire inhalado o exhalado.

Así, la norma da cumplimiento a los principios de necesidad y eficacia en la medida 
que los operadores económicos encuentran en este marco jurídico regulados todos 
aquellos aspectos derivados de la comercialización de las mascarillas, y toda vez que los 
usuarios de estos productos encuentran satisfechas sus exigencias derivadas de una 
adecuada y correcta información sobre los datos de su etiquetado.

Asimismo, es proporcional, en tanto crea el marco regulador necesario para una 
adaptación más específica a las circunstancias del mercado y a la evolución que han 
demostrado tener estos productos. Y atiende al principio de seguridad jurídica, al 
incardinarse con coherencia en el ordenamiento jurídico, respetando el principio de 
transparencia en cuanto supone la publicación de los requisitos exigibles para estos 
productos en aras de su público conocimiento por todos los usuarios, quiénes durante el 
procedimiento de elaboración de la norma, y como potenciales destinatarios de la misma, 
han tenido una participación activa en el procedimiento de su aprobación.
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Por último, se ve, asimismo, reforzado el principio de eficiencia, en tanto que la norma 
garantiza un marco uniforme para todos los operadores económicos en la comercialización 
de estos productos, con la finalidad última de incrementar la protección de los usuarios en 
la prevención frente a la pandemia.

En la tramitación de la presente orden se ha dado audiencia al Consejo de 
Consumidores y Usuarios y a las organizaciones sectoriales más representativas, y se ha 
consultado a los órganos competentes de las comunidades autónomas, a través de la 
Conferencia Sectorial de Consumo.

Asimismo, ha sido sometido el proyecto de orden al procedimiento previsto en la 
Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre 
de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el 
que se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones 
técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información, que 
incorpora dicha directiva al ordenamiento jurídico español.

La presente regulación se aprueba en atención a las funciones referidas en el artículo 3 
del Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 
vinculadas a garantizar la calidad en materia de bienes y servicios que faciliten y mejoren 
la protección de las personas consumidoras, la seguridad y la veracidad de la información 
presentada en el etiquetado de los productos y de que los mismos se adecúen a las 
reglamentaciones técnicas y normas que les sean aplicables, así como a la elaboración de 
las propuestas de ordenación y normativas en materia de bienes y servicios que faciliten y 
mejoren la defensa de las personas consumidoras.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden establece los requisitos de información y comercialización de las 
mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios y sus accesorios, así como la 
competencia técnica mínima y medios necesarios con los que deben contar los laboratorios 
que lleven a cabo los ensayos respecto de estos productos.

Las previsiones contenidas en esta orden se entienden sin perjuicio de las obligaciones 
reguladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y 
en su normativa de desarrollo, en lo referente a la posible utilización en el ámbito laboral 
de las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios y sus accesorios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente orden será de aplicación a las mascarillas higiénicas o cobertores faciales 
comunitarios y sus accesorios, así como a los operadores económicos responsables de 
poner en el mercado dichos productos, de acuerdo con las definiciones del artículo 3 y a 
los laboratorios que realicen ensayos a dichos productos.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de la presente orden se entiende por:

a) Mascarilla higiénica (o cobertor facial comunitario): Todo aquel producto tanto 
reutilizable (que puede lavarse o higienizarse) como no reutilizable (de un solo uso), con o 
sin accesorios, diseñado para cubrir boca, nariz y mentón, dotado de un sistema de 
sujeción normalmente a la cabeza o a las orejas, cuyo uso previsto es minimizar la 
proyección de las secreciones respiratorias (incluidas las partículas aerosolizadas), que 
contienen saliva, esputos o secreciones respiratorias cuando el usuario habla, tose o 
estornuda, pudiendo también limitar la penetración de estas secreciones de origen externo cv
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(incluidas las partículas aerosolizadas) en el área nasal y bucal del usuario sin declarar la 
protección del usuario, siempre que no sea considerado producto sanitario, según se 
define en la Directiva 93/42/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, relativa a los 
productos sanitarios o en el Reglamento UE/2017/745 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los productos sanitarios, por el que se modifican la 
Directiva 2001/83/CE, el Reglamento (CE) n.º 178/2002 y el Reglamento (CE) 
n.º 1223/2009 y por el que se derogan las Directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo, 
ni Equipo de Protección Individual (EPI), según se define en el Reglamento UE/2016/425 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a los equipos de 
protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo.

b) Accesorio: Producto de tipo consumible, sustituible o intercambiable, que puede 
comercializarse separadamente, destinado a su uso en mascarillas higiénicas o cobertores 
faciales comunitarios, con objeto de conferirles algún tipo de función, o bien cuyo uso 
tenga impacto en las características o propiedades relacionadas con su uso previsto.

c)  Filtro: Material principal del que se compone la propia mascarilla higiénica que 
puede formar parte del propio cuerpo de la mascarilla, o bien, comercializarse como un 
tipo de accesorio según la definición anterior, destinado a su uso en mascarillas higiénicas 
o cobertores faciales comunitarios, cuyo fin previsto es la separación o deposición de 
partículas.

d) Operador económico responsable: Fabricante, representante autorizado, 
importador, distribuidor, prestador de servicios logísticos o cualquier otra persona física o 
jurídica establecida en la Unión Europea que figure como responsable del producto en su 
etiquetado.

Artículo 4. Obligaciones de información al consumidor.

1. Sin perjuicio de las exigencias que se establezcan reglamentariamente para todos 
los bienes y servicios puestos a disposición de las personas consumidoras, u otras 
reglamentaciones aplicables, los artículos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
presente orden, para su comercialización, deberán llevar redactadas en su etiquetado en 
castellano, al menos, las siguientes especificaciones:

a) Identificación del operador económico responsable en la Unión Europea. Se 
indicará el nombre o la razón social del operador establecido en la Unión Europea y, en 
todo caso, su domicilio y dirección de correo electrónico, si la tuviera.

b) Modelo y denominación usual del producto. Se indicará aquella denominación por 
la que pueda identificarse plenamente su naturaleza sin inducir a error, siendo la 
denominación común: mascarilla higiénica o cobertor facial comunitario o el nombre de 
algún tipo de accesorio.

c) Contenido del envase. Se indicará el número de unidades que contiene el envase.
d) Composición, sustancias o materiales empleados en su fabricación. Si el producto 

es textil, deberá indicarse su composición conforme a las denominaciones establecidas en 
el anexo I del Reglamento (UE) n.º 1007/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de septiembre de 2011, relativo a las denominaciones de las fibras textiles y al 
etiquetado y marcado de la composición en fibras de los productos textiles y por el que se 
derogan la Directiva 73/44/CEE del Consejo y las Directivas 96/73/CE y 2008/121/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

e) Plazo recomendado para su uso. Se indicará el periodo tras el cual se deba 
proceder al lavado, sustitución o eliminación del producto, una vez utilizado. En caso de 
que el producto sin usar pierda algunas de sus cualidades por el transcurso del tiempo, se 
deberá indicar también la fecha de caducidad.

f) Características esenciales del producto, incluyendo la talla en caso de ser 
pertinente y si es reutilizable o de un solo uso. En el caso de productos destinados al 
público infantil, también se incluirá una referencia a la edad aproximada de uso para la que 
está destinada, en función de los datos antropométricos de la población española.
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g) La frase: «Advertencia: No es un producto sanitario, ni un Equipo de Protección 
Individual (EPI). Este producto está destinado a población sin síntomas de enfermedad.»

h) Lote de fabricación, cuando el proceso de elaboración se realice en series 
identificables.

i) Instrucciones sobre colocación, uso y mantenimiento, manipulación y eliminación. 
En relación con el modo de eliminación, se precisará el procedimiento correcto para 
desechar el producto de acuerdo con su especificación técnica correspondiente.

j) Lugar de procedencia u origen, en el caso de que su omisión pudiera inducir a error 
a la persona consumidora.

k) Referencia a las normas, especificaciones técnicas, acuerdos de trabajo u otros 
documentos técnicos adoptados por un organismo de normalización reconocido, relativos 
a las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que se hayan seguido para 
su fabricación, especificando si hace referencia al producto final o a sus materiales, tales 
como las especificaciones técnicas UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020, UNE 0065:2020 
o el documento UNE-CWA 17553:2020.

l) Los datos testados relativos a la eficacia de filtración del material y la resistencia a 
la respiración o permeabilidad al aire. Deberá incluirse el número de referencia del informe 
de ensayo, la norma (método de ensayo) y el laboratorio empleado para su realización. En 
productos reutilizables deberán figurar, al menos, los datos obtenidos antes y después del 
total de ciclos de lavado indicados por el fabricante, siguiendo el método de lavado y 
secado recomendado.

m) En caso de ser reutilizable, debe indicarse un número máximo de ciclos de lavado, 
así como el método de lavado y secado.

n) En caso de estar destinado a población infantil, incluir de forma expresa la palabra 
«infantil» o cualquier otra terminología que indique de forma clara sus destinatarios, y la 
indicación: «Advertencia: Utilizar bajo la supervisión de un adulto», así como cualquier otra 
indicación establecida en las especificaciones técnicas o documentos que le sean de 
aplicación.

2. La información obligatoria se colocará de manera clara y duradera en el envase, o 
sobre el producto siempre que sea perfectamente visible por el consumidor a través del 
embalaje. Asimismo, si la venta es a través de Internet, esta información también debe 
mostrarse en la página web.

3. Por razones justificadas de espacio, los datos obligatorios o parte de los mismos, 
a excepción de los indicados en el apartado 1, letras a), b), c), d), f), j), k), l), m) y n), 
podrán figurar en las instrucciones, folletos o documentos que acompañen al producto.

4. Los datos del etiquetado no deberán inducir a error o engaño por medio de 
inscripciones, signos, anagramas o dibujos, ni contendrán indicaciones, sugerencias, 
formas de presentación o referencias a equivalencias con otro tipo de mascarillas, en 
especial a mascarillas quirúrgicas o a Equipos de Protección Individual (EPI), que puedan 
suponer confusión con otras categorías de productos, ni dejarán lugar a dudas respecto de 
la verdadera naturaleza del producto.

5. Podrá admitirse que determinados datos mínimos obligatorios de los referidos en 
el presente artículo se atiendan en la forma en que se exigen en normas, especificaciones 
técnicas, acuerdos de trabajo, u otros documentos elaborados por un organismo de 
normalización relativos a las mascarillas higiénicas, con los que la mascarilla higiénica 
declare cumplir.

6. Cualquier declaración o afirmación, explícita, implícita o mediante imágenes en el 
etiquetado de las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios, sobre las 
características del producto o sus materiales, valores de resultados de ensayos o métodos 
analíticos u otras particularidades que puedan inducir a interpretar que el producto posee 
determinadas propiedades, debe poder justificarse documentalmente.

7. En relación con el apartado 1, letra k) o l), el operador económico responsable:

a) Debe garantizar que el producto final puesto a disposición de las personas 
consumidoras cumple en su totalidad con la norma o especificación técnica declarada en 
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su etiquetado, de manera que se hace responsable de la trazabilidad de la producción y 
de que no se realizan modificaciones sobre el diseño ensayado que pudieran suponer una 
variación de las propiedades de dicho producto. En caso contrario, deberá repetir los 
ensayos sobre el producto final puesto a disposición de las personas consumidoras.

b) Debe asegurar que la(s) muestra(s) enviadas al laboratorio para su ensayo son 
representativas de la producción e idénticas a los productos finales que vaya a 
comercializar.

c) Debe garantizar que los informes del laboratorio están referenciados 
inequívocamente a su producto, bien la mascarilla higiénica, bien los materiales de que se 
compone. El informe de laboratorio deberá estar vinculado a un lote o, en caso contrario, 
se deberá poder demostrar la conformidad de la producción del producto desde que fue 
avalado por el informe de laboratorio y hasta un máximo de 3 años.

d) En el caso de mascarillas que, por su función prevista dispongan de zonas 
compuestas por materiales que no permitan el paso del aire inhalado o exhalado, tales 
como las destinadas a permitir una correcta lectura labial y reconocimiento de toda la 
expresión facial, podrá admitirse que la eficacia de filtración de partículas no se refiere a 
dichas zonas o materiales, siempre que esta circunstancia esté justificada en razón de su 
función prevista y especificada con claridad en la etiqueta y que pueda asegurarse que la 
función o finalidad de uso previsto de la mascarilla higiénica se sigue cumpliendo.

e) Deberá asegurar que el laboratorio empleado cumple con lo establecido en la 
presente orden y que los productos comercializados poseen las prestaciones declaradas.

f) Deberá asegurar que, en caso de que la información conforme al apartado 1, 
letra k) o l) se refiera a varias normas, especificaciones técnicas, documentos técnicos, 
informes de ensayo, referencias de laboratorios etc., todos los datos obligatorios 
relacionados deberán figurar en el etiquetado referenciados con claridad para cada uno de 
ellos.

8. Los accesorios y las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que 
contemplen para su utilización la posibilidad de emplear elementos accesorios, deberán 
cumplir de forma complementaria con lo siguiente:

a) Deberá constar en la etiqueta o instrucciones la información necesaria para 
identificar correctamente las mascarillas y los accesorios compatibles entre sí, así como su 
uso correcto.

b) Deberá garantizarse que el cumplimiento con las especificaciones técnicas o 
normas indicadas ha sido obtenido utilizando los accesorios recomendados por el 
etiquetado de la mascarilla higiénica.

c) Los accesorios deberán adaptarse adecuadamente a la mascarilla higiénica o 
cobertor facial comunitario de forma que garanticen su función prevista. En el caso de 
filtros deberá asegurarse que estos cubren la mayor superficie posible de la mascarilla, y 
deben garantizar que no se dejan zonas por donde el aire inhalado/exhalado pueda pasar 
sin filtrar. Para ello, el operador económico responsable de los filtros que se comercialicen 
como accesorios deberá identificar en el etiquetado de dichos filtros sus dimensiones de 
largo y ancho. Además, los filtros deben permitir la correcta respiración, teniendo en 
consideración sus características, así como el diseño concreto de la mascarilla higiénica.

d) Siempre que un filtro comercializado como accesorio declare en su etiquetado 
información relativa al apartado 1, letra l), deberá concretar si los datos se han obtenido 
utilizando las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios correspondientes y 
la referencia exacta a los mismos, o si han sido datos obtenidos por separado, en cuyo 
caso deberá advertirse de forma visible en la etiqueta mediante la leyenda: «Advertencia: 
Estos valores pueden cambiar al utilizarse con una mascarilla». En cualquier caso, el 
conjunto mascarilla-filtro deberá cumplir con los requisitos establecidos en las normas o 
especificaciones técnicas que resulten de aplicación.

e) Los filtros comercializados como accesorios de mascarillas higiénicas o cobertores 
faciales comunitarios no deberán utilizar terminología o declarar en su etiquetado 
referencias, características o marcados propios de otras categorías de productos.
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f) Los accesorios comercializados con fines meramente estéticos, si están destinados 
a colocarse de forma que puedan tener impacto en la función prevista de la mascarilla 
higiénica o cobertor facial comunitario, deberán advertir lo siguiente de forma visible en la 
etiqueta: «Advertencia: Puede afectar a la eficacia de filtración y respirabilidad de la 
mascarilla higiénica con la que se utilice».

Artículo 5. Requisitos para la comercialización.

Además de la información obligatoria indicada en el artículo anterior y, sin perjuicio de 
las exigencias que se establezcan en otras reglamentaciones aplicables, el operador 
económico responsable deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
para la comercialización de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios:

1. Solo se podrán comercializar mascarillas higiénicas o cobertores faciales 
comunitarios que:

a. Estén diseñadas y fabricadas de tal manera que sean seguras, de forma que ni los 
materiales que entren en contacto directo con la piel, ni las sustancias susceptibles de ser 
inhaladas supongan un peligro, ni causen molestias, irritación u otros efectos adversos 
para la salud, en las condiciones de uso previsibles.

b. Demuestren la eficacia de filtración de partículas a efectos de minimizar la 
proyección de las secreciones respiratorias (incluidas las partículas aerosolizadas), que 
contienen saliva, esputos o secreciones respiratorias cuando el usuario habla, tose o 
estornuda.

c. Garanticen una resistencia a la respiración o permeabilidad al aire adecuados 
durante el tiempo que deba llevarse en condiciones de uso previsibles.

d. En caso de ser reutilizables, soporten la totalidad de ciclos de lavado declarados 
por el fabricante, siguiendo el método de lavado recomendado, sin sufrir deterioro y 
conservando sus condiciones de seguridad y resto de propiedades.

2. Deberá garantizarse el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 1 
durante todo el periodo de vida útil de la mascarilla higiénica, mediante la obtención de un 
informe emitido por un laboratorio conforme al artículo 6, que avale el cumplimiento de 
normas, especificaciones técnicas, acuerdos de trabajo u otros documentos técnicos 
adoptados por organismos de normalización reconocidos, relacionados con las mascarillas 
higiénicas o sus materiales.

3. En caso de productos con diseños innovadores o materiales no recogidos en 
normas o especificaciones técnicas relacionadas con las mascarillas higiénicas, deberá 
garantizarse que el producto cumple con la funcionalidad prevista según lo indicado en la 
presente orden, mediante la obtención de informes emitidos por un laboratorio conforme al 
artículo 6, en los que se apliquen de forma equivalente los ensayos y se cumpla con los 
criterios recogidos en normas aplicables.

4. Las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que incorporen en su 
composición sustancias o mezclas químicas deberán garantizar su seguridad mediante 
una evaluación de riesgos, teniendo en cuenta el uso previsto, zona de contacto del 
producto, su posible inhalación, la población de destino o su tiempo de exposición, sin 
perjuicio de lo dispuesto en otras reglamentaciones aplicables en lo relativo a las 
sustancias o mezclas empleadas.

5. En el caso de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios destinados 
a la población infantil deberá cumplirse con la normativa específica aplicable en relación a 
la seguridad. En particular, las especificaciones técnicas UNE-EN 14682:2015 Seguridad 
de la ropa infantil: cordones y cuerdas ajustables en ropa destinada a la población infantil, 
en cuanto a que los arneses que sirven para la sujeción a la cabeza para las mascarillas 
higiénicas destinadas a la población infantil deben poder sujetarse sin generar nudos, 
extremos libres o elementos tridimensionales.
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6. En el caso de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios destinados 
a personas con discapacidad que así lo precisen, deberán contar con elementos ajustables 
con velcros a la cabeza para evitar rozaduras detrás de las orejas, con adaptadores 
(salvaorejas), o con cualquier otro elemento que facilite la autonomía de las personas con 
dificultades psicomotrices.

7. No podrán comercializarse mascarillas higiénicas o cobertores faciales 
comunitarios con válvula de exhalación o válvula antirretorno que permita que el aire 
exhalado escape de la mascarilla.

8. Las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios deben estar 
diseñadas, fabricadas y confeccionadas de forma que garanticen las funciones adecuadas 
a su uso previsto. Para ello deberán tenerse en cuenta, como mínimo, los siguientes 
elementos: ausencia de defectos visibles; un correcto ajuste del producto tanto a la nariz 
como por debajo de la barbilla y a los laterales de la cara; la imposibilidad de desajuste 
accidental en las condiciones de uso previsibles; la inclusión de un sistema de sujeción a 
la cabeza suficientemente resistente para soportar la tensión de uso habitual sin romperse, 
teniendo en cuenta el periodo de uso del producto y su mantenimiento; o el hecho de tener 
las dimensiones adecuadas acordes a la talla de los usuarios para los que estén 
destinadas, de tal forma que maximice que el aire inhalado y exhalado pase a través del 
filtro y minimice las fugas por los laterales de la mascarilla.

9. Las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios transparentes o con 
zonas transparentes destinadas a permitir una correcta lectura labial y reconocimiento de 
toda la expresión facial deberán cumplir con todas las disposiciones de la presente orden 
y, de forma complementaria, con lo siguiente:

a) Los materiales deberán ser suficientemente transparentes como para permitir una 
visión nítida de la superficie cubierta, garantizando la correcta visualización de labios y 
dientes, así como de toda la expresión facial, evitando efectos que puedan interferir en la 
comunicación como el empañamiento continuado de la zona transparente o la distorsión o 
reducción significativa del volumen de voz del usuario con la mascarilla puesta.

b) En caso de tener algunas zonas compuestas por materiales que no permitan el 
paso del aire inhalado o exhalado, deberá realizarse una evaluación de riesgos para 
asegurar que el producto no obstruye indebidamente la respiración o provoca algún riesgo 
tras un uso prolongado, debiendo constar la información resultante de tal evaluación en el 
etiquetado. Para esta evaluación, entre otros aspectos, se deberá tener en consideración 
la ubicación, tamaño y características de las zonas de la mascarilla que no permitan el 
paso del aire, las zonas filtrantes que sí que permitan el paso del aire (que deberán permitir 
una correcta respiración y el paso de la totalidad del aire filtrado), y el adecuado ajuste a 
la cara.

c) Deberán incluir en el etiquetado información o advertencia acerca del efecto 
distorsionador del habla y de la minoración en decibelios que provoca la mascarilla o 
cobertor facial comunitario.

10. Las mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios deben envasarse 
de forma que estén protegidas contra cualquier daño mecánico y cualquier contaminación 
antes de su uso, sin poderse comercializar el producto fuera del envase original ni en 
cualquier otro formato que no garantice el cumplimiento de la presente orden.

11. El método de lavado y secado para las mascarillas higiénicas reutilizables debe 
garantizar la desinfección del producto, bien correspondiéndose con alguno de los métodos 
recomendados por las autoridades sanitarias, bien mediante demostración documental.

12. El operador económico responsable deberá poner los informes de ensayo a 
disposición del distribuidor y de las personas consumidoras ante la solicitud de estos.

Artículo 6. Requisitos del laboratorio de ensayo.

1. Los laboratorios que realicen los ensayos relativos a las mascarillas higiénicas o 
sus materiales deberán tener la competencia técnica y medios para poder realizar los 
ensayos, debiendo tener implantado, al menos para dichos ensayos, un sistema de 
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acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 «Requisitos generales para la competencia 
de los laboratorios de ensayo y calibración».

2. A efectos de garantizar el cumplimiento de lo previsto en el apartado 1, el 
laboratorio deberá estar acreditado de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 por 
la entidad nacional de acreditación designada en cumplimiento de lo establecido en el 
Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio 
de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento 
(CEE) n.º 339/93, del país donde esté radicado el laboratorio en el caso de Estados 
miembros de la Unión Europea o de los países de la Asociación Europea de Libre Comercio 
(AELC) o, en el caso de laboratorios establecidos en países terceros, por una entidad de 
acreditación que sea firmante del acuerdo de reconocimiento mutuo de International 
Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC).

Artículo 7. Vigilancia del mercado.

1. Las autoridades de vigilancia del mercado de las comunidades autónomas en 
materia de consumo ejercerán cuantas actuaciones consideren oportunas a los efectos de 
garantizar el cumplimiento de la presente orden, sin perjuicio de las actuaciones que 
puedan realizar otras autoridades de vigilancia del mercado, en cumplimiento de sus 
competencias, en el ámbito material de que se trate en cada caso.

2. Las autoridades de vigilancia de mercado de las comunidades autónomas podrán 
iniciar cuantas investigaciones sean necesarias a fin de verificar la competencia de los 
laboratorios de ensayo de acuerdo con el artículo 6 de esta orden. Asimismo, sobre la 
base de una solicitud motivada, dichas autoridades podrán exigir tanto a los operadores 
económicos responsables como a los laboratorios que realicen ensayos a mascarillas 
higiénicas todos los documentos, especificaciones técnicas, registros, datos o la 
información pertinente, en relación con el producto o los ensayos realizados, así como lo 
relacionado con los equipos utilizados, capacitación del personal y cualquier otro aspecto 
que pudiera ser necesario para avalar la correcta realización de los ensayos y los 
resultados obtenidos. Dicha información se deberá proporcionar en un idioma comprensible 
por la autoridad de vigilancia del mercado.

Disposición adicional primera. Laboratorios de titularidad pública.

Alternativamente a la aplicación del artículo 6, la administración pública competente 
podrá evaluar los laboratorios de titularidad pública, a fin de avalar su competencia técnica, 
medios y capacidad, para el adecuado cumplimiento de lo previsto en la presente orden.

Disposición adicional segunda. Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de esta orden no se aplicarán a las mascarillas higiénicas o cobertores 
faciales comunitarios legalmente fabricados o comercializados en otros Estados miembros 
de la Unión Europea, ni a los productos originarios de los países de la Asociación Europea 
de Libre Comercio (AELC) que sean partes contratantes en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo (EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de Asociación 
Aduanera con la Unión Europea.

Disposición transitoria primera. Aplicación de la orden.

La comercialización de mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios que 
hubiesen sido puestos en el mercado conforme a los criterios exigidos en la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas 
higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19, deberá adaptarse a lo 
indicado en la presente orden en el plazo máximo de treinta días desde la entrada en vigor 
de la misma. Transcurrido ese plazo, los productos que no se hayan adaptado no podrán cv
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seguir siendo comercializados bajo la denominación de «mascarilla higiénica» o «cobertor 
facial comunitario».

Disposición transitoria segunda. Acreditación de los laboratorios.

1. Los laboratorios dispondrán de un máximo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de esta orden para llevar a cabo la acreditación de los métodos de ensayo de 
acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17025. No obstante, hasta el momento de su 
efectiva acreditación, deberán demostrar ante el operador económico responsable que 
haya solicitado la realización del ensayo lo siguiente:

a) Tener implantada la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para los ensayos relativos a 
las mascarillas higiénicas o a sus materiales.

b) Que las tareas, ensayos e informes emitidos se realizan de conformidad con dicha 
norma.

c) Haber solicitado su acreditación a la entidad nacional de acreditación 
correspondiente de acuerdo a lo indicado en el artículo 6.2 de esta orden.

2. A efectos del cumplimiento del apartado anterior, el laboratorio proporcionará al 
operador económico responsable una certificación de conformidad con lo previsto en el 
anexo de esta orden, así como toda la documentación, registros y evidencias que puedan 
ser necesarias y, entre ellas, las evidencias de haber solicitado la acreditación.

3. La certificación que el laboratorio debe facilitar al operador económico responsable 
desde la entrada en vigor de esta orden hasta el momento de su efectiva acreditación, 
debe corresponderse con el modelo que figura en el anexo y estar firmada por el 
responsable del laboratorio. Junto con este certificado, se deberán anexar las evidencias 
de haber solicitado la acreditación y el resto de documentos que procedan, así como una 
confirmación por parte de la entidad de acreditación correspondiente de la entrega 
completa de la solicitud de acreditación por parte del laboratorio y el pago de las tarifas 
vigentes de acreditación en caso de haber lugar.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta en virtud de lo establecido en los apartados 13.ª y 16.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y de bases y coordinación general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 11 de febrero de 2021.–El Ministro de Consumo, Alberto Carlos Garzón 
Espinosa.
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ANEXO

Modelo de certificación

 

 

D/D.ª ______________________________________________________________________, 

con DNI/NIE ______________________________________, actuando como representante de 

la empresa _____________________________________________ (NIF:________________). 

Datos de contacto de la empresa: 

– Domicilio: ______________________________________________________________ 

– Teléfono: ______________________________________________________________ 

– Correo electrónico: ______________________________________________________ 

 

Declara responsablemente: 

Que la empresa ________________________________________________ tiene implantado 
en sus laboratorios, al menos para los ensayos relativos a las mascarillas higiénicas o a sus 
materiales, un sistema de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 y ha contratado el 
proceso de acreditación con la entidad. 

 

Para que conste a los efectos de cumplir con lo establecido en la Orden CSM/   /2021, de 11 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos de información y comercialización de 
mascarillas higiénicas. 

 

En ________________________, a ____de ____________de 2021 

 

 

FDO: ________________________ 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
1767 Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Secretaría de Estado de Derechos 

Sociales, por la que se publica el listado de las entidades del Tercer Sector 
que tienen la consideración de mediadores sociales colaboradores de la 
Administración General del Estado, a los efectos de las acreditaciones de los 
requisitos que dan derecho al reconocimiento de la condición de consumidor 
vulnerable o vulnerable severo, de acuerdo con el Real Decreto-ley 37/2020, 
de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones 
de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia 
de transportes.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, prevé en su 
apartado 3 que no podrá suspenderse el suministro de energía eléctrica, gas natural y 
agua, a aquellos consumidores en los que concurra la condición de consumidor 
vulnerable o vulnerable severo que, no pudiendo acreditar la titularidad del contrato de 
suministro ni, por tanto, acceder a la condición de consumidor vulnerable o vulnerable 
severo, cumplan con el resto de requisitos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por certificación de dicha 
circunstancia por los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante la 
empresa suministradora.

El mencionado apartado 3 establece que «serán mediadores sociales las entidades 
del Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de entidades del Tercer 
Sector colaboradoras de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de 
naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación».

Por lo expuesto, esta Secretaria de Estado, con el fin de que los potenciales 
consumidores que pudieran necesitar acreditar los requisitos como consumidor 
vulnerable o vulnerable severo previstos en la citada disposición adicional cuarta.3 del 
Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, conozcan los mediadores sociales a los 
que se puedan dirigir, y en virtud de las competencias que le vienen atribuidas por el 
artículo 2.2.b) del Real Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y se 
modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, resuelve:

Primero. Listado de mediadores sociales a los fines de la disposición adicional cuarta.3 
del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer 
frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 
vivienda y en materia de transportes.

1. La disposición transitoria única del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación, establece que «en tanto no se desarrolle 
reglamentariamente el procedimiento para el reconocimiento de las entidades del Tercer 
Sector colaboradoras con la Administración General del Estado previsto en el artículo 4, 
se considerará que ostentan dicha condición las entidades que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el apartado uno del citado artículo».
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2. Al no haberse procedido hasta el momento de dicho desarrollo reglamentario, se 
considera que el cumplimiento de estos requisitos queda acreditado, sólo y 
exclusivamente a los fines de la disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-
ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia 
de transportes, en el caso de todas las entidades del Tercer Sector que en 2020 han 
recibido una subvención del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para la 
realización de actividades de interés general con cargo a la asignación tributaria para 
fines de interés social del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Estas 
entidades son las que figuran en el anexo de esta resolución.

3. Las acreditaciones serán elaboradas y firmadas por profesionales del trabajo 
social que estén contratados por parte de las entidades mediadoras. Será necesario que 
dichos profesionales estén convenientemente colegiados y hagan constar su número de 
colegiado en la acreditación expedida.

Segundo. Protección de datos de carácter personal de los consumidores.

A fin de que los mediadores sociales den cumplimiento al derecho a la protección de 
los datos de carácter personal de los consumidores a los que resulte de aplicación la 
disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, los 
responsables y encargados del tratamiento de datos, así como todas las personas que 
intervengan en cualquier fase de este, están sujetas al deber de confidencialidad al que 
se refiere el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), 
de acuerdo con el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Asimismo, las 
entidades colaboradoras deben garantizar los derechos reconocidos en los artículos 15 
a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 y en el título III de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre.

Tercero. Publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» y efectos.

Esta resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos desde 
el mismo día de su publicación.

Cuarto. Régimen de recursos.

Esta resolución agota la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra la misma podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación, significando que, en caso de presentar 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que se resuelva expresamente el recurso de reposición o se produzca la desestimación 
presunta del mismo.

Madrid, 2 de febrero de 2021.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, 
Ignacio Álvarez Peralta.
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ANEXO

Listado de entidades del Tercer Sector de acción social con la consideración 
de Mediadores Sociales, colaboradoras de la Administración General del Estado, 

a los fines solo y exclusivamente de la disposición adicional cuarta.3 del Real 
Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente 

a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda 
y en materia de transportes

Entidades

– ABD ASOCIACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO.
– ACCEM.
– ACCIÓN FAMILIAR.
– ACCIÓN VISIÓN ESPAÑA.
– ACLAD, ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE.
– ALDEAS INFANTILES SOS DE ESPAÑA.
– ÀMBIT.
– APOYO POSITIVO.
– ARCO IRIS.
– ARHOE-COMISIÓN NACIONAL PARA LA RACIONALIZACIÓN DE LOS 

HORARIOS ESPAÑOLES.
– ARRABAL AID.
– ASOC PARA MUJERES EN EL DEPORTE PROFESIONAL AMDP.
– ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA POLICIA 

NACIONAL.
– ASOCIACIÓN ACCIÓN CONTRA EL PARO (ACP).
– ASOCIACION CLARA CAMPOAMOR.
– ASOCIACIÓN COLUMBARES.
– ASOCIACIÓN «CON UN PIE FUERA».
– ASOCIACIÓN DE COLABORADORES CON LAS PRESAS.
– ASOCIACIÓN DE EDUCADORES LAS ALAMEDILLAS.
– ASOCIACION DE ENTIDADES JÓVENES E INCLUSIÓN.
– ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CONTRA LA INTOLERANCIA X GÉNERO.
– ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL.
– ASOCIACION DE HOGARES PARA NIÑOS PRIVADOS DE AMBIENTE FAMILIAR 

NUEVO FUTURO.
– ASOCIACION DE MUJERES JURISTAS THEMIS.
– ASOCIACIÓN DE MUJERES LIBRES Y COMBATIVAS.
– ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS «VICTORIA KENT».
– ASOCIACIÓN DEMÉTER POR LA IGUALDAD.
– ASOCIACIÓN DONES NO ESTÁNDARDS.
– ASOCIACION EDAD DORADA MENSAJEROS DE LA PAZ.
– ASOCIACIÓN ESCLEROSIS MÚLTIPLE ESPAÑA.
– ASOCIACIÓN ESLABÓN, INICIATIVAS DE PROMOCIÓN DE EMPLEO.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPLEO CON APOYO.
– ASOCIACION ESPAÑOLA DE ESCLEROSIS LATERAL AMIOTROFICA.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS CON 

SORDOCEGUERA.
– ASOCIACION ESPAÑOLA DE FUNDACIONES TUTELARES.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MILITARES Y GUARDIAS CIVILES CON 

DISCAPACIDAD.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES PROFESIONALES DE LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN.
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– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS 
«CARMEN GARCÍA CASTELLÓN».

– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE RECUPERADORES DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA.

– ASOCIACIÓN EVANGÉLICA NUEVA VIDA.
– ASOCIACIÓN FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES POPULARES.
– ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA.
– ASOCIACIÓN JEREZANA DE AYUDA A PERSONAS QUE CONVIVEN CON EL 

VIH/SIDA «SILOE».
– ASOCIACIÓN MARILLAC.
– ASOCIACIÓN MENINAS CARTONERAS EDITORIAL GRÁFICA, ARTÍSTICA Y 

DE RECICLAJE.
– ASOCIACIÓN MUJERES OPAÑEL.
– ASOCIACIÓN MUJERES PARA LA SALUD.
– ASOCIACIÓN NACIONAL AFAR.
– ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y AUTÓNOMAS.
– ASOCIACIÓN NACIONAL PRESENCIA GITANA.
– ASOCIACIÓN PARA EL ESTUDIO DE LA LESIÓN MEDULAR ESPINAL.
– ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL.
– ASOCIACIÓN PARA LA MEDIACIÓN, EL ENCUENTRO Y LA ESCUCHA.
– ASOCIACION PARA LA PREVENCION REINSERCION Y ATENCION A LA 

MUJER PROSTITUIDA.
– ASOCIACIÓN PRO-RECUPERACIÓN DE MARGINADOS.
– ASOCIACION PROYECTO HOMBRE.
– ASOCIACIÓN PUNTO OMEGA.
– ASOCIACION R INICIA T.
– ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL.
– ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI.
– ASOCIACIÓN SALUD Y FAMILIA.
– ASOCIACION SERVICIO INTERDISCIPLINAR DE ATENCION A LAS 

DROGODEPENDENCIAS.
– ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS UNGA.
– ASOCIACIÓN TRABE.
– ASOCIACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO.
– ASOCIACION 11 M AFECTADOS DEL TERRORISMO.
– BANCO FARMACÉUTICO, ASSOCIACIO.
– CARITAS ESPAÑOLA.
– CAUMAS, CONFEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES Y FEDERACIONES 

DE ALUMNOS Y EXALUMNOS DE LOS PROGRAMAS UNIVERSITARIOS DE 
MAYORES.

– CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN BATÁ.
– CNSE-CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS.
– COLECTIVOS DE ACCIÓN SOLIDARIA.
– COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO.
– COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO.
– COMISIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A MUJERES.
– COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD.
– CONFEDERACIÓN ASPERGER ESPAÑA.
– CONFEDERACION AUTISMO-ESPAÑA.
– CONFEDERACION CATOLICA NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA Y PADRES 

DE ALUMNOS.
– CONFEDERACIÓN CERES.
– CONFEDERACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO RURAL.
– CONFEDERACIÓN DE CENTROS JUVENILES DON BOSCO DE ESPAÑA.
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– CONFEDERACIÓN DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE VIUDAS 
HISPANIA.

– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE 

PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS.
– CONFEDERACION ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES 

DE ALUMNOS.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL Y AFINES.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE MAYORES.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA Y 

ORGANICA.
– CONFEDERACION ESTATAL DE ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES.
– CONFEDERACIÓN ESTATAL DE MAYORES ACTIVOS.
– CONFEDERACION NACIONAL DE MUJERES EN IGUALDAD.
– CONFEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA.
– CONFEDERACION SALUD MENTAL ESPAÑA.
– CONFRATERNIDAD CARCELARIA DE ESPAÑA.
– COOPERACIÓN INTERNACIONAL ONG.
– COORDINADORA ESTATAL DE PLATAFORMAS SOCIALES SALESIANAS.
– COORDINADORA ESTATAL DE VIH-SIDA.
– COORDINADORA MENTORIA SOCIAL.
– CREA ESPAÑA - CENTRO DE RECURSOS PARA ASOCIACIONES Y 

AYUNTAMIENTOS.
– CRUZ ROJA ESPAÑOLA.
– DEBRA ESPAÑA (ASOCIACIÓN DE EPIDERMÓLISIS BULLOSA DE ESPAÑA).
– DIACONÍA.
– DIDANIA. FEDERACIÓN DE ENTIDADES CRISTIANAS DE TIEMPO LIBRE.
– DOMUS PACIS CASAL DE LA PAU.
– DOWN ESPAÑA-FEDERACION ESPAÑOLA DE INSTITUCIONES PARA EL 

SINDROME DE DOWN.
– FEDERACION ANDALUCIA ACOGE.
– FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS FAKALI.
– FEDERACIÓN AUTISMO FESPAU.
– FEDERACION CATOLICA ESPAÑOLA DE SERVICIOS A LA JUVENTUD 

FEMENINA.
– FEDERACIÓN DE SCOUTS-EXPLORADORES DE ESPAÑA (ASDE).
– FEDERACIÓN DE SCOUTS-EXPLORADORES DE ESPAÑA (ASDE).
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO-FAMUVI.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE LOS 

MEDIOS (ICMEDIA).
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE IMPLANTADOS COCLEARES DE 

ESPAÑA.
– FEDERACION DE ASOCIACIONES DE MADRES SOLTERAS.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES ARENA Y LAURISILVA.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDOCIEGAS DE 

ESPAÑA.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE SOS RACISMO DEL ESTADO ESPAÑOL.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO 

INFANTIL.
– FEDERACION DE ENTIDADES CON PROYECTOS Y PISOS ASISTIDOS.
– FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS.
– FEDERACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL.
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– FEDERACION DE PLANIFICACION FAMILIAR ESTATAL.
– FEDERACION ECOM. FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD FISICA.
– FEDERACION ESPAÑOLA DE DAÑO CEREBRAL.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES RARAS.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS NUMEROSAS.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE JUGADORES DE AZAR REHABILITADOS.
– FEDERACION ESPAÑOLA DE JUSTICIA RESTAURATIVA.
– FEDERACION ESPAÑOLA DE MUJERES DIRECTIVAS, EJECUTIVAS, 

PROFESIONALES Y EMPRESARIAS.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SORDOCEGUERA.
– FEDERACIÓN ESTATAL DE LESBIANAS, GAYS, TRANS Y BISEXUALES.
– FEDERACION MUJER RURAL.
– FEDERACION MUJERES JOVENES.
– FEDERACION NACIONAL ASPAYM (ASOCIACION DE PERSONAS CON 

LESIÓN MEDULAR Y OTRAS DISCAPACIDADES FÍSICAS).
– FEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES ALCER.
– FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS 

«KAMIRA».
– FEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES SEPARADAS Y 

DIVORCIADAS.
– FUNDACIÓ PRIVADA PASQUAL MARAGALL PER A LA RECERCA SOBRE 

L'ALZHEIMER.
– FUNDACIÓN MANANTIAL.
– FUNDACIÓN ABRACADABRA DE MAGOS SOLIDARIOS.
– FUNDACIÓN ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE.
– FUNDACION ADSIS.
– FUNDACIÓN AGRICULTORES SOLIDARIOS.
– FUNDACIÓN AHUCE.
– FUNDACIÓN ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA 

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL-ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD.
– FUNDACIÓN ALZHEIMER ESPAÑA.
– FUNDACIÓN AMIGÓ.
– FUNDACIÓN ANAR.
– FUNDACIÓN ANNA O.
– FUNDACIÓN APIP-ACAM.
– FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID.
– FUNDACIÓN ATYME ATENCION Y MEDIACION PARA EL CAMBIO.
– FUNDACIÓN CARLOS SANZ.
– FUNDACIÓN CARMEN PARDO-VALCARCE.
– FUNDACIÓN CASAVERDE.
– FUNDACIÓN CENTRO DE RECURSOS SOCIALES (CERES).
– FUNDACION CEPAIM ACCION INTEGRAL CON MIGRANTES.
– FUNDACIÓN CERMI MUJERES.
– FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS.
– FUNDACION CRUZ BLANCA.
– FUNDACION DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN.
– FUNDACION DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD.
– FUNDACION DE FAMILIAS MONOPARENTALES ISADORA DUNCAN.
– FUNDACIÓN DE SOLIDARIDAD AMARANTA.
– FUNDACION DEL VALLE.
– FUNDACIÓN DESARROLLO Y ASISTENCIA (NADIESOLO VOLUNTARIADO).
– FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCION PSICOSOCIAL.
– FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN.
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– FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO CIENTÍFICO 
Y PROFESIONAL DE LA PSICOLOGÍA (PSICOFUNDACIÓN).

– FUNDACIÓN ESPLAI, CIUDADANÍA COMPROMETIDA.
– FUNDACIÓN FADE.
– FUNDACIÓN FRANCISCO FERRER GUARDIA.
– FUNDACIÓN FRANCISCO LUZÓN.
– FUNDACIÓN GRANDES AMIGOS EN ACCIÓN.
– FUNDACIÓN HAZLOPOSIBLE.
– FUNDACIÓN HELPAGE INTERNATIONAL ESPAÑA.
– FUNDACIÓN INFANTIL RONALD MCDONALD.
– FUNDACIÓN ISABEL GEMIO PARA LA INVESTIGACIÓN DE DISTROFIAS 

MUSCULARES Y OTRAS ENFERMEDADES RARAS.
– FUNDACIÓN JOSÉ MARÍA DE LLANOS.
– FUNDACIÓN JUAN CIUDAD.
– FUNDACION LA MERCED MIGRACIONES.
– FUNDACION LARES.
– FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS.
– FUNDACION MASHUMANO.
– FUNDACIÓN MATRIX, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
– FUNDACION MENUDOS CORAZONES.
– FUNDACION MUJERES.
– FUNDACIÓN NANTIK LUM.
– FUNDACIÓN ONCE PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON 

SORDOCEGUERA.
– FUNDACIÓN PADRE GARRALDA-HORIZONTES ABIERTOS.
– FUNDACIÓN PADRINOS DE LA VEJEZ.
– FUNDACION PARA LA CONVIVENCIA ASPACIA.
– FUNDACIÓN PIA AUTÓNOMA INSTITUT PERE TARRES DÉDUCACIÓ EN LÉSPLAI.
– FUNDACIÓN PILARES PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL.
– FUNDACIÓN PLAN INTERNATIONAL ESPAÑA.
– FUNDACIÓN PROLIBERTAS.
– FUNDACIÓN PSICOLOGÍA SIN FRONTERAS.
– FUNDACIÓN RED DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL (RAIS).
– FUNDACIÓN REDMADRE.
– FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD.
– FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, UN 

PROYECTO DESDE CASTILLA Y LEÓN.
– FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN.
– FUNDACION SECRETARIADO GITANO.
– FUNDACION SPECIAL OLYMPICS ESPAÑA.
– FUNDACIÓN SUMMA HUMANITATE.
– FUNDACIÓN TALLER DE SOLIDARIDAD.
– FUNDACION TIENDA ASILO DE SAN PEDRO.
– FUNDACION TOMILLO.
– FUNDACIÓN TRIÁNGULO.
– FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL.
– FUNDACIÓN VICKI BERNADET.
– FUNDACION VICTIMAS DEL TERRORISMO.
– FUNDACION YEHUDI MENUHIN ESPAÑA.
– FUNDACIÓN YOUTH BUSINESS SPAIN.
– FUNDACIÓN 26 DE DICIEMBRE.
– GRUPO DE EDUCADORES DE CALLE Y TRABAJO CON MENORES.
– GRUPO DE TRABAJO SOBRE TRATAMIENTOS DEL VIH.GTT.
– H-AMIKECO, ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LAS RELACIONES 

HUMANAS.
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– HELSINKI ESPAÑA-DIMENSIÓN HUMANA.
– HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL.
– IMAGINA MÁS.
– INICIATIVES SOLIDÀRIES.
– INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y ECOLÓGICAS.
– INSTITUTO PARA LA CALIDAD DE LAS ONG-ICONG.
– INSTITUTO ROMANÓ PARA ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES.
– LARES ASOCIACIÓN: UNIÓN DE RESIDENCIAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

SOLIDARIO.
– LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POPULAR.
– MEDICOS DEL MUNDO.
– MINISTROS DE LOS ENFERMOS RELIGIOSOS CAMILOS ORDEN EN ESPAÑA.
– MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA.
– MOVIMIENTO POR LA PAZ EL DESARME Y LA LIBERTAD.
– MOVIMIENTO SCOUT CATÓLICO.
– MUJERES PARA EL DIALOGO Y LA EDUCACION.
– ONG DE DESARROLLO FIET GRATIA.
– OTRO TIEMPO.
– PLATAFORMA DE ONG DE ACCIÓN SOCIAL.
– «PLATAFORMA DE ORGANIZACIONES DE INFANCIA».
– PLATAFORMA DEL TERCER SECTOR.
– PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE ESPAÑA.
– PLATAFORMA KHETANE DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO GITANO DEL 

ESTADO ESPAÑOL.
– PLATAFORMA REPRESENTATIVA ESTATAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD FÍSICA.
– PROGRAMA DE REINSERCIÓN DE MUJERES.
– PROVINCIA DE ESPAÑA DE LA CONGREGACIÓN HERMANAS 

HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS.
– PROVIVIENDA.
– PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS.
– RED ACOGE.
– RED DE FINANZAS ALTERNATIVAS Y SOLIDARIAS.
– RED ESPAÑOLA DE DESARROLLO RURAL.
– RED ESPAÑOLA DE ENTIDADES POR EL EMPLEO, RED ARAÑA.
– RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

EN EL ESTADO ESPAÑOL.
– RIOD, RED IBEROAMERICANA DE ONG QUE TRABAJAN EN DROGAS Y 

ADICCIONES.
– SENIORS ESPAÑOLES PARA LA COOPERACIÓN TÉCNICA.
– SIDA STUDI.
– SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL.
– SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO.
– STOP SIDA.
– TRABAJANDO EN POSITIVO.
– UNIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES AUTÓNOMAS Y 

EMPRENDEDORAS.
– UNION DE ASOCIACIONES FAMILIARES.
– UNIÓN DE CENTROS DE ACCIÓN RURAL.
– UNION DE ENTIDADES PARA LA PROMOCION DE SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCION A PERSONAS MAYORES Y/O EN SITUACION DE DEPENDENCIA (GRUPO 
ACRA).

– UNIÓN DEMOCRÁTICA DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE ESPAÑA.
– UNIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE ATENCIÓN AL 

DROGODEPENDIENTE.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 32 Sábado 6 de febrero de 2021 Sec. III.   Pág. 14079

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
17

67
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

63



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
1379 Resolución de 19 de enero de 2021, de la Dirección General de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban las directrices 
generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2021.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria) 
tiene encomendada la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del aduanero, 
desempeñando una importante labor para contribuir a la consolidación de las cuentas 
públicas, y conseguir los recursos necesarios con los que financiar los servicios públicos.

Para ello, la Agencia Tributaria tiene establecidos como objetivos estratégicos 
fundamentales y permanentes desde su creación tanto la prevención como la lucha 
contra el fraude fiscal.

El Plan Estratégico 2020-2023 recoge la orientación de la actuación de la Agencia 
Tributaria en los próximos años y constituye, dada su visión global y su carácter 
plurianual, el instrumento central de planificación. En dicho Plan se incluyen las 
principales líneas estratégicas que seguirá la Agencia Tributaria en materia de 
asistencia, prevención y control del fraude tributario y aduanero. Igualmente, también 
contiene un elenco de indicadores estratégicos de alcance plurianual que permitirán 
evaluar la actuación de la Agencia Tributaria en el medio plazo.

Este Plan Estratégico es fruto de la reflexión del conjunto de la organización y 
constituye, por tanto, el marco en el que se van a incardinar los restantes instrumentos 
de planificación de la Agencia Tributaria.

Durante 2020, la actividad de la Agencia Tributaria se ha visto afectada por la 
pandemia internacional provocada por el COVID-19 y declarada por la Organización 
Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo. Esta situación ha afectado a la planificación 
de las actuaciones que la Agencia Tributaria tenía previsto realizar en el año 2020, al 
igual que podría tener su impacto en 2021 en función de la evolución de la situación 
epidemiológica.

Por ello, el Plan Anual de Control Tributario y Aduanero desglosa las actuaciones a 
llevar a cabo por la organización en el ejercicio 2021 en línea con lo establecido en el 
Plan Estratégico, y tiene la pretensión de impulsar nuevas líneas de actuación, así como 
consolidar aquellas que pudieron resultar afectadas en 2020 por la situación sanitaria.

En este sentido, la Agencia Tributaria pretende continuar reforzando todas las 
actuaciones dirigidas a mejorar el cumplimiento tributario, mediante la transparencia de 
la información, las actuaciones dirigidas a la depuración y asistencia censal al 
contribuyente, la mejora en las medidas de prevención y gestión recaudatoria con la 
implantación de nuevos mecanismos de asistencia electrónica y telefónica en el área de 
Recaudación con el objeto de promover un adecuado cumplimiento voluntario, o el 
desarrollo de Códigos de Buenas Prácticas Tributarias, buscando, de esta manera, 
orientar su actuación mediante la utilización de actuaciones preventivas previas o 
simultáneas a la presentación de las autoliquidaciones.

Igualmente, se desarrollarán actuaciones de comprobación e investigación sobre los 
obligados tributarios en los que concurran perfiles de riesgo, lo que requiere la definición 
previa de los criterios básicos y de las áreas de riesgo fiscal que se consideren de 
atención prioritaria para el ejercicio.

Estos perfiles de riesgo se definen en los instrumentos de planificación y, más 
concretamente, en el Plan de Control Tributario y Aduanero, al que se refiere el 
artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tiene carácter 
reservado sin perjuicio de la necesaria publicidad a través de las directrices generales 
que lo informan.
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Igualmente, la Agencia Tributaria consolidará durante 2021 el nuevo modelo de 
asistencia integral, implantando medidas que favorezcan el cumplimiento voluntario y 
llevando a cabo una intensificación de las actuaciones de lucha contra el fraude más 
complejo.

Así pues, las directrices generales del Plan de Control Tributario y Aduanero de 2021 
contienen una referencia concreta a las líneas de actuación de prevención y control del 
fraude que se consideran más relevantes, si bien constituyen, al igual que en los últimos 
años, un mecanismo de refuerzo y consolidación de las actuaciones desarrolladas ya en 
años anteriores, a la vez que incorporan otras nuevas, adaptadas al contexto económico-
social y normativo en el que la Agencia Tributaria desarrolla su actividad habitual, 
garantizando de este modo la continuidad y la uniformidad de las tareas habituales de 
comprobación e investigación del fraude que desarrolla con generalidad.

No debe obviarse, por su importancia, la incorporación a nuestro sistema tributario 
durante el año 2021 de nuevas figuras e instituciones tributarias que, sin duda, suponen 
un reto de cara a la asistencia, como también a la prevención y control de los 
incumplimientos. A las leyes 4/2020 y 5/2020 que aprueban, respectivamente, el 
Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales y el Impuesto sobre Transacciones 
Financieras, se une la previsible incorporación a nuestro ordenamiento del paquete de 
comercio electrónico «e-commerce package» en materia de imposición indirecta, con 
importantes novedades gestoras en el pago del IVA de las plataformas de comercio 
electrónico. Todas estas novedades sin duda tendrán el debido protagonismo exigiendo 
de la Administración tributaria un esfuerzo de adaptación.

De igual forma, hay que tener en cuenta que el reforzamiento de las medidas y 
actuaciones de prevención y lucha contra el fraude constituye uno de los componentes 
básicos de las reformas estructurales de apoyo al Plan Nacional de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Uno de sus pilares básicos será la aprobación del proyecto de Ley de medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal publicado en el Boletín de las Cortes Generales 
el 23 de octubre de 2020 y su aplicación efectiva a partir de su entrada en vigor.

Todo ello en un contexto en el que la Agencia Tributaria, sobre la base del Plan 
Estratégico, está adaptando su modelo organizativo a la nueva realidad con iniciativas 
como la creación de administraciones de asistencia Digital Integral (ADI) y la 
regionalización y nacionalización de determinadas funciones y competencias, sin 
perjuicio del mantenimiento de la planta territorial ya existente.

Las inversiones en tecnología, en la eficiencia energética de los edificios 
administrativos y medios materiales para la lucha contra el contrabando, el narcotráfico y 
el blanqueo de capitales, son elementos clave en este proceso de adaptación 
permanente a una realidad cambiante, como también lo es el reforzamiento de la plantilla 
de la Agencia Tributaria.

En el ámbito operativo, como se subraya en el componente estructural de apoyo al 
Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en consonancia con el 
Plan Estratégico, se considera prioritaria la cesión de datos fiscales a los contribuyentes, 
también a las personas jurídicas, la progresiva extensión de los borradores de 
declaración a otros impuestos distintos del IRPF, la normalización y digitalización de los 
libros fiscales y su incorporación a los servicios de asistencia, la mejora de la información 
y asistencia en el ámbito recaudatorio y el desarrollo del modelo cooperativo de relación.

En el ámbito de control constituye una prioridad la adaptación de los procedimientos 
aduaneros al «Brexit», la explotación sistemática de la información obtenida mediante los 
instrumentos internacionales de cooperación administrativa, la investigación y la 
colaboración con los órganos jurisdiccionales y las mejoras en la selección para detectar 
actividades, ventas o ingresos no declarados con el objetivo de reducir la economía 
sumergida y la brecha fiscal dentro de una estrategia país que implica no solo la 
disuasión, detección y regularización de los incumplimientos tributarios sino también los 
que se producen en el ámbito laboral y de la Seguridad Social, para lo cual se debe 
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lograr la máxima coordinación y cooperación entre los órganos con competencias en 
cada materia.

Estas directrices siguen la misma estructura que otro de los instrumentos de 
planificación de la Agencia Tributaria como es el Plan de Objetivos anual y giran en torno 
a cinco grandes pilares:

– Información y asistencia.
– Prevención de los incumplimientos. El fomento del cumplimiento voluntario y 

prevención del fraude.
– La investigación y las actuaciones de comprobación del fraude tributario y 

aduanero.
– El control del fraude en fase recaudatoria.
– La colaboración entre la Agencia Tributaria y las administraciones tributarias de las 

comunidades autónomas.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones que me están conferidas, he 
acordado:

Aprobar las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero 
de 2021 que, a continuación, se enuncian y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», así como su difusión por cualquier medio que resulte adecuado para su 
general conocimiento.

I. Información y asistencia

La Agencia Tributaria tiene establecido como objetivo estratégico, además de la 
lucha contra el fraude fiscal, la prevención del mismo. Y ello exige el diseño de una 
estrategia de asistencia integral que consiga reducir las cargas administrativas a las que 
deben hacer frente los contribuyentes y favorecer el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones tributarias y, con ello, prevenir el incumplimiento.

En 2021 se pretende continuar potenciando tanto la diversidad como la calidad de los 
servicios de información y asistencia prestados a los contribuyentes, priorizando el uso 
de las nuevas tecnologías frente a los medios tradicionales de asistencia presencial, 
para conseguir una mayor eficacia y permitir una asignación más eficiente de los 
recursos materiales y humanos disponibles. De este modo, se garantizará a los 
contribuyentes la realización de trámites de forma más ágil y eficaz, gracias a los 
sistemas telemáticos de asistencia y a la disponibilidad de medios de identificación y de 
comunicación electrónicos.

Así, la Agencia Tributaria pretende continuar e intensificar un nuevo modelo de 
asistencia al contribuyente, que se materializará en las siguientes actuaciones:

a) Consolidación de las denominadas «Administraciones de asistencia Digital 
Integral» (ADIs), como plataformas dirigidas a prestar servicios de información y 
asistencia por medios electrónicos, mediante la utilización de distintos canales de 
comunicación virtuales (Asistente Virtual en IVA-AVIVA, Asistente Censal, chat, 
videollamada, correo electrónico, llamada saliente especializada…) que permitirán 
adecuar estas tareas al perfil y necesidades de los contribuyentes. Se ha efectuado una 
prueba piloto en el cuarto trimestre de 2020, para asegurar que comience su 
funcionamiento efectivo en 2021.

b) Tras la implantación y consolidación del Asistente Virtual del sistema de 
Suministro Inmediato de Información durante el año 2018, es preciso continuar con el 
desarrollo de nuevas herramientas y asegurar su correcto funcionamiento mediante la 
actualización de sus contenidos en el 2021. Por lo que se refiere a la nueva asistencia 
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online en IVA, esta se presta a través del Asistente Virtual y de las siguientes 
herramientas complementarias:

– El localizador de entregas de bienes y de prestaciones de servicios que se 
encuentra ya en funcionamiento y, se continuará su actualización para adecuarse a los 
cambios de la normativa comunitaria que entrarán en vigor en 2021.

– El calificador inmobiliario. Este servicio ya se encuentra en funcionamiento y se 
continuará promoviendo la mejora en la información facilitada.

– La ayuda a la confección de los modelos 303 para arrendadores y 303 básico para 
autónomos. Estos servicios se encuentran en funcionamiento en 2020 y se avanzará en 
su mejora mediante el lanzamiento de nuevas versiones.

– La calculadora de plazos de modificación de bases imponibles y otras 
rectificaciones. Este servicio se encuentra ya en funcionamiento y en 2021 se 
continuarán desarrollando tareas de consolidación de esta herramienta.

– La calculadora de prorratas, que permite calcular la prorrata general y especial, la 
regularización anual del porcentaje definitivo, así como la regularización anual y 
resultante de la transmisión de bienes de inversión. Esta herramienta se ha incorporado 
en 2020 y se consolidará en 2021.

– La calculadora de plazos del SII. El servicio ya está en funcionamiento y se 
continuará impulsando su mejora en 2021.

– Asistentes virtuales del SII. En 2021 se desarrollarán tareas de actualización.
– AVIVA. En el último trimestre de 2020 se ha finalizado el desarrollo de esta 

herramienta. Durante 2021 se efectuarán tareas de mejora dirigidas a la desaparición de 
bloques y la integración en el AVIVA de todas las herramientas de asistencia digital, así 
como la realización de controles de calidad y actualización de acuerdo con las 
modificaciones normativas que se produzcan.

c) La implantación y puesta en producción del denominado «Asistente censal», 
como herramienta de ayuda para la formalización y presentación de la declaración 
censal, con incorporación de información necesaria para el correcto cumplimiento de las 
obligaciones tributarias que, en su caso se podrían derivar, con un primer bloque dirigido 
a personas físicas, se ha efectuado en el último trimestre de 2020. Se trata de una 
herramienta que, partiendo de la información que consta en la base de datos de la 
Agencia Tributaria y de la facilitada por el contribuyente, a través de un sistema de 
navegación intuitivo, consigue realizar todos los trámites solicitados para la presentación 
de los diferentes modelos censales.

Para 2021 se efectuará el desarrollo y puesta en producción del resto de los bloques 
de los modelos censales, dirigido a las personas jurídicas, ofreciendo información 
adicional sobre la situación tributaria y obligaciones que conlleva el ejercicio de las 
actividades económicas a realizar.

Esta herramienta se complementa con el Informador censal, herramienta de 
información que permite resolver las dudas del contribuyente en materia censal. La 
información se ofrece estructurada en bloques de temas que el contribuyente va 
desplegando hasta obtener la respuesta final, que va estar plenamente operativa a 
principios de 2021.

d) Desarrollo de una nueva herramienta de asistencia censal, denominada 
«Buscador de actividades», que, introduciendo la denominación de la actividad ejercida o 
por ejercer, le ofrecerá al contribuyente toda la información tributaria inherente a la 
misma: epígrafe de IAE, obligaciones tributarias, modelos y plazos de presentación etc.

e) Consolidación de la aplicación móvil «Agencia Tributaria» que ofrece servicios 
personalizados a los contribuyentes, como canal de relación con los mismos para el 
conocimiento y cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

f) Asistencia en la campaña de Renta. En la campaña del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas del ejercicio 2020, se continuará avanzando en el servicio de 
Renta WEB con la mejora de la versión del programa de cartera de valores utilizando el 
incremento de datos facilitados por la modificación de los modelos 189 y 198. Se 
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continúa con la mejora de las modificaciones introducidas en el apartado 
correspondiente a rendimientos de capital inmobiliario, con desglose de la partida de 
gastos y con incorporación procedente de la declaración del ejercicio anterior de cada 
uno de los datos necesarios para el cálculo de las amortizaciones, con la finalidad de 
facilitar el cumplimiento voluntario e intensificar las actuaciones de asistencia. Asimismo, 
y como consecuencia de la Orden HAC/773/2019 de 28 de julio, que permite que los 
libros registro del IRPF puedan ser compatibles con los requeridos en el IVA, a través de 
un formato informático único plenamente consistente con la normativa y con el modelo 
de declaración de IRPF, reduciendo las obligaciones formales a casi un millón y medio 
de contribuyentes que podrán llevar unos únicos libros registro válidos tanto en el ámbito 
del IRPF como en el de IVA, podrá efectuar el traslado automático del contenido de los 
libros de IRPF a las casillas correspondientes del modelo de renta del ejercicio 2020.

g) Se potenciarán los avisos en el documento de datos fiscales del IRPF de todas 
aquellas fuentes de renta tanto internas como internacionales de las que se tenga 
conocimiento con el fin de impulsar el cumplimiento voluntario.

h) Igualmente se pretende consolidar las herramientas de análisis y control de las 
solicitudes de rectificación de autoliquidaciones para facilitar una tramitación y resolución 
más ágil.

i) Implantación de análisis de «BigData» en el ámbito del IRPF, para la puesta en 
marcha de un proyecto que trata de reducir, utilizando la experiencia obtenida, los 
errores del contribuyente al presentar su declaración, en línea con las estrategias 
internacionales y técnicas «nudge» (dirigidas a alentar y fomentar un comportamiento 
fiscal correcto) basadas en el enfoque «behavioural insights» (enfoque hacia una mejor 
comprensión del comportamiento del contribuyente). Mediante técnicas de análisis 
«BigData», se obtienen las características descriptivas que definen al contribuyente tipo 
que, en ejercicios anteriores, al presentar su declaración de IRPF no utilizó los datos 
fiscales que le fueron suministrados y se equivocó al hacerlo, definiéndose un perfil tipo. 
Se centra en casillas del rendimiento del trabajo y se pretende implantar sistemas de 
asistencia para alertar a los contribuyentes afectados de manera que se reduzcan los 
posibles errores en la presentación.

j) La Agencia Tributaria ha avanzado en la puesta a disposición de los datos 
fiscales al contribuyente, introduciéndolos como novedad en el Impuesto sobre 
Sociedades, a través de Sociedades WEB, y el PRE-303 en el caso de IVA. En concreto:

1. Se pone a disposición de los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades 
datos fiscales para facilitar el cumplimiento voluntario. Esta información no incluye 
únicamente datos que forman parte de la mecánica de autoliquidación del Impuesto 
sobre Sociedades, como los pagos fraccionados realizados, las retenciones soportadas 
o los importes pendientes de aplicar procedentes de ejercicios anteriores de los diversos 
conceptos previstos en la normativa del Impuesto, sino que también incluirá información 
con posible trascendencia a efectos del cálculo del resultado contable, como los importes 
imputados correspondientes a las retenciones soportadas o las sanciones y recargos 
generados por la Agencia Tributaria y notificados al contribuyente en el ejercicio 2020, y 
los importes declarados en ejercicios precedentes y pendientes de aplicar relativos a 
Bases Imponibles Negativas y deducciones fiscales.

Junto a ello se mostrarán otras informaciones que puedan resultar relevantes para la 
correcta cumplimentación del modelo 200.

2. El PRE-303 que constituye una nueva forma de presentar el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y simplifica la cumplimentación del modelo al contribuyente. El PRE-303 
es un servicio de ayuda para la cumplimentación del modelo 303. En esencia, el citado 
servicio consiste en lo siguiente:

a) Mejoras censales. Todos los contribuyentes podrán acceder a la Ventana Censal 
IVA, en la que se les mostrarán sus principales datos censales IVA en el periodo a 
presentar. Adicionalmente, en el propio modelo 303, se le ofrecerá auto-cumplimentada 
la sección primera del mismo, «Datos Identificativos». Igualmente, si el contribuyente 
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observa alguna circunstancia incorrecta/incompleta o que quiera modificar, podrá 
acceder a Mis Datos Censales de IVA, desde donde podrá realizar la gestión sin 
necesidad de presentar un modelo 036 a través de la Sede electrónica.

b) Otros campos autocumplimentados. Asimismo, se mostrará auto-cumplimentada 
la siguiente información:

– Cuenta corriente para la devolución o ingreso.
– Cuotas a compensar de periodos previos, a través del servicio Cartera de Cuotas a 

Compensar, que permitirá saber de qué periodo exactamente proceden las cuotas a 
compensar.

– En caso de declaración complementaria, el número de justificante e importe de la 
autoliquidación a complementar.

c) Segmentación de la visualización por tipos de contribuyentes. La visualización y 
acceso a los datos será diferente y adaptada a sus necesidades, de acuerdo con la 
tipología de contribuyentes:

– Exclusivamente arrendadores.
– Exclusivamente en régimen simplificado.
– Exclusivamente foral con IVA diferido a la importación.
– Contribuyentes en SII con Libros Agregados.

d) Aumento del colectivo con puesta a disposición de Libros Agregados. Para el 
año 2021 se incrementará el colectivo de contribuyentes a los que se ofrecerán los 
Libros Agregados al incluir a los voluntarios SII y a Grandes Empresas.

k) Se habilita la presentación electrónica del modelo 05, modelo de solicitud de no 
sujeción, exención y reducción del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

l) En relación a las compras a distancia realizadas por consumidores finales, en 
terceros países, la Agencia Tributaria ha desarrollado un nuevo modelo de declaración 
para 2021 que cumple con los cambios normativos que se han producido en este ámbito 
en relación con el IVA y la normativa aduanera y garantiza la agilidad en la tramitación de 
estos envíos.

m) Crecimiento y consolidación de un sistema informático y de asistencia en el 
pago al contribuyente a través de:

– Canales telefónicos (con atención especializada y personalizada, así como con 
plataformas facilitadoras para el pago disponibles los 365 días del año).

– Canales electrónicos (a través de herramientas de alta usabilidad como es una 
aplicación móvil-app, o la oferta de asistentes virtuales temáticos para la obtención de 
información individualizada relacionada con las obligaciones tributarias en materia de 
recaudación).

Enfocado siempre a un mejor servicio de información, la facilitación del pago y la 
decidida apertura a otros trámites, debe destacarse:

1. Consolidación de un servicio nacional dirigido y coordinado desde el 
Departamento de Recaudación, denominado REC@T, a través de un único teléfono para 
todos los territorios y ciudadanos, más ágil y directo.

2. Potenciación del sistema de Cl@vePIN en las llamadas recibidas, que permita a 
los ciudadanos a través de esta forma segura de identificación la obtención de 
información individualizada y la posibilidad de realizar una diversidad de trámites a través 
de este canal de comunicación.

3. Establecimiento de una sola estructura en cuanto a unificación de actuaciones en 
materia de asistencia e información en todo el ámbito nacional, organizada a través de 
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un fluido engranaje de todos los territorios y coadyuvado por las nuevas herramientas 
informáticas.

Este sistema de información y asistencia no solo pretende incrementar la calidad de 
dicho servicio, mejorarlo y homogeneizarlo, sino que gravita en torno a la disminución de 
los costes indirectos que supone el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el 
ámbito de la recaudación, y por lo tanto supondrá minorar el número de 
desplazamientos, así como disminuir los tiempos de espera y los plazos de respuesta 
administrativa.

n) Para mejorar, simplificar y modernizar la información y comunicación con los 
contribuyentes se está trabajando en la modificación en la estructura de la página web 
de la Agencia Tributaria. Con un enfoque dirigido al usuario, en 2021 se integrará en una 
sola web la información del portal de internet y la tramitación de la sede electrónica.

En definitiva, la estrategia de la Agencia Tributaria continúa dirigiéndose a la 
utilización de nuevas herramientas y sistemas de asistencia dirigidos a la mejora del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias en período voluntario, promoviendo un 
ensanchamiento de las bases imponibles declaradas.

II. Prevención de los incumplimientos. El fomento del cumplimiento voluntario 
y prevención del fraude

1. Censo. El censo es la base de la información de la Agencia Tributaria para la 
asistencia, la prevención y el control tanto intensivo como extensivo.

El gran número de sociedades constituidas en España hace preciso que la Agencia 
Tributaria diseñe los sistemas de control del censo de forma que el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias formales, derivadas de una correcta cumplimentación de los 
modelos 036 y 037, se realice de un modo adecuado.

Es cierto que dentro del colectivo societario existe una parte significativa constituida 
por sociedades inactivas o con escasa o nula actividad. A menudo tales sociedades han 
sido simplemente abandonadas por sus administradores y socios sin realizar los actos 
jurídicos que el ordenamiento prevé para los casos de terminación, extinción y disolución 
de la persona jurídica.

Ese tipo de actitudes, perjudiciales para la adecuada gestión de los recursos que la 
Agencia Tributaria destina al control, obliga a atender a un colectivo de potenciales 
obligados tributarios mucho mayor del que, efectivamente, realiza actividades 
económicas. Además, pueden dar lugar a defraudaciones utilizando, de uno u otro modo, 
estas sociedades aparentemente inactivas. Por último, la OCDE, considera que estas 
personas jurídicas inactivas resultan potencialmente ocultadoras de la verdadera 
titularidad de bienes y derechos, en España o en otras jurisdicciones, y afectan con ello 
la transparencia de nuestro sistema en el conocimiento y comunicación del Beneficiario 
Efectivo.

El ordenamiento jurídico-tributario prevé determinadas consecuencias para estos 
comportamientos:

– El cierre de la página del Registro Mercantil que es, además de la consecuencia 
del incumplimiento de ciertas obligaciones registrales, una sanción que deriva del 
incumplimiento reiterado de obligaciones fiscales que determinan, previamente, la baja 
en el Índice de Entidades. Así mismo, el cierre registral puede ser consecuencia de la 
revocación del NIF.

– Revocación del NIF, la cual impide la continuidad de la vida fiscal de la sociedad 
misma, que se encuentra regulada en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de 
la Ley General Tributaria y en el artículo 147 del Reglamento General de aplicación de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Lunes 1 de febrero de 2021 Sec. I.   Pág. 11498

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
13

79
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

70



Tales medidas, que la Agencia Tributaria ha venido empleando en el pasado, van a 
ser continuadas durante el ejercicio 2021. Con ello se pretende asegurar una adecuada 
depuración de los censos, de forma que solo aquellas sociedades que realmente 
intervengan en el ámbito comercial o económico mantengan su plena vida jurídico-fiscal.

Destacar que todas estas medidas afectan no solo a sociedades mercantiles sino 
también a otras formas jurídicas.

Por otro lado, las nuevas estrategias de carácter preventivo que la Agencia Tributaria 
está impulsando en relación con el fomento del cumplimiento tributario no deben olvidar, 
en consonancia con los más modernos proyectos de la OCDE conocidos como «Right 
from the start» (atención al contribuyente desde su primer registro), a aquellos 
contribuyentes que cada año causan alta en los registros tributarios. Acompañar a estos 
desde el primer momento es, no solo una obligación de asistencia e información al 
contribuyente, sino también la mejor forma de asegurar el cumplimiento fiscal desde los 
primeros estadios de la actividad económica. De forma especial se presta apoyo a los 
emprendedores que sean personas físicas facilitándoles el inicio de su labor y su 
correcta inclusión en el censo a través de los asistentes censales mencionados en el 
punto anterior.

Asimismo, está prevista la continuación de otras medidas de mejora de la 
información censal como la realización de un control temprano a través de un mapa de 
riesgos de carácter preventivo que permita detectar situaciones de riesgo censal a la 
entrada en el censo de nuevos contribuyentes, en particular posibles incursiones de 
entidades controladas de manera efectiva por contribuyentes con conductas tributarias 
reprochables en el pasado, sobre los que se pretende realizar un seguimiento para 
prevenir posibles incumplimientos tributarios futuros.

Un segundo ámbito de naturaleza censal al que se dirigirán los esfuerzos de la 
Agencia Tributaria durante el año 2021, en relación con las sociedades mercantiles, es el 
relativo a la información declarada en modelos 036, 303, 322, 390, 220 y 200. El objetivo 
será asegurar la correcta declaración, por parte de aquéllas, de los elementos 
identificativos o censales que resultan de capital importancia para un adecuado proceso 
de la información fiscal. Este proceso condiciona las posteriores labores de análisis de 
riesgos y las revisiones sectoriales impidiendo, cuando la información no es correcta, 
una asignación eficiente de los recursos de control en interés de los ciudadanos.

Por eso, y sin perjuicio de la adecuación a la situación sanitaria, los planes 
específicos de visitas del área de Gestión y de Inspección en la ayuda a las Grandes 
Empresas que anualmente se realizan, incluirán un módulo de control y verificación 
censal que asegurará la corrección de los datos declarados en relación entre otros con 
los epígrafes de actividad económica, los socios y partícipes, los administradores o los 
domicilios en los que se desarrolla la actividad.

2. Cumplimiento de presentación de autoliquidaciones y declaraciones informativas. 
Las actuaciones de depuración del censo permitirán que las acciones de control sobre el 
cumplimiento de la presentación de autoliquidaciones y declaraciones informativas de 
naturaleza tributaria se dirijan sobre aquellos contribuyentes activos que no hayan 
cumplido sus obligaciones tributarias, posibilitando una detección más precisa de los 
incumplimientos y una utilización más eficiente de los recursos que la Agencia Tributaria 
destina para hacer frente a estas actuaciones.

3. Calidad de la información. La información constituye un elemento esencial con el 
que cuenta la Agencia Tributaria para el desarrollo de sus actuaciones y la consecución 
de sus objetivos, siendo un aspecto clave que la información se asigne a cada 
contribuyente minimizando errores y evitando faltas de identificación de los titulares.

En el ámbito interno, la información sobre los bienes, derechos, rentas o actividades 
económicas de los ciudadanos se obtiene, fundamentalmente, a partir de las 
declaraciones presentadas por estos, y la información derivada de declaraciones 
informativas de terceros.
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El sistema de presentación de declaraciones informativas, TGVI-online, y la 
generalización del formulario como sistema de presentación, han conseguido un 
incremento de la calidad de los datos incorporados y de la validación de los mismos.

En el ámbito internacional, destaca el incremento de la transparencia en la 
información y la consolidación de todos los intercambios de información impulsados en la 
Unión Europea y en el ámbito de la OCDE. Toda esta información se ha ido 
completando, en los últimos años, con otras fuentes muy relevantes, como la información 
de cuentas financieras obtenida por la aplicación del Acuerdo entre el Reino de España y 
los Estados Unidos de América para la mejora del cumplimiento fiscal internacional con 
la implementación de la Foreign Account Tax Compliance Act-FATCA (Ley de 
cumplimiento tributario de cuentas extranjeras), del Acuerdo Multilateral entre 
Autoridades Competentes sobre intercambio automático de información de cuentas 
financieras, hecho en Berlín el 29 de octubre de 2014 (CRS) o, en el ámbito de la Unión 
Europea, la intercambiada al amparo de la Directiva 2014/107/UE del Consejo, de 9 de 
diciembre de 2014 (conocida como DAC 2), que modifica la Directiva 2011/16/UE del 
Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito 
de la fiscalidad directa.

En particular, el intercambio automático de información de cuentas financieras en el 
extranjero titularidad de residentes en España ha aumentado en los últimos años 
significativamente. España realizó el primer intercambio, afectando a 49 jurisdicciones en 
el año 2017. En el año 2018, dichos intercambios se extendieron ya a 100 jurisdicciones, 
y por lo que respecta al año 2019, estos intercambios afectaron ya a 102 jurisdicciones, 
de acuerdo con los compromisos internacionales asumidos para la implementación del 
CRS. En 2020, 106 jurisdicciones se comprometieron al intercambio.

La generalización de los intercambios automáticos de información a nivel 
internacional exige a la Agencia Tributaria la puesta en marcha de herramientas 
informáticas de depuración de la información recibida del exterior con el objeto de que 
pueda ser utilizada en las actuaciones de prevención y, en su caso, control del 
cumplimiento tributario. En el año 2020, el Foro Global sobre Transparencia e 
Intercambio de Información para Fines Tributarios de la OCDE ha comenzado el proceso 
de evaluación a España, junto al resto de países y jurisdicciones participantes en el 
intercambio automático de información de cuentas financieras, en relación con la 
observancia de las obligaciones derivadas del CRS, que culminará en 2022 con la 
asignación de la calificación correspondiente. Se analizará el cumplimiento de las 
obligaciones de diligencia debida por parte de las Instituciones Financieras que deben 
seguir al objeto de identificar la residencia fiscal de las personas que ostenten la 
titularidad o el control de determinadas cuentas financieras para asegurar con ello el 
conocimiento del beneficiario efectivo, así como el correcto cumplimiento de su 
obligación de información a la Agencia Tributaria.

4. Prevención en materia de Aduanas e Impuestos Especiales. El 31 de enero 
de 2020 Reino Unido abandonó la Unión Europea. De conformidad con el Acuerdo de 
Retirada, ya es oficialmente un tercer país para la UE y, por lo tanto, ya no participa en la 
toma de decisiones de la UE.

No obstante, durante el período transitorio acordado entre la UE y el Reino Unido, 
que finalizó el 31 de diciembre de 2020, se ha mantenido la situación previa en relación 
al comercio de bienes.

A partir del 1 de enero de 2021, la Unión Europea y el Reino Unido han concluido un 
acuerdo comercial, pero indudablemente la salida del Reino Unido tendrá consecuencias 
para los ciudadanos, las empresas y las administraciones públicas.

Por otro lado, la aduana española inició hace años el camino hacia la implantación 
de mecanismos informáticos que permiten una mejor coordinación con otros servicios de 
inspección que actúan en las aduanas. Durante el año 2021, tras la consolidación del 
uso de las pre-declaraciones aduaneras y la implantación del pre-despacho de dichas 
declaraciones, se continuará trabajando en la mejora del sistema y de la coordinación 
con el resto de autoridades afectadas utilizando, en la medida de lo posible, 
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herramientas informáticas, anticipando el control y reduciendo en gran parte los costes 
del despacho de mercancías.

La normativa de la Unión Europea establece la liquidación de los derechos de 
importación por parte de las autoridades aduaneras a partir de la presentación de una 
declaración por el operador, sobre la que la aduana puede realizar las comprobaciones 
necesarias para garantizar que el importe de los derechos se ajuste a las disposiciones 
vigentes, a cuyo fin debe realizar un proceso de análisis de riesgo de las declaraciones 
aduaneras eficaz que permita identificar las operaciones sospechosas y determinar la 
acción de control adecuada en cada caso.

Así, las actuaciones de control en el recinto aduanero se dirigen a evitar actividades 
irregulares organizadas para la reducción o eliminación de la tributación. Además, 
representan una importante herramienta para el fomento del cumplimiento voluntario, al 
permitir que los operadores ajusten su actuación en aquellos casos en los que puedan 
concurrir errores en la confección de sus declaraciones, traduciéndose todo ello en una 
reducción del fraude aduanero. Obviamente, estas actuaciones de control en recinto 
deben complementarse con comprobaciones «a posteriori», buscando siempre el 
necesario equilibrio entre la facilitación del comercio que toda Administración moderna 
debe procurar y un nivel de control adecuado, seleccionando tanto el nivel como el 
momento en que los controles deben ser realizados para su mayor eficacia.

Durante el año 2021 continuará la mejora del sistema de análisis de riesgo a fin de 
concentrar los controles en recinto en las operaciones más sospechosas o de más difícil 
control a posteriori. En particular, se prestará especial atención a las empresas que 
comiencen su actividad importadora, incluyendo en su caso labores de información con 
el objeto de garantizar el cumplimiento voluntario.

Igualmente, la introducción de mercancías procedentes de terceros países, junto a la 
obligación de pago de los derechos de importación, está sujeta a otras condiciones 
asociadas a la seguridad y protección de los ciudadanos y que tienen importancia 
creciente en la actividad aduanera en los países de nuestro entorno socioeconómico, en 
los que se produce una progresiva reducción de los aranceles exigibles pero una mayor 
exigencia en cuanto a las condiciones que han de cumplir las mercancías para que 
puedan ser importadas, evitando circunstancias potencialmente peligrosas para la salud 
de los consumidores o el medio ambiente. A este fin contribuirá un análisis de riesgo 
específicamente orientado a garantizar el cumplimiento de las condiciones no tributarias 
exigidas, de forma análoga al destinado a controlar el correcto pago tributario 
correspondiente a la importación.

Obviamente en este ámbito no pueden olvidarse las especiales circunstancias que se 
están viviendo por la crisis sanitaria generada por la pandemia del COVID-19, que ha 
hecho necesaria la importación de un mayor número de productos médicos y material 
sanitario y de protección individual. Surgen así sectores, tradicionalmente ya sujetos a 
control aduanero, pero que devienen ahora en especialmente sensibles y sujetos a 
presión en los mercados internacionales, que hace necesario un adecuado nivel de 
control, siempre equilibrado con la garantía de los suministros esenciales. Por tanto, el 
sistema de análisis de riesgos ha de jugar un papel esencial en este ámbito, tanto desde 
el punto de vista de la seguridad de los productos como de la correcta liquidación de los 
tributos exigibles.

Los controles en los recintos aduaneros juegan, en consecuencia, un papel clave, 
tanto para garantizar la correcta liquidación de los tributos correspondientes como para 
evitar la entrada de mercancías que puedan suponer riesgos para los ciudadanos y, por 
ello se realizarán, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Refuerzo de las actuaciones de control de la importación y exportación de 
mercancías sujetas a controles adicionales, cuando no a prohibiciones específicas, como 
alimentos, medicamentos, equipos de protección individual, material radiactivo, 
productos o residuos peligrosos, precursores de estupefacientes, material de defensa y 
de doble uso, mercancías falsificadas, especies de la fauna y flora silvestres en peligro 
de extinción amparadas por el Convenio CITES, etc.
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Para ello, se utilizarán técnicas de análisis de riesgo y se efectuarán reconocimientos 
físicos de las mercancías o mediante escáneres.

b) Control de las declaraciones aduaneras y de los elementos de las mismas con 
incidencia directa en la liquidación de los tributos asociados a la introducción de las 
mercancías en el territorio aduanero de la Unión Europea, con especial seguimiento de 
la declaración de valores en aduana llamativamente bajos, la realización de 
verificaciones físicas y documentales que aseguren la correcta clasificación arancelaria 
de la mercancía a efectos de la aplicación de los derechos de importación o, en su caso, 
de los derechos antidumping que puedan proceder, la comprobación de la correcta 
aportación de los documentos necesarios para acogerse a preferencias arancelarias y 
exenciones o reducciones de los derechos antidumping, la utilización de las franquicias 
aduaneras y fiscales tanto en relación con las mercancías transportadas por viajeros 
como en los envíos entre particulares efectuados por vía postal o a través de empresas 
de mensajería, las operaciones de comercio electrónico, la adecuación de las 
declaraciones a las informaciones arancelarias vinculantes, las declaraciones de 
exportación cuyo contenido puede implicar la liquidación de derechos arancelarios y el 
control de la correcta aplicación de regímenes aduaneros especiales como el 
perfeccionamiento, la importación temporal o el destino final.

También en el ámbito preventivo, la Intervención de Impuestos Especiales, como en 
años previos, continuará con el control específico del movimiento y existencias de 
productos en fábricas, depósitos fiscales y almacenes fiscales, en relación con los 
Impuestos Especiales de Fabricación.

Por otro lado, la aplicación de novedades normativas en Impuestos Especiales, 
influirá de forma decisiva en el control de las unidades de Intervención. La tarea de estas 
unidades se centrarán en el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes y a 
asegurar el cumplimiento de las novedades normativas con respecto a la obligación de 
llevanza de los libros de Contabilidad de Existencias de los productos objeto de los 
Impuestos Especiales, y en su caso, las materias primas empleadas en su obtención, 
que deberá ser realizado a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, 
mediante el suministro electrónico de los asientos contables tal y como determina la 
Orden HAC/998/2019, de 23 de septiembre.

Ello supone, no solo programas informáticos adaptados para la llevanza electrónica 
de los Libros de Contabilidad de Existencias, sino que el control por parte de las 
unidades de intervención será realizado a través de los mensajes electrónicos generados 
por parte de los operadores, lo que permitirá el control de los productos en tiempo real 
respecto a los establecimientos de IIEE para los que es de obligado cumplimiento el 
nuevo sistema de llevanza de libros.

5. Otras actuaciones preventivas. Igualmente se consideran de gran relevancia las 
actuaciones de naturaleza preventiva tendentes a garantizar las bases tributarias y a 
otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes. Así, se prevé continuar, en línea con 
años anteriores, con la política de fomento de los Acuerdos Previos de Valoración en 
materia de precios de transferencia y reparto de costes o beneficios, tanto de carácter 
unilateral como, particularmente, los de carácter bilateral y multilateral, en sintonía con lo 
que sucede en países de nuestro entorno. Con este tipo de actuaciones se pretende dar 
certidumbre a las relaciones jurídico-tributarias internacionales evitando costosas 
actuaciones inspectoras y futuras controversias, no sólo con los contribuyentes en sede 
de tribunales, sino también con las administraciones de otros países a través del sistema 
de resolución de discrepancias por medio de los procedimientos amistosos, garantizando 
así una tributación acorde con el principio de libre competencia.

En el caso concreto de los acuerdos previos de valoración de precios de 
transferencia, la gestión de la práctica totalidad de los mismos se centraliza en personal 
especializado, con lo que se facilita una mayor homogeneidad en los criterios aplicados, 
así como una mayor eficiencia administrativa.

En este terreno, la Administración tributaria española está trabajando con el resto de 
miembros de la comunidad internacional en la búsqueda de iniciativas que permitan 
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mejorar el desarrollo de estos procedimientos y, en particular, las tendentes a la 
agilización de la resolución de los acuerdos previos de valoración bilaterales y 
multilaterales, en la medida en que lo permitan los recursos disponibles.

En el ámbito aduanero continuarán los trabajos de aplicación de los procedimientos 
simplificados y la tramitación de las correspondientes autorizaciones por parte de las 
autoridades aduaneras. En particular, en el ámbito financiero, destacan las relacionadas 
con la determinación del valor en aduana y en especial en los ajustes por precios de 
transferencia, acuerdos de licencia y demás acuerdos contractuales habituales en la 
operativa de las grandes empresas y grupos multinacionales.

III. La investigación y las actuaciones de comprobación del fraude tributario y aduanero

Los objetivos estratégicos de la Agencia Tributaria pivotan en torno al fomento del 
cumplimiento voluntario de los contribuyentes y a la lucha contra la evasión fiscal de 
aquellos obligados tributarios que no cumplen con sus obligaciones fiscales. La mejora 
del íntegro cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias de cada ciudadano 
debe obtenerse a partir de una variedad de actividades. Una adecuada combinación en 
la ejecución de las dos tareas esenciales de los funcionarios de la Administración 
tributaria, como son la investigación y la comprobación del fraude tributario y aduanero, 
constituye una herramienta fundamental.

En este sentido, hay que señalar que la finalidad de la Agencia Tributaria no debe en 
ningún caso ser únicamente la regularización de los incumplimientos y el ingreso de las 
cuotas defraudadas, sino la obtención a medio plazo de unos niveles óptimos de 
cumplimiento tributario por parte del conjunto de los contribuyentes. Para ello, procede 
realizar un análisis completo de los resultados de las actuaciones de control y de los 
efectos que estas inducen sobre el comportamiento fiscal de los contribuyentes, en 
orden a conseguir que las regularizaciones tributarias se conviertan en una herramienta 
adicional a la hora de conseguir una mejora en el cumplimiento voluntario de los 
contribuyentes.

Tras el proceso de análisis, desarrollado en los años 2019 y 2020, de los impactos 
en el comportamiento tributario de diversas actuaciones llevadas a cabo por la Agencia 
Tributaria, se pretende culminar en 2021 la estandarización y estructuración de los 
mecanismos de medición de los resultados indirectos de las actuaciones desarrolladas 
por la Agencia Tributaria, lo que conducirá a su integración en los sistemas automáticos 
de seguimiento de los objetivos corporativos.

Igualmente importante es destacar que en el año 2020 se ha culminado un proyecto 
largamente perfilado en el área de Inspección de la Agencia Tributaria consistente en la 
captación de información relativa a la gestión interna informatizada del conocimiento de 
los motivos que llevan a la regularización de los obligados tributarios incluidos en los 
planes de control.

Esa información se va a poder recuperar de forma estructurada una vez que ha 
comenzado a funcionar un nuevo sistema, asociado al seguimiento de las actuaciones 
de inspección, que hace posible no solo conocer la cantidad regularizada, sino también 
evaluar más adecuadamente su relevancia cualitativa. Se trata con ello de avanzar 
durante el año 2021 en la valoración de las acciones de control, ayudando así a las 
labores regulares de planificación, que se orientarán a los programas, perfiles o riesgos 
que resulten de más interés para reducir los incumplimientos más importantes.

El uso completo de la información que se deriva del análisis de los motivos de 
regularización se espera que esté consolidado en el año 2022 dentro del marco de la 
estrategia global de la planificación tributaria, permitiendo obtener información 
estructurada de los principales impuestos del sistema tributario español así como de las 
materias de riesgo específicas como por ejemplo, el conocimiento de los motivos que 
llevan a la regularización de los obligados tributarios en materia de fiscalidad 
internacional y precios de transferencia.
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La digitalización de la sociedad en su conjunto y de la actividad económica en 
particular está produciendo importantes modificaciones en la forma de organizar el 
trabajo de las grandes organizaciones y, especialmente, en lo que se refiere a la 
economía y la empresa.

Por ello la Agencia Tributaria, desde hace varios ejercicios, viene trabajando en 
mecanismos tales como la implantación de Libros Registro estructurados de IRPF e IVA 
de forma predefinida que permitan una gestión más sencilla de las obligaciones 
tributarias, la restricción del uso de sistemas de procesamiento de la información 
empresarial que permitan la ocultación de las ventas verdaderas de una actividad, o la 
atención específica a la actividad de las plataformas de internet dedicadas a la 
intermediación o venta directa de bienes o servicios.

La actividad digital y el comercio electrónico son, en definitiva, ámbitos emergentes 
de actuación sobre los que combinar los mecanismos ya citados en estas directrices 
como: la obtención de información, la sistematización y análisis de la misma, la ejecución 
de actuaciones específicas o el impulso de la colaboración nacional e internacional para 
actuar sobre un mundo, el digital, en constante proceso de cambio y evolución.

Todo ello es compatible con seguir apostando por el empleo de planes específicos 
diseñados para ofrecer a los obligados tributarios una oportunidad de mejorar su 
comportamiento fiscal sin el desarrollo de procedimientos completos de Inspección o de 
Gestión tributaria. Por ello, tras la consolidación en el año 2020 de acciones de 
asistencia y control, que van desde las de información y transparentación de datos 
fiscales, hasta las de comprobación inspectora, es preciso adaptar a las circunstancias 
sociales y sanitarias actuales y futuras los modos de planificar y ejecutar las acciones 
derivadas del tradicional Plan de Visitas.

Por lo tanto, en 2021 las visitas de los agentes tributarios a los contribuyentes podrán 
ser de especial relevancia cuando se destinen a verificar la correcta utilización de 
inmuebles de titularidad de sociedades, el control de arrendamientos de locales, la 
correcta situación censal de las actividades desarrolladas en los centros de actividad 
económica y otras de naturaleza análoga. Todo ello sin perjuicio de continuar con las 
tradicionales visitas de inspección cuando las circunstancias sanitarias lo posibiliten, 
tanto para los funcionarios, como para los titulares de las actividades y locales objetos de 
visita.

Se insiste por lo tanto en intentar generar, con el mínimo coste para el contribuyente, 
y para la propia Administración, un impacto real en los grupos o sectores afectados por 
el incumplimiento, para conseguir el ensanchamiento de bases imponibles y la elevación 
de las cantidades autoliquidadas cuando estas no sean ajustadas a la realidad.

En 2019 se puso en marcha, por vez primera, un modelo de envío de «ratios 
calculadas de actividad económica» contrastadas con las ratios que la Agencia Tributaria 
considera representativas del sector y segmento económico correspondiente. Tras el 
paréntesis de 2020, en 2021, en el contexto de interlocución permanente con las 
organizaciones representativas de autónomos y pymes, prevista en el Plan Estratégico, 
se trabajará en la incorporación de nuevos colectivos con actividad económica 
(empresarial o profesional) en la medida en que, como destinatarios de estas cartas 
informativas, presenten discrepancias evidentes entre su capacidad económica 
calculada, determinada por medio de signos externos, de actividad financiera o de otros 
factores, y la que se derive de la serie histórica de sus rendimientos declarados.

La transparentación de información a partir de una serie de indicadores de riesgo que 
ofrecen dudas a los órganos de control de la Agencia Tributaria, comunicando incluso los 
datos que justifican dichas dudas, que ha probado su utilidad en ejercicios pasados, 
continuará siendo un eje de actuación. Este tipo de comunicaciones, que son práctica 
habitual en países de nuestro entorno, permiten fomentar el cumplimiento por medio del 
traslado a los obligados tributarios de informaciones sobre su situación fiscal en relación 
con la de su entorno sectorial, orientando así su comportamiento sin el empleo de 
medios coercitivos, a la vez que permite a la Administración centrar las acciones de 
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control sobre los incumplidores renuentes. Naturalmente el éxito de estas campañas 
radica en la coordinación con la que estas herramientas se utilicen.

Para aquellos concretos supuestos en los que los indicios de incumplimiento se 
presenten con una mayor claridad, resulta conveniente el recurso a la personación en los 
locales de negocio de los obligados tributarios, como modo idóneo de obtención de los 
datos que permitan contrastar adecuadamente la información y documentación 
necesaria para determinar las bases imponibles. En la práctica de estas actuaciones, 
deberán observarse las reglas legales y reglamentarias vigentes, así como su 
interpretación por los órganos judiciales legitimados para ello, conjugando de una forma 
equilibrada los derechos de los contribuyentes con las facultades inspectoras. Este tipo 
de actuaciones que se encuentran recogidas en el artículo 142 LGT, en relación en su 
caso con el 113 LGT, constituyen una pieza irrenunciable del control fiscal, ya que 
permiten el acceso a la información y documentación contable principal y auxiliar en su 
formato original, asegurando de este modo su adecuado contraste y verificación.

En este mismo orden de cosas, el empleo de equipos y programas informáticos que 
permiten y facilitan la alteración de los registros contables de todo tipo, continuará 
en 2021 siendo objeto de atención y control prioritario. El efecto expansivo del empleo de 
estos medios digitales en beneficio del fraude, exige pensar en abordar soluciones que 
trasciendan de los casos concretos detectados y tiendan a erradicar estas prácticas. La 
comprobación de los sistemas para asegurar que reúnen los requisitos de integridad, 
conservación, trazabilidad y legibilidad de los registros tributarios, la interdicción de 
interpolaciones, omisiones o alteraciones ilegítimas de las que no quede la debida 
anotación en los sistemas, será una prioridad. En el contexto de una estrategia 
claramente preventiva, se tratará también de alcanzar esos objetivos trabajando 
conjuntamente con asociaciones de empresas especializadas en el desarrollo o 
comercialización de software de gestión, como forma de evitar que se desarrollen, 
difundan, comercialicen, descarguen o usen en el ámbito empresarial sistemas que 
permitan la supresión de ventas contraviniendo las disposiciones legales o 
reglamentarias tributarias.

Asimismo, en 2021 la Agencia Tributaria va a continuar la tarea de comprobación 
respecto de contribuyentes que han consignado reiteradamente en sus declaraciones 
bases imponibles negativas a compensar y deducciones pendientes de aplicar en el 
Impuesto sobre Sociedades. El incremento de dichos saldos y el riesgo que ello implica 
de minoración indebida de tributación en ejercicios futuros hace necesario verificar, con 
mayor intensidad si cabe en 2021, la procedencia de los mismos.

Por último, y en el contexto de digitalización de las actividades administrativas en el 
que se mueve la Agencia Tributaria, 2020 ha sido el año en el que se ha empezado a 
utilizar un nuevo sistema informático que permite interactuar a los obligados tributarios y 
a sus representantes o asesores con la Inspección sin necesidad del desplazamiento 
físico a la sede del órgano inspector actuante. La emisión durante el año 2020 de las 
diligencias de constancia de hechos que habitualmente se utilizan en los procedimientos 
de comprobación inspectora y que junto a una conexión por vídeo, permiten que los 
procedimientos avancen dentro de los plazos establecidos por la Ley General Tributaria, 
permiten abordar a lo largo del año 2021, con base en las nuevas tecnologías, la 
posibilidad de que también se utilicen dichos procedimientos para la firma de las actas 
de inspección.

En definitiva, en el contexto actual se trata de utilizar la comunicación digital como 
vía para «acercar» a los contribuyentes a la oficina encargada de la tramitación 
administrativa sin que tengan necesariamente que desplazarse a la sede física de la 
misma. En este momento debe considerarse, no obstante, el carácter complementario de 
este tipo de actuaciones respecto de las actuaciones ordinarias que son por naturaleza 
presenciales.

Las líneas de actuación prioritaria serán las siguientes:

1. Fuentes de información y avances tecnológicos en el análisis de riesgos. El 
análisis de riesgos tributarios está en la base de cualquier proceso de selección de 
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contribuyentes y para ello los procesos de planificación que actúen sobre las diferentes 
fuentes de información disponibles deben facilitar estratégicamente unos modernos 
sistemas de depuración de los datos obtenidos por la Administración tributaria, sobre las 
distintas fuentes de renta de los diferentes obligados tributarios.

El Plan Nacional de Captación de información definido e impulsado desde la Oficina 
Nacional de Investigación del Fraude, combinando adecuadamente los programas 
centralizados y aquellos otros que se impulsen desde las diferentes dependencias 
regionales de inspección son un eje estratégico que debe consolidar el sistema analítico 
de selección.

Tras la incorporación a las bases de datos de la Administración tributaria, desde el 1 
de julio de 2017, de la facturación emitida y recibida por las entidades integradas en el 
SII de IVA se van mejorando paulatinamente los procesos de análisis de riesgo, 
especialmente en relación con contribuyentes no obligados al suministro de dichos 
registros, pero receptores o emisores de facturas por contribuyentes que sí están 
obligados al suministro de los mismos.

En 2021 la utilización de esta información, tanto para las actuaciones de planificación 
como para el desarrollo de las propias comprobaciones tributarias, se complementará 
con los requerimientos a los ciudadanos amparados en la normativa vigente y en 
aquellos acuerdos y Convenios de Colaboración que al amparo de la misma normativa 
permitan a las distintas entidades públicas cumplir con el objetivo común de luchar 
contra el fraude fiscal, social y laboral.

En el ámbito internacional, consecuencia del nuevo estándar internacional de 
intercambio de información impulsado desde el Foro Global de Transparencia, destaca el 
esfuerzo de explotación de la información internacional. Estos intercambios automáticos, 
a diferencia de los reglados con normativa interna, van a permitir que, en el año 2021, se 
sigan desarrollando, en el seno de la Agencia Tributaria, trabajos de análisis y 
optimización de la información obtenida, de forma que la transparencia que pretende 
esta medida se convierta en una realidad, y todo ello conlleve una mayor dificultad para 
la ocultación de activos, así como una mayor garantía de la correcta tributación y 
declaración de las rentas procedentes de los diferentes activos financieros situados en el 
exterior.

La información recibida por la Agencia Tributaria se ha incrementado debido a la 
presentación del denominado «Informe País por País» que forma parte del Proyecto 
OCDE/G20 para evitar la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios 
[conocido como (BEPS), «Base Erosion and Profit Shifting»]. En el ámbito de la Unión 
Europea, el intercambio automático de esta información se realiza en virtud de la 
Directiva (UE) 2016/881 del Consejo, de 25 de mayo de 2016 (conocida como DAC 4), 
que modifica la Directiva 2011/16/UE. Dicho Informe, especialmente dirigido a las 
grandes corporaciones multinacionales, recoge las magnitudes esenciales de la actividad 
de las mismas en todos los territorios en los que operan. El primer intercambio tuvo lugar 
en junio de 2018, y en 2019 y 2020 han continuado estos intercambios. Durante el 
año 2021 seguirán desarrollándose los trabajos de análisis de riesgos dirigidos a la 
detección de prácticas de erosión fiscal que deban ser combatidas de acuerdo con los 
nuevos estándares internacionales derivados del citado proyecto BEPS.

En 2021 se completará la implantación de una herramienta de gestión de riesgos que 
sistematiza todos los existentes, delimita colectivos de riesgos y permite un mejor 
seguimiento del resultado de las actuaciones llevadas a cabo.

En esta línea, hay que destacar los trabajos desarrollados para analizar el valor de 
los activos y la existencia de riesgos fiscales en personas físicas que son titulares, 
directa o indirectamente, de patrimonios relevantes significativos.

La Agencia Tributaria continúa trabajando en el desarrollo de modelos de análisis de 
riesgo que permitan anticipar y optimizar el uso que haya de darse a la nueva 
información internacional que se reciba, a partir del momento de su recepción, siendo 
especialmente relevante la experiencia acumulada por la Oficina Nacional de Fiscalidad 
Internacional.
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Por último, en 2020 se ha comenzado a recibir información sobre determinados 
mecanismos transfronterizos de planificación fiscal potencialmente agresiva, de acuerdo 
con la Directiva (UE) 2018/822 del Consejo de 25 de mayo de 2018 que modifica la 
Directiva 2011/16/UE por lo que se refiere al intercambio automático y obligatorio de 
información en el ámbito de la fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos 
sujetos a comunicación de información, conocida como DAC 6. Así, cualquier 
intermediario, consultor o asesor que participe en dichos mecanismos estarán obligados 
a comunicar la información y, en determinados supuestos, el obligado es el propio 
contribuyente interesado.

Esta nueva fuente de información contribuirá a una mayor transparencia, facilitando 
tanto la prevención como la corrección de comportamientos evasores o elusivos.

Este intercambio de información estará plenamente operativo en 2021, lo que puede 
contribuir de forma eficaz a los esfuerzos por crear un entorno de equidad tributaria en el 
seno de la Unión Europea.

2. Control de tributos internos.

A. Actuaciones de comprobación.

A.1 Grupos multinacionales, grandes empresas y grupos fiscales. Dentro de las 
actividades previstas en el año 2021 para la consecución del objetivo general de la 
Agencia Tributaria en relación con los grupos multinacionales y las grandes empresas se 
evaluarán con un mayor nivel de prioridad, en general, los riesgos fiscales de aquellos 
contribuyentes que pertenezcan a los sectores de actividad que hayan sido menos 
perjudicados por un entorno económico fuertemente condicionado por los efectos del 
COVID-19. Ello no debe impedir que se continúe efectuando la revisión del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del conjunto de los contribuyentes y de aquellos riesgos que 
se pongan de manifiesto mediante los sistemas de detección de riesgos antes citados, 
bien porque individualmente hayan logrado mantener su situación económica con mejor 
éxito que sus directos competidores, bien porque los riesgos antiguos que arrastran 
aconsejan la realización de las actuaciones de comprobación.

Es indudable que la crisis económica afecta al conjunto de la actividad que se está 
desarrollando bajo unos parámetros socio-económicos de enorme complejidad, pero no 
debemos olvidar que las comprobaciones tributarias de ejercicios anteriores, que se 
encuentren dentro del periodo de prescripción que establece la normativa en vigor, 
deben ser analizadas para evitar que se puedan consolidar supuestos de irregularidades 
o malos cumplimientos de la normativa aplicable.

Es preciso por ello combinar las especiales situaciones de dificultad de liquidez que 
puedan existir actualmente, con la obligación de comprobar la correcta cumplimentación 
de las obligaciones tributarias de ejercicios anteriores a la crisis derivada del COVID-19.

Las comprobaciones de las entidades incluidas en este grupo deben validar que los 
gastos financieros deducidos por empresas que tributan en forma de grupo fiscal son 
correctos, en especial cuando la financiación procede del exterior, pero dentro del ámbito 
del grupo multinacional.

De igual modo los pagos de intereses y dividendos percibidos en el entorno de los 
grupos multinacionales deben ser verificado para mantener la correcta contribución al 
sostenimiento de los gastos públicos en el conjunto del sistema normativo que les resulta 
aplicable.

Los controles simultáneos y las inspecciones coordinadas son instrumentos que 
tendrán presencia en el Plan de 2021, tras los resultados obtenidos en ejercicios 
anteriores permitiendo continuar en busca de una mayor eficacia administrativa, así 
como de una reducción de los costes de cumplimiento de los contribuyentes. Estos 
controles permiten la obtención de mejor información, necesaria para el adecuado 
control de los grandes grupos multinacionales, a la par que facilitan la coordinación con 
otros países, reduciendo el riesgo de futuras controversias. Se proporciona, de esta 
forma, una solución más coordinada a nivel internacional reduciendo el coste que 
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representaría para los contribuyentes la realización de sucesivas actuaciones 
inspectoras en diversos países y sobre un mismo grupo empresarial.

En 2021 se realizarán, en el ámbito de la Unión Europea, un número significativo de 
controles multilaterales en los que se examinará la corrección de los pagos intragrupo 
por cesión de intangibles.

También en este terreno se espera que en 2021 se lleve a efecto la mejora del marco 
jurídico comunitario en lo que se refiere, en particular, a las Inspecciones conjuntas 
«Joint Audits», reforzando de este modo las actividades de cooperación administrativa 
entre Estados miembros.

Asimismo, mantienen su importancia estratégica para mejorar la neutralidad 
impositiva los Procedimientos Amistosos [(MAP), por sus siglas en inglés: «Mutual 
Agreement Procedure»], que siguen manifestándose como un mecanismo de solución de 
conflictos entre dos administraciones tributarias cuando la actuación de una, o de ambas, 
pueda producir una imposición no conforme con el Convenio para evitar la Doble 
Imposición (CDI) suscrito entre ambos Estados. Este mecanismo de solución 
internacional de controversias, ya sea regulado por la Unión Europea en el Convenio de 
Arbitraje 90/436/CEE, como convenido por los propios Estados con países terceros por 
medio del artículo 25 de los CDI ratificados al amparo del Modelo de Convenio de la 
OCDE, ha crecido muy significativamente en los últimos años y se erige en una de las 
principales vías internacionales para la resolución de este tipo de controversias para un 
gran número de regularizaciones de alcance transnacional.

A los mecanismos de resolución de conflictos indicados, debe unirse en 2021 el 
derivado de la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de octubre de 2017, lo que 
reforzará las opciones disponibles para resolver las disputas que puedan surgir entre 
Estados miembros de la Unión Europea y eliminar la doble imposición.

La Agencia Tributaria contribuirá en dicho ejercicio a facilitar la difusión de las 
posibilidades de acceso a todos estos mecanismos, ampliando la información que al 
respecto proporciona a todos los contribuyentes a través de internet.

Como segunda gran línea de actuación destaca la lucha directa contra el fraude a 
través de actuaciones directas de comprobación, siendo conveniente incidir 
decididamente en la fase de selección de casos a comprobar para optimizar el uso de los 
recursos especializados que esta actividad consume.

En 2021 se completará el desarrollo del nuevo sistema automatizado de análisis de 
riesgos en precios de transferencia basado en todo el conjunto de información disponible 
sobre operaciones vinculadas con el que actualmente cuenta la Administración tributaria, 
haciendo un uso efectivo de la información a disposición de la Inspección como 
consecuencia del proyecto BEPS tanto en el ámbito de la OCDE como en el de la Unión 
Europea, entre la que destacan los intercambios automáticos de información sobre 
diversas rentas, los referidos a acuerdos unilaterales con administraciones tributarias, y 
así como la información derivada del Informe País por País «Country-by-Country report» 
aprobado en desarrollo de la Acción 13 del citado Proyecto BEPS. Ello unido al mejor 
conocimiento de los grupos internacionales y de los sectores en los que operan, en 
buena parte gracias a la información derivada de los controles simultáneos, de los 
Acuerdos Previos de Valoración, de los Procedimientos Amistosos y de una cada vez 
mayor especialización en materia de fiscalidad internacional, permitirá un mejor análisis 
de riesgos a través de la elaboración de indicadores, índices y modelos, y de la 
identificación de pautas de comportamiento de alto riesgo fiscal.

El examen de dichas pautas de comportamiento debería beneficiarse también 
en 2021, como se ha indicado en el apartado 1 anterior, de la información sobre 
mecanismos transfronterizos de planificación fiscal potencialmente agresiva a los que se 
refiere la Directiva (UE) 2018/822, de 25 de mayo de 2018, conocida como DAC 6.

La transposición de la Directiva (UE) 2018/822 que modifica la Directiva 2011/16/UE 
del Consejo (DAC 6), tendrá sin duda una especial incidencia en la información 
disponible respecto de informaciones de los grandes grupos multinacionales.
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También se continuará con la participación en el proyecto de valoración multilateral 
del riesgo realizada en el marco del denominado programa ICAP (por sus siglas en 
inglés: «International Compliance Assurance Programme») y con el análisis de los 
informes de transparencia previstos en el Código de Buenas Prácticas Tributarias y 
contestando a las dudas de aplicación de los tributos que plantean las empresas 
adheridas a dicho código.

Con todo ello se consigue el doble objetivo de aliviar los costes de cumplimiento de 
los contribuyentes con menor riesgo e incrementar las actuaciones de comprobación en 
los contribuyentes con potenciales contingencias fiscales más relevantes.

Por lo que se refiere a las actuaciones directas de control los funcionarios 
especializados de la Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional seguirán 
desempeñando un papel dinamizador, emitiendo criterios y colaborando directamente en 
las comprobaciones de esta naturaleza. Por ello, el desarrollo de las actuaciones de 
comprobación en materia de grupos multinacionales estará guiado, en los temas de 
mayor trascendencia y complejidad, por expertos en materia de fiscalidad internacional 
con la finalidad de hacer un uso eficiente del conocimiento, de lograr un tratamiento 
homogéneo de situaciones similares y de garantizar unos elevados estándares de 
calidad en esas actuaciones.

Las principales áreas sobre las que versarán las actuaciones, sin perjuicio de las 
adaptaciones a la evolución de los niveles de riesgo que se puedan producir durante el 
ejercicio, se pueden resumir en las siguientes:

a) Medidas antielusión. En 2018 entró en vigor el Convenio Multilateral para aplicar 
las medidas relacionadas con los tratados fiscales para prevenir la erosión de las bases 
imponibles y el traslado de beneficios, lo que permitirá de modo progresivo la 
implantación de todas aquellas medidas derivadas de los trabajos del proyecto BEPS 
que requieren la modificación de convenios internacionales. Con ellas se pretende 
eliminar que la interacción de determinadas cláusulas de los Convenios de doble 
imposición, junto con determinadas normas nacionales, facilite situaciones de doble no 
imposición y de elusión fiscal. Asimismo, tanto la normativa de la Unión Europea como la 
norma doméstica han ido incluyendo y adaptando diversas normas dirigidas a frenar y 
erradicar conductas elusivas.

Las actuaciones de inspección velarán por la aplicación efectiva de dichas normas 
cuando la mera existencia de las mismas no haya sido suficiente para eliminar tales 
conductas.

b) Precios de transferencia y operaciones transnacionales. La internacionalización 
e integración de la actividad económica a nivel mundial han dado lugar a que las 
operaciones vinculadas tengan una importancia sustancial en la economía actual. Ello 
unido al riesgo fiscal inherente a este tipo de operaciones hace que se trate nuevamente 
de un ámbito prioritario para las actuaciones inspectoras en 2021.

Las especiales condiciones económicas derivadas de la pandemia de coronavirus y 
las respuestas de los Estados a los efectos de la misma, plantean a los contribuyentes y 
a las administraciones tributarias importantes retos, desde el punto de vista práctico, en 
la aplicación del principio de plena competencia sobre el que descansan los precios de 
transferencia.

Para afrontar dichos retos, en 2021 se tendrán en cuenta las pautas recientemente 
aprobadas por el Marco Inclusivo de BEPS, sobre la aplicación de las Directrices de 
precios de transferencia de la OCDE, en relación con diversas cuestiones específicas 
que se derivan o se ven agravadas como consecuencia de la pandemia de COVID-19, 
así como su consistencia con la política general de precios del grupo.

Sin perjuicio de lo anterior, en este terreno, se prestará especial atención en 2021 al 
cumplimiento de las obligaciones de documentación e información en materia de precios 
de transferencia, incidiendo igualmente en el análisis sustancial de la valoración de 
funciones, activos y riesgos contenidos en dicha documentación.
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En 2021 se realizará una campaña tendente a verificar el adecuado cumplimiento de 
las obligaciones de información sobre operaciones vinculadas que, desde 2016, deben 
declararse en un modelo específico (modelo 232).

Los ámbitos que, por su importancia relativa o por su riesgo fiscal, continuarán 
siendo más destacados en 2021 en precios de transferencia son: las reestructuraciones 
empresariales, la valoración de transmisiones intragrupo de distintos activos, 
señaladamente los intangibles, la deducción de partidas que pueden erosionar 
significativamente la base imponible, como los pagos por cánones derivados de la cesión 
de intangibles o por servicios intragrupo o la existencia de pérdidas reiteradas.

Si bien existen normas específicas dirigidas a combatir la elusión en el ámbito de las 
operaciones financieras, siguen existiendo riesgos fiscales propios de las operaciones 
fiscalmente vinculadas de carácter financiero, que serán objeto de atención preferente en 
este ejercicio.

Del mismo modo, se continuarán comprobando las actividades realizadas por 
entidades amparadas en estructuras funcionales de bajo riesgo empresarial declarado e 
importante presencia en la economía, tanto en el ámbito de la fabricación como de la 
distribución, así como la adecuada elección de los métodos de valoración en estos 
escenarios y la idoneidad de los parámetros utilizados en su aplicación, como por 
ejemplo, los indicadores de beneficios seleccionados o las bases de costes utilizadas.

A la espera de los resultados que pueda arrojar el proyecto G20/OCDE sobre 
Digitalización de la Economía, se continuará con las actividades de control de la 
tributación en España de nuevos modelos de negocio altamente digitalizados. En 
relación con esos modelos de negocio debe anotarse la entrada en vigor en 2021 del 
Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.

Por otro lado, no sólo las minoraciones de gastos en la base imponible serán tenidas 
en cuenta a la hora de guiar las actuaciones inspectoras, sino que la falta de declaración 
de ingresos, como los que se puedan derivar de prestaciones de servicios, de cesiones 
de activos intangibles no repercutidos o de la indebida aplicación de la reducción de 
rentas procedentes de dichos activos, gozarán de atención prioritaria. También la recibirá 
la erosión de bases imponibles causada por el establecimiento de estructuras en el 
exterior en las que se remansen beneficios que deben tributar en España.

c) Establecimientos permanentes. El destacado esfuerzo de las normas 
internacionales para evitar la elusión de la figura del establecimiento permanente tras el 
Proyecto BEPS, repercute directamente en la necesidad de continuar prestando especial 
atención a la correcta atribución de resultados, incluidos los financieros, a este tipo de 
operativas para evitar situaciones de elusión consistentes en la declaración de la 
existencia de establecimiento permanente, pero comportando una mínima tributación no 
acorde a la legalidad vigente.

d) Jurisdicciones no cooperativas y regímenes preferenciales. Junto con la 
actividad que desde un punto de vista de política tributaria se realiza a través de la 
participación en los Organismos Internacionales que lideran la lucha contra estos 
territorios y regímenes favorecedores de conductas evasivas y elusivas, las actuaciones 
inspectoras velarán por la correcta aplicación de las normas anti-paraíso existentes en la 
normativa. Se mantendrá el foco en la identificación de estructuras y pautas de 
comportamiento que se beneficien indebidamente de la baja fiscalidad de este tipo de 
territorios y regímenes, y que puedan ser o sean replicadas o estandarizadas para el uso 
por parte de una pluralidad de contribuyentes.

e) Control sobre grupos fiscales y de entidades. En relación con los contribuyentes 
acogidos al régimen especial de consolidación fiscal del Impuesto sobre Sociedades o al 
régimen especial del grupo de entidades del Impuesto sobre el Valor Añadido, el 
constante crecimiento en los últimos años del número de los grupos que optan por 
tributar bajo estos regímenes especiales ha sido reiteradamente recogido en la definición 
de la estrategia de la Agencia Tributaria.

Es evidente que si una parte muy significativa de las bases imponibles y de la 
recaudación derivada de estos tributos procede de los obligados tributarios acogidos a 
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estos regímenes especiales, resulta especialmente aconsejable mantener el enfoque en 
un control tributario específico sobre la aplicación de los citados regímenes.

Se pretende con ello maximizar la eficiencia de los procesos de selección de los 
grupos mediante una adecuación de dichos procesos a los distintos objetivos 
perseguidos con las actuaciones de carácter general y con las de carácter parcial, y a las 
diferentes características y dimensión de los grupos en los que se aprecien perfiles de 
riesgo fiscal.

Se busca con ello que pueda alcanzarse un adecuado equilibrio en el control de 
todos los grupos que tributan bajo estos regímenes especiales, con independencia de su 
tamaño y dimensión, y evitando, por otra parte, que la posible ubicación en uno u otro 
territorio por parte de la entidad representante del grupo pueda condicionar 
artificialmente el desarrollo de las competencias de control propias de la Administración 
tributaria.

Por todo ello, junto al control que tradicionalmente se desarrolla respecto de los 
grupos fiscales del Impuesto sobre Sociedades que tienen una mayor dimensión y 
estructura, la creciente y reiterada existencia de numerosos grupos en el censo de 
contribuyentes acogidos al régimen de consolidación fiscal que no responden a los 
comentados parámetros de dimensión y estructura, aconseja que las actuaciones de 
control sobre los grupos continúen extendiéndose también a grupos fiscales con 
características particulares que exigen adaptar a las mismas los procedimientos de 
control, de manera que pueda alcanzarse un tratamiento más homogéneo del control de 
todos los grupos fiscales.

En concreto se trata de pequeños grupos fiscales con reducida cifra de negocios 
consolidada, con un número muy limitado de entidades integrantes del grupo y en los 
que, en general, no existen las operaciones internas entre las sociedades del grupo que 
son objeto de las eliminaciones propias del régimen de consolidación fiscal.

Los ámbitos prioritarios de actuación serán, entre otros, los siguientes:

– Especial atención, por lo que afecta al Impuesto sobre Sociedades de los grupos 
fiscales, a la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores, en 
particular a las bases pendientes de compensación respecto de las cuales el derecho de 
la Administración para iniciar el procedimiento de su comprobación prescribe a los diez 
años.

– Por lo que afecta al Impuesto sobre Sociedades de los grupos fiscales, el control 
del estricto cumplimiento de los requisitos legales exigidos para la integración de 
entidades en el grupo, excluyendo del mismo a aquellas que no cumplan todos los 
requisitos necesarios para la integración en el grupo, deviene en un nuevo sistema de 
control que se debe impulsar desde la Administración tributaria.

– Contribuyentes integrados en los grupos que aplican el régimen del grupo de 
entidades del Impuesto sobre el Valor Añadido, con especial atención a los grupos de 
entidades incluidos en la modalidad avanzada del régimen especial, utilizando para ello 
la información que aporta el SII, al que están obligados.

A.2 Análisis Patrimonial. La concurrencia de riesgos fiscales asociados a la 
titularidad y la capacidad de gestión de grandes patrimonios, especialmente cuando una 
parte de los mismos pueda estar ubicada en el exterior, o está amparada por el uso de 
figuras societarias interpuestas que favorecen la opacidad de rentas y patrimonios, ha 
constituido una referencia básica en el marco de los planes de control que viene 
desarrollando la Agencia Tributaria desde su creación. Ello no impide que sea preciso 
continuar revisando los mecanismos de organización y planificación interna encaminados 
a mejorar el conjunto de actuaciones de comprobación que se puedan desarrollar sobre 
los obligados tributarios que se puedan encontrar bajo ese perfil de riesgo.

Las especiales características de estos contribuyentes requieren el uso de 
mecanismos de análisis sofisticado para investigar y comprender complejos entramados 
financieros y societarios controlados por los mismos, lo que ha supuesto un importante 
esfuerzo en el desarrollo de herramientas informáticas específicas.
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En los últimos años, la Agencia Tributaria ha impulsado la captación de nuevas 
fuentes de información, las cuales, unidas a herramientas masivas de tratamiento de 
datos han permitido determinar el patrimonio neto de los ciudadanos, sus flujos globales 
de renta y sus relaciones familiares, económicas y societarias.

Estas herramientas, basadas en el procesamiento de «BigData», han hecho posible 
efectuar de manera sistemática el análisis de residencia, sobre contribuyentes que 
figuran como no residentes en las bases de datos tributarias. Este análisis ha permitido 
obtener, en su caso, los indicios necesarios para poder determinar la presencia durante 
más de 183 días en territorio español, la existencia en nuestro país de un centro de 
intereses económicos relevante y operativo, así como la existencia de relaciones 
familiares que permitan inferir la residencia en España.

El resultado de ello se plasmará progresivamente en el desarrollo de expedientes de 
comprobación que se iniciarán en 2021 y se desarrollarían a partir de los datos 
anteriores, en la medida que permitan efectuar una regularización de las diferentes 
contingencias fiscales detectadas.

Los análisis desarrollados a través de esta nueva herramienta, facilitan a la 
inspección tributaria la ejecución de las tareas necesarias para conocer de una forma 
ágil y eficiente los indicios de residencia, lo que permitirá intensificar durante este 
ejercicio las actuaciones de control de ciudadanos deslocalizados que dispongan de un 
nivel relevante de patrimonio o de renta.

También en este ámbito hay que destacar, la Unidad Central de Coordinación del 
Control de Patrimonios Relevantes (UCCCPR), creada en el seno de la Oficina Nacional 
de Investigación del Fraude, en la medida en la que mantendrá en 2021 la coordinación 
en las actuaciones que le son atribuidas, así como las actuaciones de investigación 
directa, y de propuesta, impulso y seguimiento de nuevas líneas de comprobación de 
obligados tributarios que cuentan con un patrimonio relevante y muestran determinados 
perfiles de riesgo fiscal.

Asimismo, entre otras funciones de dicha Unidad Central se encuentran las de 
obtención, mejora, depuración, ampliación y tratamiento de la información ya existente, y 
de la nueva que pueda obtenerse.

La existencia de esta Unidad responde en definitiva a la necesidad de mejora del 
control de los patrimonios relevantes y tiene por finalidad fundamental la incorporación 
de técnicas de selección e investigación desarrolladas por la ONIF en los últimos años 
sobre los obligados tributarios de alta o muy alta capacidad económica («High Net Worth 
Individuals» –HNWI– y «Ultra High Net Worth Individuals» –UHNWI– por sus siglas en 
inglés) y el desarrollo de nuevas herramientas informáticas de procesamiento de datos o 
a la mejora de las ya existentes.

Desde la UCCCPR se colabora en el desarrollo de nuevas herramientas informáticas 
y también en la mejora de las ya existentes, perfeccionando la herramienta de 
identificación de titulares reales de sociedades opacas titulares de bienes y/o derechos 
situados, o que pudieran ejercitarse o cumplirse, en territorio español.

De igual modo, se continuarán las actuaciones puestas en marcha para procesar y 
explotar la información recibida de forma automática de los distintos países y 
jurisdicciones en aplicación de las normas en vigor en materia de intercambio de 
información para asegurar su uso eficiente, teniendo en cuenta el número cada vez 
mayor de países y jurisdicciones de los que se reciben los datos, la mejora en la calidad 
de la información obtenida y la experiencia acumulada en los últimos años en el 
procesamiento y explotación de dicha información.

La progresiva mejora de los mecanismos internos existentes que permiten un rápido 
tratamiento de la información fiscal recibida de forma automática de la administración 
fiscal correspondiente en el marco del CRS «Common Reporting Standard», respecto de 
las cuentas financieras que se mantienen en el extranjero por contribuyentes con 
residencia fiscal en España, así como el de otras rentas y bienes procedentes o situados 
en el exterior y que también son objeto de intercambio en el ámbito internacional, son 
actuaciones que deben continuar desarrollándose en los próximos años.
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En el ámbito específico del CRS, el año 2020 ha supuesto el aumento en el número 
de países y jurisdicciones de las que se ha recibido de forma automática dicha 
información, así como un incremento en los registros y la calidad de la información 
recibida y enviada a otros países. Durante 2021 esta área será de nuevo objeto de una 
especial atención ya que la información relativa a la titularidad de activos financieros en 
el extranjero permite descubrir posibles ocultamientos de titularidad de activos fuera de 
España y de las rentas e ingresos generados por estos, todo ello sin perjuicio del 
reforzamiento que conlleva en cuanto al cumplimiento voluntario por parte de los 
contribuyentes.

La trascendencia de la información suministrada y de las obligaciones asumidas, 
tanto por las instituciones financieras como por las distintas jurisdicciones implicadas en 
estos procesos, va a llevar necesariamente a que, en el año 2021, la Agencia Tributaria 
continúe con los trabajos de análisis y optimización de la información obtenida, poniendo 
esas informaciones en conocimiento de los obligados tributarios, de manera que la 
mejora de la transparencia que busca esta medida se consolide como mecanismo para 
prevenir los incumplimientos.

Asimismo, se continuarán perfeccionando las herramientas existentes para explotar 
información de otra naturaleza, también obtenida de forma automática de otros países y 
jurisdicciones, como pueden ser rendimientos del trabajo, pago de pensiones, etc., con 
idéntica finalidad de evitar la ocultación de rendimientos obtenidos y patrimonios situados 
en el exterior.

Además de estos intercambios automáticos de información, también resulta 
especialmente relevante a efectos de control la explotación de otras informaciones 
procedentes de comunicaciones espontáneas de otros Estados, ya sean singulares o 
que afecten a una multiplicidad de contribuyentes españoles, que permitan ensanchar 
las bases imponibles de los contribuyentes que oculten su patrimonio de acuerdo con el 
principio de renta mundial.

Por otro lado, para mantener un adecuado nivel de reciprocidad, es imprescindible 
que se efectúen todas las tareas que sean necesarias para que España cumpla de un 
modo efectivo con sus compromisos internacionales en materia de intercambio de 
información en general, facilitando dichos datos a los demás Estados signatarios de 
acuerdos y Convenios de intercambio de información, tanto en lo que se refiere a las 
citadas cuentas financieras («CRS»), como a otras rentas y modalidades de información 
establecidas al efecto.

La Oficina Nacional de Investigación del Fraude continuará con el desarrollo e 
impulso de actuaciones de investigación de aquellos fraudes complejos, organizados, 
financieros y de cuantía económica relevante. Concretamente, se continuarán 
impulsando las investigaciones de conductas de fraude fiscal concretas que suponen 
una desimposición derivada de la simulación de la residencia fiscal fuera del territorio 
español, así como la investigación de todos aquellos esquemas de ocultación 
instrumentados que permitan sustraer de tributación la obtención de rentas o posesión 
de patrimonios en España, sin olvidar en ningún caso las actuaciones de investigación 
sobre todos aquellos facilitadores de las mencionadas estructuras.

Todo ello sin perjuicio del control de situaciones en las que se pueda detectar la 
presencia de deslocalizados nacionales que mediante desplazamientos ficticios puedan 
estar declarando sus rentas conforme a un centro de residencia fiscal ficticio mediante el 
que puedan intentar eludir determinados tributos en el ámbito de la imposición directa. La 
adecuada combinación de actuaciones de obtención de información, la colaboración 
entre las diferentes comunidades autónomas y, en su caso, el inicio de actuaciones de 
comprobación inspectora, pueden coadyuvar a conseguir un cumplimiento de las 
obligaciones tributarias conforme al principio de contribución acorde con la capacidad 
económica real de los contribuyentes.

A.3 Ocultación de actividades empresariales o profesionales y uso abusivo de 
sociedades. El indudable impacto que la crisis económica puede tener sobre las 
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actividades empresariales y profesionales debe obligar a la Administración tributaria a 
valorar dicha circunstancia en el marco de sus procedimientos de comprobación.

Ahora bien, la experiencia viene demostrando que el efecto preventivo de 
actuaciones sobre un sector económico concreto y la corrección de comportamientos, 
está permitiendo centrar los esfuerzos en los obligados tributarios reincidentes en el 
incumplimiento formal y material de sus obligaciones tributarias.

Por ello, de nuevo se van a potenciar las operaciones coordinadas de lucha contra la 
actividad no declarada y la economía sumergida, evaluando con un mayor nivel de 
prioridad, en general, los riesgos fiscales de aquellos contribuyentes que pertenezcan a 
aquellos sectores o actividades que hayan sido menos afectados por el entorno 
económico desfavorable que se deriva del COVID-19 y los efectos de la pandemia o 
incluso sobre aquellos otros que han visto crecer su negocio precisamente como 
consecuencia de esta excepcional situación.

La mejora constante en las aplicaciones informáticas disponibles y la formación 
continua de los empleados de la Administración tributaria, permiten garantizar una mayor 
eficacia a estas actividades de control.

Es indudable que, cuando se reconoce la existencia de signos externos de riqueza o 
de determinados niveles de rentabilidad financiera inconsistentes con los indicadores de 
actividad que resultan poco acordes a los niveles de rentas declaradas, es preciso 
abordar con todas las técnicas recogidas en párrafos anteriores la tradicional tarea de 
investigación y, en su caso, regularización de las divergencias y contingencias fiscales de 
los contribuyentes afectados por estas, aún si cabe con una mayor intensidad.

Por todo ello, conviene reiterar como en años anteriores que la utilización de las 
formas societarias y las relaciones de estas con los socios, trabajadores, administradores 
o personas vinculadas con ellos, así como con otras sociedades controladas por las 
mismas personas, también será objeto de análisis con el fin de verificar si se está 
produciendo una minoración improcedente de la correcta tributación de la actividad 
desarrollada o una traslación de bases imponibles hacia entidades jurídicas sometidas a 
menores tipos.

En definitiva, la interposición de personas jurídicas cuya principal significación 
económica sea la de servir como instrumento para canalizar rentas de personas físicas 
cuya tributación se ve reducida de modo irregular por la actual diferencia de tipos 
impositivos seguirá siendo objeto de seguimiento general, sin perjuicio de atender a otras 
irregularidades como la indebida incorporación a los resultados de la actividad de gastos 
personales de los socios no relacionados con esta.

Por todo ello, la Agencia Tributaria mantendrá, a lo largo de 2021, la ejecución de las 
siguientes líneas prioritarias de comprobación:

a) Presencia de la Administración en aquellos sectores y modelos de negocio en 
los que los niveles de economía sumergida puedan generar una especial percepción 
social, con especial observancia del uso de efectivo en cantidades superiores a las 
legalmente establecidas.

b) Continuación de la lucha contra el uso de sistemas de procesamiento de la 
información empresarial que, instalados especialmente en las cajas registradoras, 
permitan la omisión, interpolación o alteración de operaciones ocultando las ventas 
verdaderas de una actividad.

c) Ejecutar, en el entorno de aquellas actividades económicas en las que se detecte 
una presencia intensiva de consumidores finales, las actuaciones de control que resulten 
precisas para evitar que se produzca una falta de repercusión efectiva en la última fase 
de la cadena del IVA.

d) La existencia de sociedades carentes de una estructura productiva real sigue 
siendo un modo de facilitar la ocultación de rentas efectivamente obtenidas por personas 
físicas. Por ello se programarán actuaciones dirigidas a evitar el uso abusivo de la 
personalidad jurídica con la principal finalidad de canalizar rentas o realizar gastos 
personales de personas físicas, de manera que se reduzcan improcedentemente los 
tipos impositivos aplicables.
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e) Análisis de supuestos de sociedades vinculadas con una persona o grupo 
familiar con el fin de evaluar de modo conjunto las operaciones económicas 
desarrolladas y los efectos que, entre ellas, se puedan derivar en una minoración en las 
rentas o bases declaradas.

f) Análisis globales del conjunto patrimonial, tanto personal como del entorno 
familiar, de aquellos contribuyentes cuyo perfil de riesgo se pueda asociar a supuestos 
de división artificial de la actividad que buscan minorar indebidamente su nivel de 
tributación directa.

Asimismo, las actuaciones de comprobación se completarán con otras actuaciones 
de información y asistencia a sectores económicos donde existe un mayor riesgo de 
ocultación de ingresos, incluyendo la celebración de reuniones con las asociaciones más 
representativas de dichos sectores.

Con toda la información disponible, es de justicia social que en aquellos supuestos 
en los que se detecte que no existe una mejora en el comportamiento tributario del 
contribuyente regularizado, se produzca de modo inmediato una nueva actuación 
administrativa, sin olvidar que la evolución reciente se vea mediatizada por un entorno 
socioeconómico desfavorable en determinados sectores de actividad.

A.4 Control de actividades económicas.

1. Análisis de la economía digital. En las dos primeras décadas del siglo XXI, el 
comercio electrónico ha experimentado un crecimiento espectacular, y durante el 
año 2020 este crecimiento ha sido aun mayor como consecuencia de las restricciones a 
la movilidad y las modificaciones en los hábitos de consumo provocadas por la pandemia 
del COVID-19.

Durante 2021, la Agencia Tributaria reforzará las medidas necesarias para garantizar 
un adecuado control de la actividad económica que se realiza vía comercio electrónico, 
fomentando el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias de todos los que 
intervienen en el proceso, y adoptando medidas correctoras en aquellos casos en que no 
se produzca dicho cumplimiento voluntario.

A menudo, el comercio electrónico se realiza entre partes ubicadas en distintos 
países. Se hace por ello necesario intensificar los mecanismos de control orientados a 
verificar la correcta tributación de dichas operaciones desde la perspectiva de la 
tributación directa e indirecta de todos los agentes involucrados.

En este modelo económico, resulta esencial la obtención de información de las 
plataformas digitales que actúan como intermediarias y ponen en contacto a empresarios 
y consumidores ubicados en cualquier parte del mundo.

En concreto, las actuaciones a realizar en 2021 en relación con el comercio 
electrónico son las siguientes:

a) Aproximación cooperativa, cuando sea posible, para determinar la forma más 
adecuada de acceder a la información necesaria de las plataformas de comercio 
electrónico, procurando minimizar los costes fiscales indirectos de cumplimiento a la vez 
que se asegura el cumplimiento material de las obligaciones por parte de los operadores 
que actúan a través de plataformas, ya sean residentes o no residentes en España. 
Cuando no resulte posible aplicar esas aproximaciones la obtención de información 
acerca de las plataformas mencionadas se realizará haciendo valer las obligaciones de 
información del artículo 93 LGT, incluyendo, en su caso, su régimen sancionador.

b) Asegurar la completa identificación fiscal de aquellos obligados tributarios que 
aun no estando domiciliados en España, realicen el hecho imponible del IVA por sus 
ventas a consumidores finales localizados en nuestro país. Para ello se facilitará el 
registro de estos operadores no residentes.

c) La completa implementación de las medidas normativas que derivan del paquete 
e-commerce, aprobado por Directiva de la UE 2017/2455, se producirá el 1 de julio 
de 2021. En este sentido, la Inspección velará por asegurar que se ofrezca una 
adecuada información a las plataformas de comercio electrónico, a la vez que extremará 
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el control sobre las mismas para evitar que este tipo de operaciones puedan eludir el 
pago de las obligaciones tributarias que les corresponden, en particular, a efectos de la 
tributación indirecta. En este contexto, el abuso de los envíos postales directos al 
consumidor con carácter no comercial desde otros Estados, que se une al fenómeno de 
la infravaloración unitaria, será objetivo prioritario en colaboración con el área de 
Aduanas e Impuestos Especiales.

d) La sistematización y el análisis de la información obtenida, permitirá diseñar las 
actuaciones de prevención y de control adecuadas para garantizar la correcta tributación 
de las operaciones realizadas a través del canal digital. Para ello se realizarán 
actuaciones específicas de control en aquellos casos en los que puedan existir 
diferencias entre los importes declarados y los que se deriven de la información 
obtenida.

e) La entrada en vigor del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, en 
relación con la intermediación digital en diversos sectores, supone en sí mismo un 
importante reto de organización y gestión, tal y como corresponde a una nueva figura 
impositiva implantada en el sistema tributario estatal. Las actuaciones censales, gestoras 
y comprobadoras previstas para 2021 asegurarán una adecuada información al 
contribuyente y permitirán determinar el censo de obligados, tanto residentes, como no 
residentes con o sin establecimiento permanente, sin perjuicio de realizar los controles 
iniciales que resulten oportunos. Indirectamente, los hechos imponibles de este nuevo 
Impuesto pueden contribuir a determinar el alcance real de la actividad de estas 
plataformas multinacionales en el mercado español, permitiendo cruzar datos con las 
declaraciones presentadas.

f) Participación activa en foros e instituciones internacionales con el objetivo de 
obtener información para una adecuada tributación de las operaciones realizadas 
mediante comercio electrónico, utilizando para ello los mecanismos de cooperación 
internacional existentes.

g) Los debates a nivel de la Unión Europea sobre la octava ampliación de la 
Directiva de Cooperación Administrativa 2011/16/UE (más conocida como DAC8) 
deberían ser finalizados durante el año 2021 con la activa participación de los expertos 
de la Agencia Tributaria y del Ministerio de Hacienda. Esta ampliación que se refiere al 
establecimiento de obligaciones de obtención e intercambio de información de las 
plataformas de comercio online, debe suponer un paso adelante en el aseguramiento de 
una tributación del comercio electrónico acorde a la legalidad y análoga a la del comercio 
convencional.

En línea con lo anterior, el auge de los mercados de activos virtuales, en particular el 
de criptomonedas, genera riesgos fiscales que requieren de actuaciones específicas de 
obtención de información que faciliten el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
tributarias derivadas de las operaciones que se realicen, así como el control de su 
correcta tributación.

En concreto, las actuaciones a realizar en 2021 en relación con las criptomonedas 
son las siguientes:

a) Obtención de información procedente de diversas fuentes sobre las operaciones 
realizadas con criptomonedas. Se prevé su incorporación al modelo de bienes y 
derechos en el exterior, así como el establecimiento de una obligación informativa 
autónoma sobre criptomonedas.

b) Sistematización y análisis de la información obtenida, a efectos de facilitar las 
actuaciones de control de la correcta tributación de las operaciones realizadas y el origen 
de los fondos utilizados en la adquisición de las criptomonedas.

c) Potenciar la cooperación internacional y la participación en foros internacionales 
con el objeto de obtener información sobre las operaciones con criptomonedas y otros 
activos virtuales.
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2. Actuaciones de control relativas al IVA. La entrada en funcionamiento del SII y su 
consolidación en los procesos analíticos de información han supuesto una indudable 
mejora del control de la imposición indirecta al poder desarrollar sistemas más eficaces 
de evaluación constante de los datos y de la información, a través de los cuales es 
factible detectar sujetos pasivos obligados a presentar declaraciones y que, pese a los 
indicios claros del desarrollo de actividades económicas, no están cumpliendo con sus 
obligaciones fiscales.

El contraste entre los datos declarados por los contribuyentes y la información 
periódica derivada del SII permitirá que se puedan fortalecer los mecanismos orientados 
a detectar irregularidades tributarias a partir de las conclusiones derivadas de la 
información disponible respecto del censo de contribuyentes que presentan mediante 
este sistema su información tributaria. La detección en el sector del comercio minorista 
de supuestos de elusión del recargo de equivalencia, es un buen ejemplo de la 
potencialidad de estos contrastes.

Ya desde el año 2020 se comenzaron las actuaciones tendentes a la revisión de los 
comerciantes minoristas cuyos clientes son principalmente consumidores finales y que 
cuentan con unos regímenes fiscales especiales, a partir de los que pretenden reducir 
sus costes de cumplimiento tributario. En el caso del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
además de soportar las cuotas de IVA que les han de repercutir sus proveedores, están 
obligados a soportar el recargo de equivalencia como compensación por quedar 
exonerados de presentar posteriormente autoliquidaciones trimestrales del impuesto.

Para que el régimen funcione, los comerciantes minoristas deben identificarse ante 
sus proveedores como sujetos incluidos en este régimen de recargo de equivalencia. No 
hacerlo supone no sólo una falta de pago del impuesto sino una posible competencia 
desleal en la medida en que sus costes de aprovisionamiento se reducen frente a los 
que sí cumplen con esta obligación.

Los órganos de control de la Agencia Tributaria desarrollarán de nuevo en el 
año 2021, actuaciones tendentes a comprobar la correcta aplicación del régimen de 
recargo de equivalencia del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Estas actuaciones afectarán por una parte a los proveedores de estos comerciantes 
minoristas para verificar que han repercutido el recargo y, en caso contrario, exigirles el 
ingreso de los recargos no repercutidos. Y, por otra parte, se realizarán actuaciones 
directamente sobre los propios comerciantes minoristas para verificar que figuran 
correctamente censados en el régimen de recargo de equivalencia, y que comunican su 
condición de comerciante minorista a efectos de la inclusión en las facturas emitidas por 
sus proveedores del recargo correspondiente.

La indudable mejora de los sistemas de análisis de la información, permite la 
ejecución de procesos de contraste de datos, que facilitan la detección temprana de 
conductas graves de defraudación, tales como las presuntas cantidades dejadas de 
ingresar y la presencia de economía sumergida, en la que el IVA tiene una especial 
relevancia.

3. Actuaciones de control relacionadas con el Impuesto sobre Sociedades. Tras las 
actuaciones derivadas de la ejecución del Plan de Control Tributario de 2020, se ha 
podido verificar que muchas entidades societarias acumulan saldos a compensar de 
bases imponibles negativas de ejercicios anteriores. Tales saldos, que se están 
compensando en sede de la sociedad que los generó, pero también pueden hacerlo en 
otras que continúen su actividad, afectan directamente a la recaudación neta de este 
impuesto.

Por ello, durante el año 2021, de nuevo con el tradicional control sectorial y los 
planes de actuación contra la economía sumergida, la Inspección incidirá, mediante la 
continuación del Plan especial iniciado el pasado ejercicio, en expedientes en los que 
existan bases imponibles negativas para verificar la existencia del saldo, su exactitud, el 
origen del mismo y, en la medida permitida por el artículo 26.5 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, comprobar dichas bases imponibles negativas declaradas ya 
aplicadas o que estén pendientes de compensación.
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Las sociedades con importe neto de cifra de negocios reducido en muchas ocasiones 
están inactivas, pero junto a ellas existen actividades empresariales que no pueden dejar 
de someterse a un control proporcionado a su tamaño y al conjunto de obligaciones 
materiales y formales que les son requeridas.

Por ello, en el año 2021 la Agencia Tributaria ha previsto incrementar la realización 
de actuaciones conjuntas de las áreas de Gestión y de Inspección sobre dichos 
colectivos, tras haber finalizado en 2020 el primer año completo de ejercicio de esta 
modalidad de actuación que representan las unidades de comprobación abreviada.

La distinta intensidad de la actuación, dentro del marco del procedimiento, pretende 
combinar actuaciones de carácter extensivo, fundamentalmente con visitas domiciliarias 
y comprobaciones limitadas, con comprobaciones de carácter intensivo a través de 
unidades de inspección.

Si bien estas actuaciones se coordinan a nivel central definiendo los riesgos de cada 
actividad, se distribuirán territorialmente para que mediante los estudios de las 
dependencias regionales se pueda alcanzar de la forma más eficiente la mejora global 
del comportamiento tributario de estas entidades.

Las actuaciones a desarrollar sobre este segmento de sociedades serán de nuevo 
alguna de las siguientes:

a) Actuaciones trasladadas desde el área de Gestión al área de Inspección en 
aquellos supuestos en los que el procedimiento inspector sea la forma de terminar el 
procedimiento de comprobación limitada. En particular, se prestará atención a aquellos 
contribuyentes que obstruyan la comprobación limitada, así como a aquellos otros que, 
por tener una contabilidad desarrollada, no puedan ser adecuadamente revisados por 
medio de esta.

b) Actuaciones seleccionadas en función de riesgos concretos de incumplimiento 
que, por su naturaleza, pueden ser comprobados por medio de procedimientos 
inspectores abreviados.

La continuación de este proyecto dentro de la actividad de Inspección Tributaria ha 
exigido una modificación en la estructura organizativa de las Dependencias que ha 
permitido a estas disponer de unidades de actuación mucho más flexibles, y dotadas de 
personal con una cualificación adecuada a esta finalidad del control abreviado.

La presencia en los locales de actividad del obligado tributario, que por razones 
sanitarias hubo de verse sensiblemente reducida durante 2020, resulta en este punto 
esencial, ya que el proyecto trata de inducir, mediante una mayor presencia del control 
tributario, una mejora paulatina, pero firme, en el cumplimiento general del conjunto de 
las sociedades del colectivo objeto de análisis.

Con carácter general hay que destacar también la necesidad de desarrollar un 
especial seguimiento desde que se inician las actuaciones de comprobación inspectora 
con los aspectos vinculados a la fase recaudatoria, de manera que se puedan adoptar 
medidas de control que impidan una regularización que no consiga recuperar los 
ingresos no declarados en el marco de la normativa vigente.

4. Potenciación del control de las actividades económicas y los tributos 
empresariales mediante la consolidación de herramientas de análisis de libros registro de 
IVA no SII y actividades económicas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas basados en los nuevos formatos de libros registro. Se procederá a la 
implantación de sistemas de trabajo digitales que permitan la interacción con los 
obligados tributarios en un formato único. Para ello, se trabajará en la implantación de 
Libros Registro estructurados de forma predefinida que, al menos para las personas 
físicas y microempresas, permitirán una gestión más sencilla de las obligaciones 
tributarias, tanto formales como materiales, a la vez que simplifican la gestión de la 
información en la Agencia Tributaria. Este tipo de libros contribuirá a completar la 
información cruzada obtenida a través del Sistema de Suministro Inmediato de 
Información, que tradicionalmente ha venido siendo la columna vertebral del control 
tributario del mundo empresarial.
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A.5 Otras actuaciones de control sobre el cumplimiento de la normativa interna. Se 
llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

1. Actuaciones generales de control.

a) Potenciación y mejora del control de los contribuyentes no declarantes del:

– Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas anticipando el control gracias a 
las fuentes de información interna e internacional.

– Impuesto sobre Sociedades. Esta mejora en la actuación de control se encuentra 
vinculada a la depuración del índice de entidades mencionado en el apartado relativo al 
censo.

– IVA: Las actuaciones de control se acompañarán de actuaciones previas de 
depuración censal para incrementar la calidad de las mismas.

b) Diseño y desarrollo de una herramienta de control de retenciones en sede del 
retenedor ampliando las contingencias objeto de comprobación mediante la herramienta 
de gestión de riesgos, lo que permitirá un enfoque integral del control de IRPF, partiendo 
de la fuente de renta.

c) Respecto del control en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se llevarán a cabo, además de los controles basados en fuentes de información 
interna, controles basados en información internacional (DAC), y control de ganancias 
patrimoniales basadas en información notarial y registral.

d) El control del dinero abonado en efectivo en el marco de las transacciones 
económicas suele estar muy vinculado con la economía sumergida, por lo que con 
independencia de cuáles son los límites cuantitativos que se encuentren vigentes de 
acuerdo con la normativa aplicable, las operaciones en efectivo continuarán siendo 
objeto de atención una vez más por parte de la Administración tributaria.

e) Continuando los trabajos realizados en ejercicios anteriores para el cálculo del 
patrimonio neto de los ciudadanos, durante el ejercicio 2021 se asentará la herramienta 
de análisis flujos de renta y consumo de los contribuyentes y de sus unidades familiares.

Estos flujos, comparados con la renta declarada y con el patrimonio neto (cuentas 
bancarias, inmuebles, activos financieros, activos societarios… etc.) permitirán a la 
Administración tributaria obtener los datos que servirán para detectar incoherencias 
patrimoniales, de gasto y consumo, o incluso de solvencia que no puedan ser explicadas 
por las rentas conocidas obtenidas por los contribuyentes o por las unidades familiares 
de las que forman parte.

En este sentido, destaca la importancia del análisis de la información obtenida del 
modelo 171, Modelo de declaración informativa de imposiciones, disposiciones de 
fondos y de los cobros de cualquier documento. Esta información, sumada al creciente 
uso de los medios de pago electrónicos y la disminución del uso de efectivo derivado de 
los usos sociales y de las limitaciones legales, permiten actualmente elaborar análisis 
complejos de la situación patrimonial de los obligados tributarios una vez depurados de 
inversiones y desinversiones financieras o inmobiliarias, para determinar incoherencias 
que puedan dar a conocer riesgos susceptibles de control.

f) Actuaciones de colaboración con la Inspección de trabajo y la Seguridad Social 
en el marco de Planes de control comunes y coordinados para la lucha contra el fraude 
fiscal y aduanero, por un lado, y para la lucha contra el fraude en la cotización y 
reducción de las cuotas de la Seguridad Social por otro en el marco de una estrategia 
país integral contra la economía sumergida y la brecha fiscal.

Para ello se establecen, como elementos nucleares de la colaboración a desarrollar 
entre ambos organismos, la definición de áreas comunes de riesgo y planes de 
actuación con especial énfasis sobre la economía sumergida, el establecimiento de 
procedimientos de actuación coordinada y la agilización del acceso a la información 
necesaria para la gestión e inspección tributaria y de la Seguridad Social. La introducción 
en 2020 del Ingreso Mínimo Vital obliga a prestar atención a los casos en los que 
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beneficiarios de la prestación puedan estar operando en la economía sumergida o 
incumpliendo las condiciones establecidas en su normativa reguladora.

La colaboración prevista puede extenderse a la identificación de los perfiles de 
empresas que defraudan, al reconocimiento de conductas fraudulentas y al diseño de 
planes de control con elementos comunes y coordinación funcional de su ejecución.

Especialmente durante el año 2021 se atenderá a las implicaciones fiscales en IVA e 
IRPF de las relaciones jurídicas pretendidamente mercantiles entre empresa y trabajador 
cuando la calificación adecuada para tales relaciones sea la de relaciones laborales. Las 
actas emitidas por la inspección de trabajo en las que se califican los servicios prestados 
por trabajadores pretendidamente autónomos a empresas de diversos sectores, como 
prestaciones laborales dependientes, han encontrado a lo largo del año 2020 el respaldo 
jurisprudencial del Orden social mediante diferentes pronunciamientos judiciales, que 
permiten a la Agencia Tributaria regularizar las diferentes contingencias fiscales 
derivadas de dicho cambio en las calificaciones declaradas.

g) En 2021 se continuará con el control de las rentas obtenidas por artistas y 
deportistas no residentes que actúan en territorio español. Sin perjuicio del impacto que 
sobre el desarrollo y frecuencia de estas actividades está teniendo la pandemia 
generada por el COVID-19, España es lugar de celebración de competiciones deportivas 
internacionales y de organización de eventos artísticos de diversa naturaleza. En estas 
actividades participan, ya sea de forma colectiva o individual, profesionales no residentes 
que pueden obtener importantes rentas vinculadas a su participación, que en muchos 
casos deben quedar sujetas a tributación por el Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes.

Las rentas objeto de control van más allá de las rentas percibidas por la actuación 
profesional de los artistas y deportistas, incluyéndose otro tipo de rentas estrechamente 
vinculadas a la participación en España.

Las actuaciones de control incluirán la obtención de información de los eventos que 
se organizan en territorio español para recabar la información de los promotores, 
organizadores y participantes en los mismos. Dado el amplio espectro de actividades 
que pueden quedar incluidas en este ámbito, se realizarán actuaciones coordinadas 
entre los departamentos de la Agencia Tributaria que tienen competencias en materia de 
control, con la colaboración de la Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional y la Oficina 
Nacional de Gestión Tributaria.

h) Introducción de mecanismos de «BigData» en el ámbito del IRPF y puesta en 
marcha de un proyecto para aumentar, utilizando la experiencia obtenida, la eficiencia en 
las selecciones de control, en línea con las estrategias internacionales y técnicas 
«nudge» (dirigidas a alentar y fomentar un comportamiento fiscal correcto) basadas en el 
enfoque «behavioural insights» (enfoque hacia una mejor comprensión del 
comportamiento del contribuyente).

i) Se continuará con la realización de actuaciones centralizadas de comprobación 
en relación con el Impuesto sobre la Renta de No Residentes y el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones de no residentes por la Oficina Nacional de Gestión Tributaria, 
sin perjuicio de las comprobaciones realizadas desde las Dependencias de Inspección.

2. Actuaciones de control en el marco de las relaciones con las haciendas forales. 
Verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes ante 
la Administración tributaria del Estado, las Diputaciones Forales del País Vasco y la 
Comunidad Foral de Navarra, derivadas de la existencia del concierto y convenio 
económico con las citadas comunidades, en especial para comprobar los domicilios 
fiscales declarados, la correcta determinación del lugar de realización de las operaciones 
de acuerdo con los puntos de conexión y la correcta presentación de los diferentes 
tributos ante la Administración competente son de nuevo objeto de especial atención 
en 2021 en el marco de las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y 
Aduanero.

Además, la aplicación del texto actual del Concierto Económico implica 
necesariamente que se debe proceder a analizar los riesgos correspondientes a la 
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tributación de los grupos fiscales sometidos a normativa estatal, comprobando el 
volumen de operaciones realizado en cada territorio por el grupo en su conjunto, así 
como comprobar la correcta regularización de las proporciones de tributación de IVA 
declaradas en periodos previos al inicio de la realización habitual de la actividad, en 
relación con el nuevo procedimiento de regularización de cuotas de IVA devueltas con 
anterioridad al inicio de la realización habitual de operaciones por una entidad.

Todo ello con el fin de asegurar que la aplicación del Concierto Económico por los 
contribuyentes cumple su cometido de repartir competencias entre las administraciones 
tributarias y no permite la obtención de ventajas fiscales para los mismos.

Más allá de las normas contenidas en Concierto y Convenio Económico, la 
permanente mejora de las relaciones interadministrativas y la coordinación consagrada 
exigida por el artículo 103 de la Constitución española, exige de la Agencia Tributaria un 
esfuerzo para asegurar un nivel equilibrado de control en el territorio común y en los 
territorios forales, desde el punto de vista cuantitativo pero también cualitativo, y 
particularmente en relación con aquellos contribuyentes que por su volumen de ventas y 
por el porcentaje atribuido a cada Territorio sean de exacción compartida.

En este mismo marco de relación, se intensificará la lucha contra el fraude 
organizado y en particular todo lo relacionado con las tramas de fraude de IVA, 
realizando un especial seguimiento y control a los contribuyentes del sector de 
hidrocarburos y del sector de importación paralela de vehículos automóviles.

Se agilizarán los intercambios de la información disponible para la realización de las 
actuaciones de control, tanto en la fase de selección previa de candidatos a inspeccionar 
como en desarrollo de las propias actuaciones, estableciendo las medidas necesarias a 
través de solicitudes individualizadas, acuerdos y convenios en el marco del artículo 5 de 
la Ley del Convenio Económico y el artículo 4 de la Ley del Concierto Económico.

En determinados sectores de alto riesgo fiscal se llevarán a cabo actuaciones de 
auditoría informática simultáneamente en distintos locales de negocio y en coordinación 
con las haciendas forales vascas y la hacienda tributaria de Navarra, al objeto de 
optimizar los recursos, aprovechar sinergias y preservar el necesario efecto sorpresa que 
requieren estas actuaciones.

En los casos de actuaciones concretas de comprobación sobre grupos de empresas 
con tributación en territorio común y foral, se establecerán los adecuados mecanismos 
de coordinación continua que permitan obtener unos resultados satisfactorios 
aprovechando el trabajo de los diversos órganos de control de las administraciones 
tributarias.

Además, la necesaria conexión entre las diferentes administraciones implicadas se 
pone de manifiesto a través de una adecuada coordinación de los intercambios 
internacionales de información, dado que existen obligados tributarios en territorios 
forales que deben presentar declaraciones con información a transmitir al exterior y, por 
otro lado, la información recibida por la Agencia Tributaria procedente de otros países 
puede ser de interés para las administraciones tributarias forales.

Se tratará de adoptar medidas que, en el marco del Concierto y del Convenio y de 
acuerdo con la jurisprudencia existente, eliminen en la medida de lo posible cargas 
fiscales indirectas para los obligados tributarios que se puedan originar a partir de 
actuaciones de control realizadas por las diversas administraciones tributarias.

Por último, las medidas que se puedan tomar para disminuir la litigiosidad en las 
Juntas Arbitrales del Concierto y el Convenio Económico permitirán garantizar la 
seguridad jurídica de las declaraciones presentadas por los contribuyentes y la adecuada 
relación financiera entre administraciones, y de este modo facilitar y evitar posteriores 
recursos ante el Tribunal Supremo de las administraciones tributarias implicadas.

B. Otras comprobaciones.

B.1 Devoluciones y beneficios fiscales. Se continuarán las actuaciones de 
comprobación de las solicitudes de devolución que, por su cuantía o tipología, requieran 
la realización de actuaciones inspectoras.
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Igualmente, se procederá a la intensificación de las actuaciones de control tendentes 
a comprobar el adecuado cumplimiento de los requisitos específicos previstos para la 
correcta aplicación del régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos, 
cuando su actividad sea económica (tanto en lo referente al IVA de los bienes y servicios 
entregados con contraprestación como al Impuesto sobre Sociedades de los beneficios 
de las operaciones de esta naturaleza), en particular, se prestará especial atención a la 
investigación de bienes que aparecen ocultos en cuanto a su titularidad real dentro de la 
información relacionada con las actividades propias de las fundaciones.

En este marco, se prestará especial atención a la información que pueda ser remitida 
por las entidades públicas que ejerzan funciones de patronazgo sobre las citadas 
entidades.

B.2 Comprobaciones formales. A la hora de analizar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias el componente formal es esencial, no solo porque constituye la 
base de un adecuado sistema tributario, sino por el hecho de que forma parte del 
conjunto de responsabilidades de los obligados tributarios. La Administración tributaria a 
la hora de planificar sus actuaciones y ejecutar los planes de control tributario siempre 
tiene en su punto de mira la consecución del objetivo del cumplimiento tributario 
utilizando las herramientas que le ofrece la normativa.

Tradicionalmente la Agencia Tributaria viene utilizando la visita al contribuyente como 
una vía de acercamiento al obligado tributario, y a través de ellas se han detectado 
incongruencias entre los datos declarados por este o por los terceros que se relacionan 
con él, directa e indirectamente, en el marco de su actividad económica.

Así, las visitas que se efectúan sobre el obligado tributario se constituyen como una 
importante fuente de información, en la que pueden aclararse preventivamente aspectos 
que no requieran del inicio de los tradicionales procedimientos de comprobación 
inspectora. Estos, por sus características están más enfocados a las regularizaciones 
más complejas y en las que deban efectuarse análisis y contrastes de información en el 
marco de un procedimiento administrativo de mayor complejidad.

El censo de contribuyentes es un dato esencial que requiere de un adecuado 
mantenimiento y que con su adecuada estructura dote de una seguridad tanto a la 
Administración tributaria de cara al desarrollo de sus actuaciones de un modo certero y 
eficaz, como a su vez facilitar al contribuyente la seguridad de un alta de sus actividades 
acordes a su verdadera realidad económica.

Las tradicionales visitas que se vienen realizando por la Agencia Tributaria deben 
acomodarse ahora a un entorno condicionado por el COVID-19 y, sin perder de vista su 
importancia, reconducir a cuestiones de carácter censal que garanticen la calidad del 
censo, visitas de inmuebles o de polígonos industriales pueden servir para acercar la 
realidad física a los datos que puedan estar incorrectamente registrados.

B.3 Actuaciones de análisis de la información. La actividad económica se 
manifiesta en los últimos años en un entorno cambiante, pero a su vez dentro de una 
constante evolución en los modelos de negocio que requieren ser analizados por la 
Administración tributaria, centrando su actividad en aquellos que puedan presentar por 
sus perfiles un mayor riesgo tributario.

En los nuevos modelos de negocio es muy frecuente la globalización de la actividad 
como es el caso de una parte significativa del comercio electrónico que va a ser objeto 
de especial seguimiento como se ha indicado con anterioridad.

Pero junto a ello es necesario consolidar las diferentes vías de obtención de 
información que permiten a la Administración tributaria disponer tanto del importe, como 
de la naturaleza y la identificación de las partes que forman parte de las operaciones 
comerciales realizadas en el conjunto de la actividad económica.

El incremento del valor de los negocios y la actividad comercial desarrollada a través 
de internet unido a una necesidad de adaptación ocasionada por el COVID-19, 
promueve que, desde la Agencia Tributaria se realice un control exhaustivo de la 
correcta tributación de estos negocios, evitando que por esta vía se produzca, por un 
lado, el fraude o la evasión fiscal y, por otro lado, competencia desleal.
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Desde marzo de 2020, el contexto en el que se mueven las empresas ha cambiado 
respecto de años anteriores. Los negocios han tenido que adaptarse trasladando su 
actividad física a una actividad cada vez más virtual y, aquellos que por algún motivo no 
han podido hacerlo, se encuentran en una clara desventaja.

Por ello, especialmente en este 2021, la Agencia Tributaria prevé incrementar las 
actuaciones en aquellas actividades digitales que, en el contexto actual, puedan 
presentar un mayor riesgo tributario.

Cada vez es más frecuente el desarrollo de las relaciones comerciales fuera del 
contexto nacional, de forma que, sin perder la perspectiva de la Unión Europea y el 
objetivo de comercio común, es palpable que por parte de la Agencia Tributaria es 
necesario disponer de un conocimiento pleno de todas las operaciones comerciales que 
se realicen. Se continúan las actuaciones de captura y análisis de información de fuentes 
abiertas.

C. Actuaciones de investigación, tramas y auxilio judicial. Se intensificarán las 
actuaciones de control vinculadas a la existencia de tramas de IVA.

En los últimos años el IVA ha sido una de las principales preocupaciones de la Unión 
Europea en materia fiscal, lo que ha supuesto que dentro del Plan de Acción IVA 
aprobado por la Comisión en el año 2016 se plantearan nuevas medidas para combatir 
el fraude al IVA en el ámbito de la Unión Europea.

La mayoría de las medidas que recogía este Plan ya están implementadas, 
quedando pendiente uno de los retos más importantes que supone poner fin al régimen 
transitorio de tributación en destino de las operaciones intracomunitarias, estableciendo 
un régimen definitivo en el que el proveedor será el responsable del pago del IVA por la 
entrega dentro de la Unión, a menos que el adquirente sea un «sujeto pasivo 
certificado», en cuyo caso el sujeto pasivo certificado asumirá en su declaración de IVA 
la liquidación de este impuesto.

Su desarrollo se está debatiendo actualmente en el marco del nuevo «Action Plan for 
fair and simple taxation supporting the recovery» de 15 de julio de 2020. Esta 
modificación normativa plantearía un nuevo escenario en el control del fraude al IVA 
intracomunitario que está siendo objeto de análisis, con la finalidad de anticipar las 
nuevas modalidades de fraude al IVA que puedan surgir con este nuevo sistema de 
tributación.

Debido, entre otros motivos, a las importantes pérdidas fiscales que genera el fraude 
al IVA transfronterizo, a finales de 2020 se ha puesto en marcha la Fiscalía Europea 
(EPPO, «European Public Prosecutor´s Office») creada por el Reglamento (UE) 
2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una 
cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea, como un organismo 
independiente y descentralizado de la Unión Europea con competencias para investigar, 
perseguir y enjuiciar los delitos contra el presupuesto de la UE entre los que se 
encuentra el fraude transfronterizo del IVA superior a 10 millones de euros.

En este contexto será un nuevo reto la realización de investigaciones conjuntas con 
otros países de la UE en el ámbito de dicha Fiscalía, así como el establecimiento de una 
colaboración más estrecha con otras administraciones tributarias y autoridades de 
control de la Unión Europea.

Por otro lado la red de expertos antifraude conocida como EUROFISC ha recibido un 
decidido impulso en la reunión de TADEUS «Tax Administration Directors EU Summit» 
del 26 de noviembre 2020, incluyendo la adopción de una nueva gobernanza, un 
planeamiento estratégico a medio plazo y una mayor dotación de medios personales y 
tecnológicos para acelerar los intercambios focalizados a la lucha contra el fraude en el 
comercio intracomunitario.

Más allá de la estrecha colaboración existente entre las distintas autoridades 
tributarias de los países de la UE y del análisis de las nuevas modalidades de fraude que 
puedan surgir con el nuevo escenario de la tributación de las operaciones 
transfronterizas, se seguirá impulsando la coordinación y gestión del control de tramas 
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de fraude organizado en relación con el IVA a nivel nacional, tanto en lo que se refiere a 
su prevención como a su represión.

Las medidas de control abarcan un amplio espectro que se inicia con la correcta 
gestión de los censos de operadores intracomunitarios, pasa por el intercambio activo de 
información con los demás Estados miembros de la Unión Europea y por la realización 
de visitas preventivas en las empresas de logística utilizadas, y culmina, cuando es 
necesario, con las actuaciones de investigación dirigidas a la formulación de las 
«denuncias tempranas» ante el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial que pongan de 
manifiesto la comisión de delitos y sirvan para el desmantelamiento de las 
organizaciones criminales que hay detrás del fraude, además de asegurar la máxima 
recuperación de las cantidades defraudadas. En esta fase de la investigación es 
importante el trabajo conjunto con los servicios de Vigilancia Aduanera, así como la 
coordinación con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, por el valor añadido que 
aportan a las investigaciones judiciales.

La estrategia nacional de lucha contra las tramas, por lo que se refiere al 
ejercicio 2021, incluye como objeto de especial seguimiento las siguientes operaciones:

a) Sostenimiento de las medidas de control preventivo del Registro de Operadores 
Intracomunitarios (ROI) para depurar el mismo, permitiendo el acceso exclusivamente de 
aquellos operadores con actividad económica real que no participen de las prácticas 
irregulares.

b) Mayor control del censo de entidades con la finalidad de excluir aquellas que son 
potenciales clientes para ser utilizados por las organizaciones criminales para la 
comisión de delitos.

c) Control de tramas de fraude del Impuesto sobre el Valor Añadido en operaciones 
intracomunitarias y en aquéllas directamente vinculadas a las primeras entregas 
posteriores a las importaciones referidas al material y componentes electrónicos no 
amparados por la inversión del sujeto pasivo. Se atenderá adicionalmente a los servicios 
transmisibles, como los minutos de telefonía. En relación con tales sectores, se 
procederá a la detección temprana de los operadores instrumentales de tramas, 
utilizando para ello los procedimientos previstos en la normativa comunitaria y los 
análisis de información y herramientas propias. Merece especial mención la puesta en 
marcha de la herramienta TNA «Transaction National Analysis» que ha entrado en 
funcionamiento en el año 2020 para facilitar la lucha contra el fraude al IVA, permitiendo 
la detección temprana de redes sospechosas. En el año 2021 se implementarán mejoras 
con la finalidad de detectar y atajar el fraude al IVA de forma más rápida y eficaz.

d) Control sobre las tramas de fraude al IVA intracomunitario que operan en el 
sector de vehículos.

e) Comprobación e investigación combinadas de las importaciones de productos de 
consumo, textiles y otros con origen asiático. Para ello, se coordinarán las acciones de 
inspección con otras de tipo preventivo y de inducción al cumplimiento. Se trata, con ello, 
de limitar el fraude originado por importaciones infravaloradas seguidas de ventas en 
economía sumergida de multitud de productos de consumo.

f) Control de tramas activas en el sector de hidrocarburos, mediante la coordinación 
de las áreas de control de Aduanas e Inspección, evitando el abuso del régimen de 
depósitos fiscales en materia de IVA, incorporando las modificaciones normativas que 
sean posibles en orden a asegurar el régimen de salidas de depósito de los operadores 
que no se encuentren debidamente registrados al efecto.

g) Control sobre los depósitos fiscales y depósitos distintos de los aduaneros para 
evitar la utilización de estos regímenes con fines de elusión fiscal. En particular, se 
analizará la información periódica a suministrar por parte de los titulares de los 
establecimientos respecto a la repercusión de las cuotas de los impuestos especiales 
con aplicación, en su caso, de los supuestos de responsabilidad regulados en la norma.

h) Control del reembolso del IVA soportado en las adquisiciones de bienes 
efectuadas por los viajeros no residentes en el territorio de aplicación del impuesto.
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3. Control del fraude aduanero, de los Impuestos Especiales y Medioambientales.

A. Actuaciones de comprobación. En este ámbito se realizarán actuaciones de 
comprobación e investigación centradas en los sectores de mayor riesgo tributario. En 
particular, se prestará especial atención a la manipulación de la documentación adjunta a 
las declaraciones aduaneras o que permita la aplicación de un régimen suspensivo o 
exenciones en materia de impuestos especiales o medioambientales, con la finalidad de 
conocer la realidad de las transacciones más allá de la documentación formal 
presentada a la Administración tributaria.

A estos efectos, en los supuestos de mayor riesgo potencial o cuando la naturaleza 
de la información así lo exija, se reforzará la actuación presencial de la Administración 
tributaria en las instalaciones de los obligados.

Asimismo, continuará la coordinación de las distintas áreas funcionales de la Agencia 
Tributaria en organizaciones que aúnen la lucha contra el fraude aduanero o de 
Impuestos Especiales y Medioambientales y la defraudación en otros tributos, en 
particular en el contexto de tramas de IVA en sectores sujetos también a tributos sobre el 
comercio exterior, impuestos especiales y medioambientales.

La Oficina Nacional de Inspección e Investigación continuará con el desarrollo e 
impulso de actuaciones de investigación de aquellos fraudes más complejos, y de 
cuantía económica relevante, en su caso en coordinación con la Oficina Nacional de 
Investigación del Fraude en aquellos ámbitos en los que concurra fraude en los tributos 
de competencia de ambas oficinas.

A.1 Actuaciones de comercio exterior posteriores a la importación. Una vez 
introducidas las mercancías en el territorio aduanero de la Unión, los controles irán 
dirigidos a verificar el origen, clasificación arancelaria y valor en aduana declarados con 
motivo de la importación de mercancías, que actuarán a título de complemento de los 
controles realizados en recinto, si bien incidiendo en aquellas cuestiones que por sus 
características permitan una mayor eficacia mediante el control a posteriori, bien por 
disponer de mayor información o por requerir de análisis más detallados de imposible 
realización en el momento del despacho aduanero, todo ello con objeto de impedir la 
elusión de derechos arancelarios, derechos «antidumping» o el Impuesto sobre el Valor 
Añadido a la importación aplicables.

De cara a la identificación de sectores y operadores de riesgo, se fomentará el uso 
de técnicas de «minería de datos» para análisis masivo de alta cantidad de información, 
a título complementario a los análisis tradicionalmente realizados por la Agencia 
Tributaria ya consolidados y que se mantendrán en 2021.

En este punto se prestará especial atención a los siguientes riesgos tributarios:

a) Control del valor en aduana declarado, en especial la incidencia que los precios 
de transferencia y, en general, todas las operaciones dentro de un mismo grupo 
empresarial, pueden tener en la determinación del valor en aduana de las mercancías. 
Asimismo, se comprobarán los ajustes sobre el valor de transacción.

b) Control del origen declarado y su correlación con el conjunto de información 
disponible para la Administración tributaria con especial atención a las preferencias 
arancelarias aplicadas y al riesgo de elusión de los derechos «antidumping».

c) Control de la clasificación arancelaria de las mercancías.
d) Control de los gravámenes adicionales adoptados por la Unión Europea para la 

importación de determinadas mercancías originarias de Estados Unidos.
e) Control de los despachos a libre práctica de bienes para su posterior entrega en 

otro Estado miembro.
f) Control de los beneficios fiscales aplicados con ocasión de la importación de 

mercancías vinculadas a la lucha contra el COVID-19.
g) Investigación de las tramas de fraude organizado especialmente en los casos en 

los que se haya detectado que está ocultando toda o una parte de la cadena de 
transmisión comercial desde la importación hasta la venta al consumidor final. En 
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particular, continuarán las actuaciones de control del valor en aduana declarado desde el 
momento mismo del despacho aduanero, así como las labores de investigación de las 
actividades de distribución de mercancías en territorio español, incluso si las mercancías 
hubiesen sido objeto de importación en otros Estados miembros, participando 
activamente en las iniciativas que pueda impulsar la Comisión para una actuación 
coordinada entre los Estados miembros.

h) Controles derivados de los resultados de las investigaciones realizadas por la 
Comisión en el marco de sus competencias.

i) Control de la correcta aplicación de los regímenes especiales.
j) Actuaciones de control con los representantes indirectos de los importadores.
k) Realización, cuando proceda, de actuaciones de comprobación sobre las 

declaraciones complementarias presentadas por operadores autorizados a acogerse al 
procedimiento de declaración simplificada, a fin de asegurar que se ajustan a los 
términos de la autorización y la correcta tributación de las operaciones una vez 
conocidos todos los datos.

l) Control de las operaciones de comercio electrónico.

Como se ha indicado anteriormente, el 1 de julio de 2021 entrará en vigor el nuevo 
marco legal del comercio electrónico, previsto en las Directivas 2017/2455 y 2019/1995, 
lo cual, en lo que a la importación se refiere, se traducirá en la eliminación de la exención 
a la importación de bienes de bajo valor, en la obligación de presentar declaración para 
toda importación de bienes (completa o simplificada respecto a los de bajo valor) y la 
introducción de nuevos sistemas de liquidación y pago del IVA, con implicación en su 
caso de las plataformas de comercio electrónico o las empresas de paquetería y en 
general las que presentan los bienes a la aduana.

Este nuevo marco legal incrementará exponencialmente el número de declaraciones 
en aduana, en especial las declaraciones simplificadas para bienes de bajo valor, lo que 
obligará, por una parte, a mejorar los sistemas de análisis de riesgo con ocasión de la 
presentación de la declaración y, por otra, a articular sistemas eficaces de control a 
posteriori. Todo ello se desarrollará por la Agencia Tributaria durante el año 2021.

En este ámbito, junto a la información derivada propiamente de la declaración, se 
explotará toda aquella que pueda obtenerse por la Agencia Tributaria de las plataformas 
de comercio electrónico, en virtud de requerimientos de información y demás 
mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico.

A.2 Actuaciones en materia de Impuestos Especiales. En el ámbito de los 
Impuestos Especiales, se potenciarán los siguientes controles:

a) En el ámbito del Impuesto sobre Hidrocarburos, se reforzará el control de la 
correcta aplicación de las exenciones, tipos reducidos y destinos exentos. Asimismo, se 
potenciarán las actividades de control e investigación de la distribución de hidrocarburos 
al margen de la red de depósitos fiscales y los procedimientos legales de circulación 
intracomunitaria, con la consiguiente elusión del Impuesto Especial.

b) En el ámbito del Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte, 
continuarán las actuaciones de control de la correcta declaración de bases imponibles y 
aplicación de las exenciones y supuestos de no sujeción previstos legalmente. 
Asimismo, se comprobará la correcta declaración del tipo impositivo, en particular en 
aquellos casos en los que el mismo se vincule al nivel de emisiones.

c) Control de los productos sujetos a los Impuestos Especiales con objeto de 
detectar las posibles ventas no declaradas de los mismos y la consiguiente defraudación 
tanto de los propios Impuestos Especiales como del IVA y los impuestos directos 
correspondientes a los beneficios obtenidos. En particular, se prestará especial atención 
al desvío de productos del régimen suspensivo, ya sea por envío entre establecimientos 
autorizados ya sea por exportación, así como a los envíos desde depósitos fiscales a 
distribuidores.
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d) Control de tramas activas en el sector de hidrocarburos ya sea para la elusión 
del propio impuesto especial o el IVA correspondiente a la distribución una vez que los 
productos abandonan el régimen suspensivo, en este último caso mediante la 
coordinación de las áreas de control de Aduanas e Inspección, evitando el abuso del 
régimen de depósitos fiscales en materia de IVA.

e) Control de la correcta declaración de bases imponibles del Impuesto Especial 
sobre la Electricidad.

A.3 Actuaciones en materia de Impuestos Medioambientales. En relación con el 
Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, se desarrollarán las 
siguientes actuaciones, a cuyo fin se explotarán los datos facilitados a la Agencia 
Tributaria en virtud de la nueva información prevista en el modelo 586:

a) Comprobación de las operaciones no sujetas con el fin de detectar hechos 
imponibles incorrectamente declarados.

b) Control de los productos incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto adquiridos 
por personas o entidades no inscritas en el Registro Territorial del Impuesto sobre los 
Gases Fluorados de Efecto Invernadero.

c) Control de las recepciones y expediciones exentas de gases fluorados de efecto 
invernadero imputados y declarados por los revendedores.

d) Control de las autoliquidaciones y declaraciones de operaciones que deben 
presentar los revendedores de gases fluorados de efecto invernadero.

e) Control de determinadas adquisiciones intracomunitarias de gases fluorados de 
efecto invernadero efectuadas por revendedores.

f) Control de las ventas y entregas de los productos incluidos en el ámbito objetivo 
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero y del correcto 
cumplimiento de las obligaciones tributarias inherentes a dichas operaciones. Se 
prestará especial atención a las operaciones intracomunitarias de adquisición de gases 
sujetos al impuesto.

g) Control de los importadores de Gases Fluorados de Efecto Invernadero.
h) Investigación de canales de distribución oculta de Gases Fluorados de Efecto 

Invernadero.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía 
Eléctrica, se desarrollarán preferentemente actuaciones tendentes a la comprobación de 
la correspondencia entre las autoliquidaciones relativas a los pagos fraccionados y la 
autoliquidación anual.

B. Control de autorizaciones y obligaciones formales. El código aduanero de la 
Unión ha supuesto un cambio importante en relación al control de las operaciones de 
comercio exterior siendo ahora muy relevante el control de los operadores titulares de 
autorizaciones aduaneras. Dicho control debe asegurar que los interesados mantienen 
un adecuado nivel de cumplimiento tanto en relación con los requisitos exigidos por la 
normativa para su concesión como en relación con el uso que se hace de las mismas.

Durante el 2021 se dará especial relevancia al control de uso de las autorizaciones, 
incluyendo visitas, siempre que resulte factible dada la situación sanitaria, a las 
instalaciones donde se encuentran almacenadas las mercancías o donde se realiza la 
transformación autorizada.

Así, se realizarán actuaciones integrales de control sobre los productos vinculados a 
depósito aduanero o depósito distinto del aduanero. Se llevarán a cabo mediante el 
seguimiento de los movimientos de mercancías en los establecimientos autorizados. 
Asimismo, se reforzará el control de las obligaciones que incumben a los titulares de los 
establecimientos, revocando las autorizaciones en caso de incumplimiento.

Serán objeto de control:

a) Los almacenes de depósito temporal, otros lugares autorizados para la 
presentación de las mercancías, otros lugares autorizados para el depósito de las 
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mercancías y locales autorizados para la exportación donde se introducen las 
mercancías en tanto reciban un destino aduanero.

b) Los depósitos aduaneros.
c) Los expedidores y destinatarios autorizados a efectos de tránsito de la Unión, los 

destinatarios autorizados a efectos de operaciones TIR, el empleo de precintos de un 
tipo especial en el régimen de tránsito.

d) Las autorizaciones de estatuto de expedidor autorizado de prueba de estatuto 
aduanero.

e) Los operadores económicos autorizados y los operadores que se benefician del 
uso de los procedimientos simplificados previstos en el código aduanero de la Unión y, 
en especial, las empresas autorizadas a la simplificación de inscripción en registros 
contables.

f) Las autorizaciones de garantía global incluyendo su posible reducción o 
dispensa, así como las autorizaciones de aplazamiento de pago de los derechos 
exigibles.

g) Los regímenes especiales.

En relación a las autorizaciones y obligaciones formales en Impuestos Especiales, se 
potenciarán los siguientes controles:

a) En lo referente a los Impuestos Especiales de Fabricación, se continuará con las 
actuaciones y controles tradicionales para su correcto cumplimiento tanto referido a la 
actualización de los censos como al cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
carácter formal. Asimismo, se realizarán actuaciones de control de la correcta aplicación 
de los beneficios fiscales previstos legalmente. En particular, en relación con los 
productos en régimen suspensivo, exento y a tipo reducido que circulen amparados en 
un documento administrativo electrónico, se potenciará la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones tanto del expedidor como del destinatario en el ámbito comunitario 
externo y en el ámbito interno, así como el control de la ultimación del régimen 
suspensivo mediante operaciones de exportación. Asimismo, se comprobarán las 
solicitudes de devolución originadas por este motivo.

Se efectuará el control de las condiciones y requisitos a cumplir a efectos de la 
vigencia de las autorizaciones de los establecimientos sujetos a los impuestos 
especiales de fabricación, con el fin de proceder a la revocación de las autorizaciones 
concedidas en caso de incumplimiento.

b) En el ámbito del Impuesto Especial sobre la Electricidad, se llevarán a cabo la 
depuración y actualización del censo, realizando actuaciones de comprobación y, en su 
caso, regularización tributaria sobre todas aquellas empresas que, desarrollando 
actividades susceptibles de gravamen por el impuesto, no se encuentren debidamente 
identificadas a efectos del mismo.

c) En el ámbito del Impuesto Especial sobre el Carbón, se procederá a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias inherentes a tal impuesto.

En materia de impuestos medioambientales, y por lo que se refiere al Impuesto sobre 
el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica, se desarrollarán actuaciones de 
verificación del requisito de presentación del modelo de declaración, comprensivo de los 
importes satisfechos a los contribuyentes del Impuesto sobre el Valor de la Producción 
de Energía Eléctrica en relación con la producción e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica.

Asimismo, se impulsará la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias derivadas de los Impuestos sobre la Producción de Combustible Nuclear 
gastado y Residuos Radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica, 
y sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en 
instalaciones centralizadas, con especial incidencia en la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones formales derivadas de estos impuestos.
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C. Prevención y represión del contrabando, narcotráfico y blanqueo de capitales. 
Actuaciones de Vigilancia Aduanera. Para la consecución del objetivo general de la 
Agencia Tributaria en relación con la prevención y represión del contrabando, 
narcotráfico y blanqueo de capitales, durante el año 2021 la Agencia Tributaria 
desarrollará específicamente una serie de actuaciones encaminadas a la neutralización 
de las actividades del crimen organizado, actuando de manera integral contra las 
estructuras logísticas, financieras y patrimoniales de las organizaciones criminales.

La vigilancia terrestre, marítima y aérea constituye un pilar fundamental en el control 
de las fronteras y aguas jurisdiccionales para prevenir y perseguir los delitos de 
contrabando, incluido el narcotráfico, por lo que deben adaptarse los medios a las 
nuevas necesidades derivadas de los modus operandi de las organizaciones criminales, 
incorporando nuevos medios y sistemas tecnológicos para potenciar las investigaciones. 
En este campo, se impulsará la implantación de tecnologías avanzadas basadas en 
inteligencia artificial, «BigData» y minería de datos.

En relación con el contrabando, el tráfico de drogas continúa siendo la primera 
actividad, por orden de importancia, del crimen organizado en España, en atención a su 
volumen, a la importancia de las ganancias obtenidas por los grupos criminales y al 
impacto negativo que genera en la sociedad, tanto desde el punto de vista de la salud 
pública como desde el de la seguridad pública y el deterioro del tejido social en 
determinadas zonas del territorio español. Asimismo, se constata la importancia 
creciente que están adquiriendo las drogas de elaboración de ámbito nacional, como son 
las drogas de síntesis y el cultivo de la marihuana.

Por su parte, el comercio ilícito de productos del tabaco es otro de los ámbitos 
prioritarios, ya que no solo influye negativamente en la recaudación del Estado y 
perjudica a los operadores comerciales legítimos, sino que aumenta la accesibilidad y 
asequibilidad de dichos productos, socavando las medidas de control y sanitarias 
aplicables a los mismos. Además de las modalidades tradicionales de contrabando de 
cigarrillos, en los últimos años, han tenido un rápido desarrollo dos nuevas modalidades 
de contrabando: el comercio ilícito de hoja de tabaco picada o fraccionada con destino a 
la fabricación clandestina de cigarrillos y el desvío ilegal de hoja de tabaco con destino a 
consumidores finales. La salida del Reino Unido de la UE (Brexit) y las condiciones en 
las que la misma se produzca en relación con Gibraltar pueden tener, también, 
consecuencias en el contrabando de cigarrillos, especialmente del procedente de la 
colonia. Por todo ello, las actuaciones encaminadas a la lucha contra el contrabando de 
tabaco constituyen uno de los objetivos prioritarios de la Agencia Tributaria.

El desmantelamiento financiero de cualquier red delictiva tiene un efecto represivo 
mayor que la intervención de los efectos del contrabando en sí o, incluso, la propia 
detención y puesta a disposición judicial de los culpables, por lo que el objetivo de lucha 
contra el contrabando no se limita a tales actuaciones, sino que comprende también la 
ejecución de todas las acciones de investigación patrimonial necesarias para la 
intervención los bienes y ganancias ilícitas de los responsables, atacando así la 
estructura logística y financiera de las organizaciones, para su completa desarticulación.

En definitiva, los planes operativos quedarán alineados con la planificación 
estratégica para el cumplimiento de los objetivos en ámbito de prevención y represión del 
contrabando, el narcotráfico y el blanqueo de capitales. Para hacer posible estos 
objetivos, durante el año 2021 se establecen las siguientes directrices prioritarias:

a) En materia de tráfico de drogas, las áreas de control prioritario seguirán siendo el 
tráfico ilícito de cocaína procedente de Sudamérica y el Caribe, así como procedente del 
norte de África.

En este punto resulta prioritaria la zona del Campo de Gibraltar, en la que se 
desarrollarán actuaciones operativas en coordinación con el resto de autoridades 
policiales y judiciales, en aplicación del Plan Especial del Campo de Gibraltar, con 
especial atención a las investigaciones patrimoniales y blanqueo de capitales.

Asimismo, se mantienen las actuaciones de control en los recintos aduaneros, 
impulsando la colaboración público-privada con las autoridades portuarias y las 
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terminales de contenedores con el objetivo de reforzar la seguridad y dificultar la 
actuación de organizaciones criminales en dicho entorno; especialmente en la detección 
de operaciones donde las organizaciones criminales se sirven de envíos legales para 
camuflar la droga. Este «modus operandi» conocido como «rip-off» o gancho perdido, 
representa una amenaza para la seguridad del entorno portuario y para el tráfico legal de 
mercancías por nuestros puertos.

Respecto a las drogas que se producen en el ámbito nacional, hay que tener 
presente que para su elaboración se requieren precursores químicos, por lo que se 
desarrollarán actuaciones de control sobre los precursores destinados a la elaboración 
de sustancias estimulantes de tipo anfetamínico.

Asimismo, se llevarán a cabo actuaciones de lucha frente a la proliferación de 
plantaciones clandestinas de marihuana en territorio nacional.

b) De acuerdo con los cambios experimentados en las tipologías del comercio ilícito 
del tabaco, se desarrollarán actuaciones prioritarias frente al suministro ilegal de hoja de 
tabaco, tanto con destino a consumidores finales como para ser utilizada como materia 
prima en la fabricación ilícita de cigarrillos en instalaciones clandestinas. Estas medidas 
incluirán el refuerzo de la cooperación internacional en este ámbito, el desarrollo de 
operaciones de control sobre el mercado minorista de los productos del tabaco y la 
implementación de medidas legales que permitan una mejora del control y vigilancia de 
la circulación y venta de hoja de tabaco para fines ilícitos.

En relación con Gibraltar, la introducción irregular de tabaco desde ese territorio se 
realiza tanto por vía marítima, utilizando pequeñas embarcaciones que alijan 
clandestinamente en la costa próxima, como por vía terrestre, mediante la introducción 
clandestina de tabaco empleando técnicas de ocultación y mediante el abuso por 
viajeros y transeúntes del derecho a la franquicia de derechos de aduanas y de 
impuestos a la importación establecido en la normativa aduanera y tributaria. Para tratar 
de neutralizar ambos fenómenos, se reforzarán las actividades de control en frontera y 
las investigaciones sobre las redes contrabandistas, impulsando la coordinación y 
cooperación. En el marco de los instrumentos de cooperación que se acuerden con el 
Reino Unido para su aplicación en Gibraltar, se tratará de potenciar la colaboración con 
las autoridades de Gibraltar en la lucha contra el contrabando.

c) La configuración geoestratégica de nuestro país otorga al medio marítimo una 
especial importancia en la lucha contra el contrabando y otros tráficos ilícitos, como se 
reconoce en la Estrategia de Seguridad Marítima Nacional. Por ello, resulta esencial un 
conocimiento global del entorno marítimo en el que desarrolla gran parte de la actividad 
operativa el Servicio de Vigilancia Aduanera de la Agencia Tributaria.

Para ello, el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales a través de la 
Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera ha implementado y desarrollado una estructura 
de Oficinas de Inteligencia Marítima que facilita un intercambio de información ágil, 
permitiendo disponer de una visión más integral y eficiente de la actividad marítima, 
procurando una respuesta ágil a la constante evolución tecnológica en este ámbito. Se 
han implementado las herramientas de vigilancia y control marítimo de gestión 
centralizada como impulso a la investigación a través de la Oficina de Inteligencia 
Marítima Central. En 2021 se desarrollarán nuevas acciones para alcanzar un 
conocimiento exhaustivo del dominio portuario y actuaciones de colaboración público 
privada con las diferentes autoridades para disponer de un mayor control sobre las 
entradas y salidas de las embarcaciones en los diferentes puertos deportivos.

Además, para hacer frente adecuadamente a las amenazas y retos que se presentan 
en el ámbito marítimo, se prestará especial atención a los criterios y directrices 
establecidas en el Plan de Acción de Seguridad Marítima aprobado por el Consejo de 
Seguridad Marítima Nacional y sus acciones ya consolidadas aprobado por el Consejo 
de Seguridad Marítima Nacional.

d) El Real Decreto-ley 16/2018, de 26 de octubre, por el que se adoptan 
determinadas medidas de lucha contra el tráfico ilícito de personas y mercancías en 
relación con las embarcaciones utilizadas, estableció una serie de prohibiciones y 
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limitaciones de uso en relación con las embarcaciones neumáticas y semirrígidas de alta 
velocidad, como medida para la lucha contra el tráfico ilícito de personas y mercancías. 
Durante 2019 y 2020 se han instruido gran número de expedientes de infracción 
administrativa de contrabando y de atestados por delitos de contrabando causados por el 
uso ilícito de dicho tipo de embarcaciones. En 2021 continuarán las acciones de control 
en este ámbito, reforzando las acciones operativas y la vigilancia marítima en las zonas 
de mayor riesgo, implementándose una estrategia de análisis de riesgos relativo a este 
sector.

e) La función de protección y seguridad constituye una de las misiones 
fundamentales de las autoridades aduaneras de la Unión Europea. En este sentido, y de 
forma coordinada con otros organismos nacionales, europeos e internacionales, se 
potenciarán las actuaciones de análisis de riesgos y de investigación relativas a tráficos 
ilícitos que afecten a la seguridad global o de los ciudadanos y al medio ambiente.

Para una adecuada evaluación de los riesgos de seguridad y protección, desde 2011 
es exigible la declaración sumaria de entrada para toda mercancía que entre en territorio 
aduanero de la Unión Europea procedente de un tercer país. A partir del 15 de marzo 
de 2021, será obligatoria la presentación de una declaración de seguridad para la carga 
postal que no tenga la condición de correspondencia y para el tráfico aéreo exprés, así 
como la presentación de una declaración de pre-carga aérea con un conjunto mínimo de 
datos tendente a la identificación de artefactos explosivos en la carga de los aviones, 
mejorando así las capacidades de análisis y reforzando la gestión de riesgos

Por otra parte, se intensificarán las actuaciones de control del comercio ilícito de 
especies protegidas, residuos peligrosos o tóxicos, material de defensa y de doble uso, 
así como de productos cuyo consumo ponga en riesgo la salud de los ciudadanos o 
vulneren los derechos contra la propiedad industrial.

f) Con el objetivo de neutralizar las estructuras económicas y financieras de las 
organizaciones criminales vinculadas al contrabando y narcotráfico, se intensificarán las 
actuaciones y mecanismos para localizar e intervenir los beneficios de dichas 
organizaciones, mediante la mejora de los acuerdos de coordinación e intercambio de 
información celebrados con organismos nacionales e internacionales, así como mediante 
la colaboración con la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos (ORGA). Se 
llevarán a cabo igualmente planes sobre monitorización de los movimientos de efectivo, 
y otros asociados a manifestaciones patrimoniales no justificadas o inusuales. En este 
ámbito se implementará una estrategia de análisis de riesgos asociada específicamente 
a los movimientos de efectivo, que incluya el intercambio de información con organismos 
nacionales e internacionales.

g) En 2021 tendrá carácter prioritario el apoyo a las actuaciones de lucha contra el 
fraude fiscal más complejo en todas sus fases, especialmente en el caso de las 
actuaciones que requieren el empleo de técnicas o facultades de policía judicial en 
apoyo a la Oficina Nacional de Investigación del Fraude y al Departamento de 
Recaudación.

h) Los avances tecnológicos que facilitan la utilización por el crimen organizado de 
la internet profunda para el tráfico y comercio de todo tipo de bienes ilícitos, así como el 
empleo de criptomonedas como medios de pago, continúan representando uno de los 
desafíos más exigentes en la actualidad. El dinero digital y la tendencia a reducir el uso 
del dinero efectivo, ha supuesto el incremento del empleo de criptomonedas como 
medios de pago, por lo que a finales de 2020 ya existen más de 6.500 criptomonedas en 
circulación. La mayoría de los bancos centrales del mundo están desarrollando sus 
monedas digitales, incluido el Banco Central Europeo con la creación del Euro digital, en 
el que participa España. Se impulsarán iniciativas para reforzar la colaboración con los 
prestadores de servicios y comercio electrónico, así como acciones de adiestramiento y 
formación que garanticen la correcta preparación en esta materia del personal de las 
unidades operativas.
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IV. Control del fraude en fase recaudatoria

Las directrices generales del Plan de Control Tributario de Recaudación establecen 
las líneas básicas de actuación del Área para el año 2021 en dos aspectos básicos: la 
información y asistencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y la lucha 
contra el fraude fiscal. Se inspira en las líneas estratégicas de la Agencia Tributaria y la 
experiencia de años anteriores, y condiciona a su vez las actuaciones que se incluyen en 
la planificación del Área de Recaudación.

La actividad de control en fase de recaudación se realiza a través de medidas 
concretas con la importancia y efectividad suficiente como para tener su plasmación en 
la planificación de los objetivos del área, medidas esenciales para el área cuyo fin último 
está dirigido al cobro efectivo de las deudas. En determinadas ocasiones, estas 
actuaciones no suponen una materialización inmediata del cobro, pero sin duda tienen 
valor en sí mismas y son necesarias para la prevención y el control del fraude fiscal.

De forma continuada, determinadas actuaciones vienen mostrando a lo largo de los 
años una gran eficacia para conseguir el cobro de las deudas y para luchar contra el 
fraude en fase de recaudación. De esta manera, también para el año 2021 se continuará 
incidiendo en las mismas, especialmente en aquellas que tienen mayor impacto en el 
grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias por los contribuyentes con un 
efecto directo sobre los deudores, sin perjuicio de su propio valor para la prevención del 
fraude al incidir en el comportamiento futuro de los deudores y otros contribuyentes 
debido a los efectos inducidos que provocan.

Se continuará dando una especial importancia al análisis de riesgos al haberse 
revelado como una herramienta muy efectiva para definir actuaciones a realizar en la 
búsqueda de dichos efectos directos e inducidos.

Durante 2021 se atenderá especialmente al control de las titularidades «de 
conveniencia» de los TPV's que son utilizadas para evitar las actuaciones de embargo. 
Igualmente se intensificarán las actuaciones específicas en relación a los deudores con 
reconocimientos de deuda o solicitudes de aplazamiento sin ofrecimiento de garantía 
para reducir el riesgo de impago.

Pero no solamente el fraude tributario en fase de recaudación se combate con 
actuaciones represivas del mismo, sino que, el cumplimiento espontáneo de los 
contribuyentes debe verse favorecido e intensificado a través de la prestación de 
mejores servicios de información y asistencia, facilitando de este modo el pago de las 
deudas.

Por tanto, se priorizarán las siguientes líneas de actuación en el ámbito recaudatorio.

1. Medidas de prevención y control del fraude fiscal.

A. Mejoras en la evaluación del riesgo recaudatorio. La experiencia acumulada en 
los años anteriores traerá consigo una definición de riesgos recaudatorios cada vez más 
depurada, lo que permitirá planificar y enfocar con mayor eficacia y eficiencia la gestión 
recaudatoria y la lucha contra el fraude, aunando la visión recaudatoria tanto hacia la 
deuda como hacia el deudor, facilitando en los casos de mayor complejidad la detección 
de comportamientos de riesgo recaudatorio a través de las cada vez más efectivas 
técnicas avanzadas de análisis y procesamiento de datos con las que cuenta el Área.

B. Persecución del delito contra la Hacienda Pública y contrabando. Se continuarán 
utilizando todas las posibilidades que ofrece la Ley General Tributaria para exaccionar 
las deudas por responsabilidad civil y penas de multa cuyo cobro se encomiende a la 
Agencia Tributaria, así como las deudas vinculadas a delito a que se refiere el título VI de 
la Ley General Tributaria, realizándose cuantas actuaciones recaudatorias sean 
necesarias.

Se realizará una especial vigilancia patrimonial de estos deudores con la finalidad de 
prevenir y detectar conductas de vaciamiento patrimonial que pudieran calificarse incluso 
como posibles insolvencias punibles. Este seguimiento permitirá, además, informar 
adecuadamente de la vertiente recaudatoria de las propuestas de conformidad.
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Los órganos de recaudación prestarán especial atención a las conductas de los 
condenados por delito contra la Hacienda Pública y contrabando por si hubiese que 
ponerlas en conocimiento de los órganos judiciales solicitando, en su caso, la revocación 
de la suspensión de la pena de ingreso en prisión ante el incumplimiento de sus 
obligaciones de pago sin ser insolventes, realizando la correspondiente investigación 
patrimonial.

C. Adopción de derivaciones de responsabilidad. Una de las herramientas que se 
ha mostrado más eficaz a lo largo de los años como instrumento de prevención y control 
del fraude en fase recaudatoria ha sido la derivación de responsabilidad y, en general, la 
exigencia de deudas a terceros. Como en años anteriores, durante 2021 se continuarán 
con las actuaciones de investigación dirigidas a identificar a terceros responsables u 
otras personas a cuyo cargo la Ley impone la obligación de pago, y a acreditar la 
concurrencia de los supuestos de hecho previstos en la norma para exigirles el pago de 
las deudas.

D. Adopción de medidas cautelares. Igualmente, para prevenir y combatir el riesgo 
de impago como consecuencia de conductas de vaciamiento patrimonial u otras que 
puedan poner en peligro el cobro de las deudas, se potenciará la adopción de las 
medidas cautelares previstas legalmente y que sean pertinentes, para mitigar dicho 
riesgo, asegurando el buen fin de los procedimientos recaudatorios de los que traigan 
causa.

E. Presencia de los funcionarios de recaudación. Está previsto continuar 
impulsando, en la medida que las circunstancias lo permitan, la presencia de los 
funcionarios de recaudación mediante visitas y personaciones para realizar actuaciones 
ejecutivas y de obtención de información en relación con determinados grupos de 
deudores que no muestran intención de regularizar su situación, y que continúan en 
muchos casos ejerciendo una actividad económica sin minorar sus deudas o incluso 
incrementando las mismas. Se buscará con estas actuaciones tanto los efectos directos 
del cobro como los indirectos en otros deudores con el mismo perfil. Se efectuarán las 
personaciones que se consideren más efectivas, tanto en locales de negocios como en 
aquellos otros que la normativa exige la previa autorización judicial para realizar estas 
actuaciones.

2. Otras medidas de gestión recaudatoria en el ámbito del control recaudatorio.

A. Seguimiento de insolvencias aparentes. Se investigará especialmente la 
participación de deudores aparentemente insolventes en la creación de sucesivas 
sociedades mercantiles que no ingresan sus obligaciones tributarias, en los que se 
dificulte la recuperación de las deudas pendientes de cobro.

Las actuaciones a realizar se dirigirán, por un lado, a obtener pruebas dirigidas a la 
acreditación de supuestos de insolvencia punibles y, por otro, a la adopción anticipada de 
las medidas de aseguramiento del cobro de las deudas que procedan.

Estas actuaciones se complementarán con el control de deudores fallidos para 
detectar posibles supuestos en los que proceda la rehabilitación de los mismos para 
efectuar el cobro de las deudas previamente canceladas provisionalmente como créditos 
incobrables.

B. Cooperación con otras administraciones públicas. Se continuará avanzando con 
el mecanismo de cooperación con otras administraciones públicas a través del 
denominado Punto Neutro, permitiendo difundir información sobre los pagos de las 
administraciones públicas a deudores de estas y posibilitando así la emisión de las 
diligencias de embargo que ellas mismas pudieran dictar contra aquellos contribuyentes 
que fueran simultáneamente acreedores de dichos pagos y deudores de cualquiera de 
las administraciones. Este mecanismo, previsto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley 25/2013, de 27 diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el Sector Público requiere del correspondiente desarrollo 
reglamentario, que se impulsará para que, una vez alcanzado, pueda iniciarse su 
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funcionamiento en toda su plenitud, para así permitir de ahí en adelante incorporarse a 
este sistema un gran número de administraciones públicas.

C. Proyecto de NRC online. Se continúan los trabajos de implementación de un 
nuevo sistema de registro y seguimiento de los ingresos gestionados a través de 
entidades colaboradoras, que desembocará en un conocimiento de esta información de 
forma inmediata en el tiempo.

Todo ello implicará un gran avance cualitativo respecto al actual sistema general que 
redundará en importantes mejoras en el resto de aplicaciones gestoras recaudatorias en 
materia de actuaciones de seguimiento y control.

D. Control de la deuda pendiente en periodo ejecutivo. Se realizará un control 
permanente de la deuda pendiente, en particular, de la deuda en fase de embargo, con 
el fin de agilizar la gestión recaudatoria y así conseguir una reducción de la misma. Para 
ello, se procederá a revisar esta deuda pendiente, fundamentalmente la más antigua, de 
manera que se agilice la finalización del procedimiento de apremio.

E. Control de deudas suspendidas y paralizadas. Se realizarán actuaciones de 
control y seguimiento de las deudas paralizadas y suspendidas. Para ello se revisarán 
especialmente las deudas o vencimientos suspendidos por recurso o reclamación, 
agilizando la ejecución de sentencias y resoluciones.

F. Control de garantías ofrecidas. Dicho control se efectuará tanto sobre las 
garantías aportadas en el caso de aplazamientos y fraccionamientos de pago, como en 
los supuestos de suspensión de deudas objeto de cualquier recurso o reclamación. Este 
control supondrá la realización de un seguimiento sobre la grabación de las garantías, el 
mantenimiento de las mismas y finalmente la calidad.

G. Procedimiento de enajenación: subastas. Con la plena integración del 
procedimiento de subasta en el Portal del Boletín Oficial del Estado, se pretende 
impulsar el sistema electrónico de subastas al objeto de lograr la optimización de los 
recursos y del personal de la Agencia Tributaria, así como aumentar la afluencia de 
licitadores, tanto por la mayor publicidad de las subastas de la Agencia Tributaria 
respecto de la que tiene actualmente en la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, 
como por las características del procedimiento de subasta y la concesión de más días 
para la presentación de ofertas.

H. Eficacia de las deudas derivadas y efecto inducido en la recaudación. 
Durante 2021 se realizará un seguimiento de las deudas ingresadas por los deudores 
tras un acuerdo de derivación de responsabilidad, así como del cumplimiento e ingresos 
efectuados a partir de dicho acuerdo.

V. Colaboración entre la Agencia Tributaria y las administraciones tributarias 
de las comunidades autónomas

En cuanto a las comunidades autónomas de Régimen Común y ciudades con 
Estatuto de Autonomía (en adelante, Comunidades Autónomas), la colaboración entre la 
Agencia Tributaria y las administraciones tributarias autonómicas resulta esencial para el 
adecuado control de los tributos cedidos, sean gestionados por la Agencia Tributaria o 
por las Comunidades Autónomas por delegación del Estado.

La Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, cede a las Comunidades 
Autónomas el rendimiento total o parcial en su territorio de una serie de tributos 
estatales, y delega la competencia para la gestión de una parte de esos tributos –
asumida por las Comunidades Autónomas–, concretamente, la gestión de los Impuestos 
sobre el Patrimonio, Sucesiones y Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y de determinados Tributos sobre el Juego.

La citada ley consagra como principio esencial la colaboración entre las 
administraciones tributarias del Estado y de las Comunidades Autónomas, en particular, 
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el fomento y desarrollo de intercambios de información y la planificación coordinada de 
las actuaciones de control sobre los tributos cedidos.

De acuerdo con dicha ley, el Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la 
Gestión Tributaria –y los correspondientes Consejos Territoriales en el ámbito de cada 
comunidad-, es el órgano colegiado de coordinación de la gestión de los tributos cedidos, 
integrado por representantes de la Administración tributaria del Estado y de las 
Comunidades Autónomas al que se atribuyen, entre otras, las funciones de concretar 
criterios uniformes y procedimientos comunes de intercambio de información y acordar 
las líneas básicas y directrices de ejecución de programas de control sobre los tributos 
cedidos.

La Agencia Tributaria, en el marco de los acuerdos adoptados en el seno del 
Consejo Superior y de los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la 
Gestión Tributaria, potenciará los intercambios de información con trascendencia 
tributaria entre las administraciones tributarias del Estado y de las Comunidades 
Autónomas con la finalidad de incrementar la eficacia de la gestión tributaria, mejorar la 
asistencia a los contribuyentes y, singularmente, potenciar la lucha contra el fraude fiscal 
y la economía sumergida.

Así, continuarán los intercambios de información sobre los datos censales más 
relevantes de los obligados tributarios a través del Censo Único Compartido, base de 
datos consolidada de información censal obtenida por las administraciones tributarias 
autonómicas y estatal.

Se fomentará igualmente la transmisión periódica a la Agencia Tributaria de la 
información contenida en declaraciones tributarias correspondientes a tributos cedidos 
gestionados por las comunidades, como el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y los 
tributos estatales sobre el juego gestionados por las Comunidades Autónomas por 
delegación del Estado, dado que dicha información pone de relieve la existencia de otros 
posibles hechos imponibles, especialmente, en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre el Patrimonio.

En 2021, continuará el suministro por las Comunidades Autónomas a la Agencia 
Tributaria de la información de las familias numerosas y de los grados de discapacidad. 
Esta información resulta necesaria para la tramitación de los pagos anticipados de las 
deducciones por familias numerosas y grados de discapacidad previstas en el artículo 81 
bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

En el 2021, se procederá al suministro por parte de las CC.AA. a la Agencia 
Tributaria, al amparo del Acuerdo de 9 de abril de 2013 del Consejo Superior para la 
Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, de información sobre las fianzas y 
contrato de arrendamiento asociadas a que se refiere el artículo 36 de la Ley de 
Arrendamiento Urbanos (LAU).

Esta información permitirá tanto asistir en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias (tanto del arrendador como del arrendatario), como también la mejora del 
control de los rendimientos de capital inmobiliario y, en su caso, de las deducciones que 
puedan aplicarse por estos alquileres.

Por su parte, la Agencia Tributaria continuará proporcionando a las administraciones 
tributarias autonómicas acceso a la información sobre los impuestos cedidos que sea 
necesaria para su adecuada gestión tributaria.

Además de estos intercambios de información generales, se potenciarán los 
intercambios de información específicos sobre determinados hechos, operaciones, 
valores, bienes o rentas con trascendencia tributaria que resulten relevantes para la 
gestión tributaria de cualquiera de las administraciones, especialmente para la lucha 
contra el fraude. En particular, durante 2021, se intensificará el intercambio de 
información para la mejora de la gestión recaudatoria de los importes adeudados a las 
administraciones tributarias.
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Se fomentará la transmisión por parte de las Comunidades Autónomas de 
información sobre los valores reales de transmisión de bienes y derechos en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones que hayan sido comprobados por las administraciones 
tributarias autonómicas en el curso de procedimientos de control, dada la repercusión de 
este valor comprobado en los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y 
Sociedades gestionados por la Agencia Tributaria.

Del mismo modo, se potenciará la remisión de información por parte de las 
Comunidades Autónomas sobre la constitución de rentas vitalicias, operaciones de 
disolución de sociedades y de reducción del capital social con atribución de bienes o 
derechos de la sociedad a sus socios, préstamos entre particulares y pagos 
presupuestarios antes de su realización, a efectos de proceder al embargo del 
correspondiente derecho de crédito en caso de que el acreedor mantenga deudas 
pendientes de pago con la Agencia Tributaria.

Finalmente, en materia de intercambio de información, se continuará potenciando la 
colaboración entre la Agencia Tributaria y las administraciones tributarias autonómicas 
en la transmisión de la información obtenida en los procedimientos de control 
desarrollados por cada una de ellas que resulte relevante para la tributación por otras 
figuras impositivas gestionadas por otra Administración.

La planificación coordinada y la colaboración en la selección de los contribuyentes 
que serán objeto de actuaciones de control será otra área de atención preferente y se 
promoverá que, por parte de la Agencia Tributaria se de la información correspondiente a 
través de los consejos territoriales. En este ámbito, destacan:

a) Control global de las deducciones sobre el tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, aprobadas por las distintas Comunidades Autónomas, 
partiendo especialmente de la información suministrada por dichas comunidades.

b) Asimismo, se utilizará intensivamente la información remitida por las 
Comunidades Autónomas en materia de discapacidad y familia numerosa para el control 
de la tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente a ejercicios no prescritos y su 
relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, mediante el cruce de 
información sobre la titularidad de bienes y derechos, incluidos los situados en el 
extranjero, y la identificación de contribuyentes no declarantes de dicho impuesto que 
estén obligados a presentar declaración.

d) Operaciones inmobiliarias significativas al objeto de determinar su tributación por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido o, alternativamente, por el concepto «Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas» del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

e) Operaciones societarias más relevantes no sujetas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por haberse acogido al 
régimen fiscal especial del capítulo VII del título VII de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

f) Cumplimiento de los requisitos para disfrutar de determinados beneficios fiscales 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones a través de la comprobación de la 
principal fuente de renta.

g) Cumplimiento de los requisitos para la aplicación del régimen fiscal de las 
cooperativas.

h) Domicilios declarados y sus modificaciones.
i) Comprobación de los requisitos para el disfrute de la exención o bonificación del 

Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte por adquisición de 
vehículos por minusválidos y familias numerosas.

Finalmente, por lo que se refiere a las comunidades de régimen foral, tanto el 
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco (aprobado por 
Ley 12/2002, de 23 de mayo), como el Convenio Económico entre el Estado y la 
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Comunidad Foral de Navarra (aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre), 
contemplan entre sus principios esenciales los de coordinación y colaboración mutua 
entre dichas Comunidades y el Estado en la aplicación de sus respectivos regímenes 
tributarios.

La línea fundamental de colaboración entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra y las diputaciones forales del País Vasco vendrá constituida por el intercambio 
de la información necesaria para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y luchar contra el fraude fiscal, especialmente aquél que 
pretende aprovecharse de las diferencias normativas en los distintos territorios o de la 
existencia de administraciones tributarias diferentes, mediante fórmulas de 
deslocalización o planificaciones fiscales abusivas. Igualmente se intercambiará 
información sobre operaciones realizadas por los obligados a remitir sus registros de 
facturación a través del SII cuando la información recibida resulta de interés para otra 
Administración tributaria competente.

Madrid, 19 de enero de 2021.–El Director General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Jesús Gascón Catalán.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
2045 Orden HAC/114/2021, de 5 de febrero, por la que se modifica la Orden 

HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre 
los gastos subvencionables de los Programas Operativos del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional para el período 2014-2020.

El Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, modifica, entre otros, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga 
el Reglamento (CE) n.º 1083/2006. Este Reglamento introduce cambios en la normativa de 
la UE que requieren la modificación de la normativa nacional sobre los gastos 
subvencionables de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 65.1 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
de Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, que establece que la 
subvencionabilidad del gasto se determina sobre la base de normas nacionales, salvo que 
en ese mismo Reglamento o en las normas específicas de los Fondos, o basándose en 
ellos, se establecieran normas específicas. Asimismo, el Reglamento Delegado 
(UE) 2019/886 de la Comisión, de 12 de febrero de 2019, por el que se modifica y corrige 
el Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 en lo que respecta a las disposiciones sobre 
instrumentos financieros, las opciones de costes simplificados, la pista de auditoría, el 
ámbito de aplicación y contenido de las auditorías de las operaciones y la metodología para 
seleccionar la muestra de las operaciones, y el anexo III, tiene también su influencia en 
relación con los gastos subvencionables en materia de instrumentos financieros y en lo 
referente al artículo 67 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013.

Por otra parte, el brote de la COVID-19 ha implicado también diversas modificaciones 
en la normativa de la UE relativa a los Fondos en general, y al FEDER en particular, que 
exigen la adaptación de las normas de elegibilidad nacionales a que se refiere el 
artículo 65.1 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 y que se aprobaron mediante la Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de diciembre. En concreto deben citarse las siguientes normas:

Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de marzo 
de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013 
y (UE) n.º 508/2014, en lo relativo a medidas específicas para movilizar inversiones en los 
sistemas de atención sanitaria de los Estados miembros y en otros sectores de sus 
economías, en respuesta al brote de COVID-19 (Iniciativa de inversión en respuesta al 
coronavirus).

Reglamento (UE) n.º 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril 
de 2020, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1301/2013 y (UE) n.º 1303/2013 
en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional en el uso 
de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta al brote de COVID-19.

Por último, cabe señalar que la necesidad de abordar con celeridad las nuevas 
prioridades a financiar con el FEDER hace necesario incluir algunas modificaciones que 
agilicen su funcionamiento.

En la tramitación de esta iniciativa normativa se han cumplido los principios de buena 
regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En particular:

Se han respetado los principios de necesidad y eficacia. La iniciativa normativa se 
justifica en una razón de interés general. En concreto, se pretende adecuar la Orden 
HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, a la redacción actual de los reglamentos que cv
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desarrolla y simplificar determinados requisitos aplicables a los gastos subvencionables, 
siendo el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

El principio de proporcionalidad se respeta pues se trata de iniciativa normativa no 
restrictiva de derechos, que no impone obligaciones a los destinatarios que no estén 
justificados por las necesidades de la Gestión de los Fondos Europeos.

La iniciativa normativa no contradice el principio de seguridad jurídica, al limitarse a 
ajustar la redacción de la Orden que modifica a las disposiciones vigentes y a simplificar 
determinados requisitos dentro de un marco general que permanece estable. No se 
establece la retroactividad de disposiciones restrictivas de derechos.

En aplicación del principio de transparencia, la iniciativa normativa ha sido sometida a 
trámite de información pública.

El proyecto normativo no introduce cargas administrativas innecesarias o accesorias 
en su aplicación que pudieran afectar al principio de eficiencia.

La orden se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 61 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que atribuye a los ministros el ejercicio 
de la potestad reglamentaria, en los términos previstos en la legislación específica y de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Fondos Europeos y de acuerdo 
con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020.

Las normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020, aprobadas por el artículo 
único de la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, quedan modificadas como sigue:

Uno. Se se modifican los apartados 2, 3, 4 y 5 y se añade un nuevo apartado 7 a la 
norma 1 «Gastos subvencionables. Norma general», que queda redactada del siguiente 
modo:

«1. Gastos subvencionables. Norma general

1. Los Fondos del FEDER se utilizarán para proporcionar ayuda en cualquiera 
de las formas a que se refiere el artículo 66 del Reglamento UE n.º 1303/2013.

2. Los gastos subvencionables deberán corresponder de manera indubitada a 
la operación cofinanciada, sin más limitaciones que las derivadas de la normativa 
comunitaria y de la legislación nacional aplicables, y las recogidas en las presentes 
normas. Se considerará que están relacionados con la operación y que, por tanto, 
son elegibles, aquellos costes en que haya incurrido un beneficiario para realizar 
actuaciones en el marco de una operación cofinanciada que, por motivo del brote de 
la COVID-19, hayan tenido que cancelarse o suspenderse y cuyo pago se haya 
efectuado y no sea recuperable ni se haya reembolsado por otras fuentes, siempre 
que se justifique debidamente que la cancelación o suspensión se debió a causas 
relacionadas con el mencionado brote. En el caso de operaciones que se ejecuten, 
en todo o en parte, a través de contratos públicos, se podrán considerar costes 
relacionados directamente con el objeto de la operación aquellos que resulten 
indemnizables conforme lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020, 
del 17 de marzo de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

3. Solo será subvencionable el gasto si el beneficiario ha incurrido en él y lo ha 
abonado entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de 
lo que se establezca para la asistencia técnica a iniciativa de la Comisión o las 
excepciones amparadas expresamente por la Comisión y por las normas que 
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pudieran afectar a la fecha de finalización y cierre de los programas operativos. El 
gasto para operaciones destinadas a fomentar las capacidades de respuesta a la 
crisis en el contexto del brote de la COVID-19 será subvencionable a partir del 1 de 
febrero de 2020.

4. Solo se entenderá abonado el gasto cuando se produzca el desembolso 
efectivo. Cuando se utilicen pagarés, letras de cambio u otros efectos cambiarios, 
los gastos solo se considerarán abonados cuando el pago de los mismos se haya 
hecho efectivo antes del fin del período de elegibilidad. En el caso de subvenciones 
o ayuda reembolsable para financiar capital circulante de las pymes, la justificación 
de la aplicación de los fondos a los fines previstos servirá como acreditación del 
gasto y del pago.

5. No será necesario justificar el desembolso efectivo en los casos de 
contribuciones en especie, amortización de bienes inventariables, ayudas que 
revistan cualquiera de las formas de costes simplificados o financiación no vinculada 
a costes a que se refiere del artículo 67, apartado 1, letras b), c) y d) y e) 
del Reglamento (UE) 1303/2013 y en aquellos casos en que existan excepciones 
aplicables a los instrumentos financieros. No obstante, en el caso de costes 
simplificados, será necesario justificar el desembolso de aquellos gastos 
efectivamente incurridos que sirvan de base para la aplicación del tipo fijo.

6. En caso de costes simplificados del artículo 67, apartado 1, letras b) y c) 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, serán 
subvencionables aquellos gastos respecto a los cuales las acciones que constituyan 
la base para su reembolso se hayan llevado a cabo dentro del periodo mencionado 
en el apartado 3 de la presente norma.

7. En el caso de financiación no vinculada a costes a que se refiere el 
artículo 67, apartado 1, letra e), del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, serán subvencionables aquellas realizaciones respecto a 
las que se justifique que se han cumplido las condiciones de financiación exigidas 
para el reembolso de los gastos, incluidos los progresos en la ejecución o la 
consecución de los objetivos de los programas, según lo establecido en el acto 
delegado al que se refiere el apartado 5 bis del mencionado artículo 67. A efectos de 
la presente orden, la financiación no vinculada a costes no se considerará una 
modalidad de costes simplificados.»

Dos. Se modifican los apartados 3.c), 4 y 5 de la norma 3. «Gastos subvencionables 
en función de la ubicación», que queda redactada del siguiente modo:

«3. Gastos subvencionables en función de la ubicación

1. Será elegible el gasto incurrido en operaciones apoyadas por el FEDER que 
estén ubicadas en la zona del programa correspondiente. En caso de que un mismo 
programa abarque el territorio de distintos tipos de regiones, cada tipo de región 
será considerada un área del programa diferente.

2. La localización de una operación dependerá del modo en que esta se 
defina. A efectos de determinar la localización de una operación en una determinada 
área del programa se aplicarán las siguientes reglas:

a) Las operaciones definidas como inversión en infraestructuras, bienes 
inmuebles, bienes de equipo u otros elementos, se entenderán realizadas en el 
lugar donde se ubica físicamente la inversión. En caso de operaciones que consistan 
en inversiones para las que no sea posible determinar la ubicación física, se 
aplicarán los criterios expuestos en el apartado c).

b) Las operaciones consistentes en el desarrollo de una actividad determinada 
o prestación de un servicio identificable se entenderán ubicadas en el lugar donde 
se desarrolla la mencionada actividad o se presta el servicio. Las actividades 
llevadas a cabo por el personal del beneficiario en el desempeño de sus funciones 
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se entenderán desarrolladas en el territorio en que se ubique el centro al que el 
mencionado personal esté adscrito, sin perjuicio de que parte de las actuaciones 
materiales necesarias para ejecutar la operación se realicen fuera del mismo. Los 
servicios que se prestan, de manera general, a todos o parte de los ciudadanos o 
empresas de uno o diversos territorios, se entenderán desarrollados a prorrata en 
las distintas áreas afectadas.

c) Las operaciones definidas como el apoyo, fomento o promoción de un 
beneficiario o de la totalidad o parte de su actividad, se considerarán ubicadas en la 
sede del beneficiario. Se entenderá por sede del beneficiario el centro donde 
desarrolle su actividad o ejerza funciones. Cuando el beneficiario tenga varias sedes 
o desarrolle su actividad en distintos centros, la operación se ubicará en el lugar 
donde esté el centro en el que se desarrolle la parte de la actividad que se fomenta 
o se promociona. Si la operación consiste en el apoyo o promoción al beneficiario o 
al conjunto de su actividad sin distinción, se entenderá ubicada a prorrata entre los 
distintos centros afectados. Si, atendiendo a la naturaleza de la operación, no 
procediera o no fuera posible identificar los centros afectados, la operación se 
entenderá ubicada en la sede social del beneficiario.

3. Será elegible el gasto correspondiente a una operación que se ejecute fuera 
de la zona del programa conforme a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013. A estos efectos, el documento que establece las condiciones de 
la ayuda deberá recoger expresamente, cuando proceda:

a) La justificación de que la operación beneficia a la zona del programa y la 
estimación de los beneficios que se concentrarán en ella, en términos porcentuales 
sobre el total de los esperados.

b) La autorización de la autoridad de gestión o del órgano en que esta hubiese 
delegado funciones.

c) Referencia al consentimiento del comité de seguimiento a la operación o al 
tipo de operación en cuestión. Esta referencia no será necesaria en el caso de 
operaciones que afecten al objetivo temático ‟potenciar la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación”.

4. En caso de operaciones incluidas en programas plurirregionales cuyos 
beneficios sean susceptibles de afectar indistintamente a diversas regiones o zonas 
del programa el gasto podrá ser elegible a prorrata. En caso de actuaciones 
destinadas a fomentar las capacidades de respuesta a la crisis en el contexto del 
brote de COVID-19, podrá entenderse que los beneficios son susceptibles de afectar 
indistintamente a las diversas regiones o zonas del programa en proporción a su 
población. Podrán utilizarse otros criterios, siempre que se justifique debidamente la 
asignación a una zona o región determinada.

En el caso de las asignaciones para apoyar operaciones de asistencia técnica, 
cuando el gasto relacionado con las operaciones se ejecute en el marco de un eje 
prioritario que combine distintas categorías de región, este podrá atribuirse entre 
ellas a prorrata, como un porcentaje de la asignación total al Estado miembro.

5. En el caso de operaciones relacionadas con asistencia técnica o medidas 
de información, comunicación y visibilidad y a las actividades de promoción, así 
como en el caso de operaciones cuya finalidad sea potenciar la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación pertenecientes al objetivo temático 
mencionado en el artículo 9, párrafo primero, punto 1), del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013 podrán efectuarse gastos fuera de la Unión siempre que los gastos 
sean necesarios para la ejecución satisfactoria de la operación.

6. Estas disposiciones son de aplicación sin perjuicio de las excepciones 
admitidas para los instrumentos financieros, así como para las operaciones 
encuadradas en el objetivo de cooperación territorial europea.»
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Tres. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo apartado 4 a la norma 6, relativa 
a los costes de personal, que queda redactada del siguiente modo:

«6. Costes de personal y costes de servicios prestados por personal externo

1. Los costes de personal serán subvencionables en la medida en que se haya 
incurrido en ellos efectivamente y se justifiquen mediante los correspondientes 
documentos acreditativos del gasto y del pago. Los costes de personal 
correspondientes a individuos que trabajan a tiempo parcial en la operación podrán 
calcularse como un porcentaje fijo de los costes salariales brutos reales, en 
consonancia con un porcentaje fijo de tiempo trabajado en la operación al mes, sin 
la obligación de establecer un sistema independiente de registro de tiempo de 
trabajo. En este último caso, cuando no se establezca un registro independiente de 
tiempo, el empleador emitirá un documento para los empleados en el que se 
establecerá este porcentaje fijo que debe dedicar el trabajador a la operación.

También serán subvencionables aquellos costes de personal que resulten 
admisibles según un sistema de costes simplificados conforme a las normas 12 y 14 
de la presente orden.

Solo serán subvencionables los gastos del personal que, estando relacionado 
con la operación, sea necesario para su ejecución.

2. Se consideran costes de personal subvencionables los costes brutos de 
empleo del personal del beneficiario. Estos gastos incluyen:

a) Los sueldos y salarios fijados en un contrato de trabajo, en una decisión de 
nombramiento (‟acuerdo laboral”) o en la ley, que tengan relación con las 
responsabilidades especificadas en la descripción del puesto de trabajo 
correspondiente;

b) y otros gastos soportados directamente por el empleador como cotizaciones 
sociales, aportaciones a planes de pensiones, así como otras prestaciones en favor 
de los trabajadores que sean obligatorias en virtud de ley o convenio o habituales 
atendiendo a los usos del sector y siempre que no sean recuperables.

Los costes de los viajes, indemnizaciones o dietas no tienen naturaleza de 
gastos de personal, sin perjuicio de que puedan ser subvencionables.

3. Serán subvencionables los costes derivados de contratos de servicios 
prestados por personal externo siempre que dichos costes puedan identificarse 
claramente.

4. En caso de que, conforme a la normativa aplicable y a lo establecido en 
los Programas Operativos y en los criterios y procedimientos de selección de 
operaciones, el coste de personal elegible se defina como el coste adicional 
necesario para atender ciertas necesidades, deberá justificarse el mencionado 
carácter adicional. La justificación podrá basarse, bien en información individual 
asociada a cada trabajador o contrato de trabajo, bien en información agregada de 
carácter contable o de otra naturaleza, siempre que tenga las debidas garantías. La 
utilización de información agregada o de carácter contable para justificar la 
adicionalidad del coste no implica que la justificación se considere efectuada por 
métodos simplificados, siempre que pueda acreditarse el gasto incurrido y el pago 
de los costes de personal imputados. Sin perjuicio de lo indicado, podrán utilizarse 
los métodos simplificados admitidos por el apartado 1 de la presente norma.»

Cuatro. Se añade a la norma 10, relativa a las contribuciones en especie, un nuevo 
apartado 5 redactado del siguiente modo:

«5. También serán elegibles las contribuciones en especie en formas distintas 
de terrenos y bienes inmuebles realizadas en el marco de operaciones destinadas 
a fomentar las capacidades de respuesta a la crisis en el contexto del brote 
de COVID-19 siempre que así lo establezca el programa operativo y conforme a los cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
1-

20
45

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

114



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 37 Viernes 12 de febrero de 2021 Sec. I.   Pág. 15934

criterios que determine el comité se seguimiento en el documento de criterios y 
procedimientos de selección de operaciones. Deberán cumplirse los requisitos 
establecidos en las letras a) a d) del apartado 1 de la presente norma.»

Cinco. Se añade la una nueva norma 10 bis, redactada del siguiente modo:

«10 bis. Capital circulante o capital de explotación

1. Será subvencionable el apoyo a la financiación del capital circulante o de 
explotacion de las pymes en forma de subvención o asistencia reembolsable cuando 
sea necesario como medida temporal para dar una respuesta eficaz a una crisis de 
salud pública, siempre que se acredite la aplicación de los fondos a los fines 
previstos.

2. Se entenderá por capital circulante o capital de explotación la diferencia 
entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa según la normativa 
contable nacional, conforme a la definición incluida en el apartado 5 de la norma 16.»

Seis. Se añade a la norma 12, opciones de costes simplificados, norma general, un 
nuevo apartado 5, redactado del siguiente modo:

«5. Sin perjuicio de las excepciones que se recogen en las normas siguientes, 
la autorización a que se refiere el apartado 1 de la presente norma no será necesaria:

a) Cuando las opciones de costes simplificados se establezcan al objeto de 
cumplir con la obligación del artículo 67, apartado 2 bis del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 en relación con proyectos y operaciones que reciban ayuda en 
forma de subvenciones o asistencia reembolsable y en las que la ayuda pública no 
sobrepase 100.000 euros. No se entenderá que los costes simplificados se 
establecen para cumplir con la mencionada obligación cuando su eficacia estuviera 
sujeta a disposiciones transitorias establecidas conforme al artículo 152, apartado 7 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013;

b) cuando las opciones de costes simplificados se establezcan en el marco de 
actuaciones destinadas a fomentar las capacidades de respuesta a la crisis en el 
contexto del brote de COVID-19, en cuyo caso deberá informarse a la autoridad de 
gestión de la opción de coste simplificado a utilizar y justificarse la relación de la 
actuación con la mencionada finalidad.»

Siete. Se modifica el título de la norma 13 que queda redactado del siguiente modo:

«13. Financiación a tipo fijo de los costes indirectos relativos a subvenciones 
y asistencia reembolsable»

Ocho. Se modifican el título, los apartados 1, 2 y 3, y se añaden los apartados 4 y 5 
a la norma 14, relativa a las opciones de costes simplificados aplicables a los costes de 
personal, que queda redactada del siguiente modo:

«14. Opciones de costes simplificados aplicables a los costes de personal 
relativos a subvenciones y asistencia reembolsable

1. Los costes de personal subvencionables de una operación podrán 
determinarse mediante la aplicación de una tarifa sobre el número de horas 
efectivamente dedicadas a la ejecución de dicha operación, sin necesidad de 
autorización por parte de la autoridad de gestión, siempre que la tarifa por hora 
aplicable se calcule en base a los últimos costes salariales brutos anuales 
documentados y conforme a lo establecido en el artículo 68 bis, apartados 2, 3 y 4, 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013.
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2. Para la determinación de los últimos costes salariales brutos anuales a que 
se refiere el apartado anterior, solo se incluirán aquellos costes relacionados con la 
persona o personas que trabajan directamente en la operación y justifican la 
dedicación de parte de su actividad a la misma, bien con base en su salario real, 
bien a la media de los costes laborales de los empleados encuadrados en la misma 
categoría o nivel profesional. No se tendrán en cuenta los costes indirectos de 
empleo, entendidos como aquellos relacionados con el personal que realiza 
actividades de índole general.

3. En el caso al que se refiere el apartado 1 de la presente norma, el documento 
en el que se establecen las condiciones de la ayuda deberá recoger, además de los 
elementos a que se refiere la norma 12, la tarifa por hora resultante para cada 
trabajador o categoría de trabajador y, en su caso, la periodicidad con la que esta 
deba revisarse. El método y los cálculos utilizados para la determinación de los 
costes salariales brutos anuales que permiten determinar la tarifa deberán estar 
disponibles para la autoridad de gestión u organismo intermedio y ser auditables.

4. Los costes directos de personal de una operación podrán también calcularse 
a un tipo fijo de hasta el 20 % de los costes directos de dicha operación que no sean 
costes de personal, sin necesidad de efectuar cálculo alguno para determinar el tipo 
aplicable y sin necesidad de autorización de la autoridad de gestión, siempre y cuando 
los costes directos de la operación no incluyan contratos de obras públicas que 
superen el umbral indicado en la letra a) del artículo 4 de la Directiva 2014/24/UE.

5. Podrán igualmente calcularse los costes de personal subvencionables de 
una operación, previa autorización de la autoridad de gestión, utilizando las opciones 
de costes simplificados previstos en el artículo 67, apartado 1, letras b), c) y d), del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 siempre que se establezcan conforme a alguno de 
los métodos a que se refiere el artículo 67, apartado 5 del mencionado Reglamento.»

Nueve. Se añade la una nueva norma 14 bis, redactada del siguiente modo:

«14 bis. Financiación a tipo fijo de los costes que no sean costes de personal

1. Podrá emplearse un tipo fijo de hasta el 40 % de los gastos directos de 
personal subvencionables para cubrir el resto de costes subvencionables de una 
operación en los términos del artículo 68 ter del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, sin 
necesidad de efectuar cálculo alguno para determinar el tipo aplicable y sin que sea 
necesaria la autorización de la autoridad de gestión. Para aplicar esta opción, los 
costes directos de personal no podrán haber sido determinados mediante un tipo fijo.

2. Podrán igualmente calcularse determinadas categorías de costes distintas 
de las de personal, previa autorización de la autoridad de gestión, a un tipo fijo 
establecido por alguno de los métodos a que se refiere el artículo 67, apartado 5, 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013.»

Diez. Se modifica la letra b) del apartado 2 de la norma 15, que queda redactado del 
siguiente modo:

«b) Se confíen las tareas de ejecución al BEI; a instituciones financieras 
internacionales de las que un Estado miembro sea accionista; a un banco o institución 
públicos, constituidos como entidad jurídica, que desarrollen actividades financieras 
con carácter profesional y que reúnan las condiciones establecidas en el artículo 38 
del Reglamento (UE) 1303/2013; o a un organismo de Derecho público o privado.»

Once. Se añade a la norma 16, relativa a las inversiones realizadas por los 
destinatarios finales de los instrumentos financieros, un nuevo apartado 6 redactado del 
siguiente modo:

«6. Cuando los instrumentos financieros concedan ayuda en forma de capital 
circulante o capital de explotación a las pymes de conformidad con el artículo 37, 
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apartado 4, párrafo segundo de Reglamento (UE) 1303/2013 como medida en 
respuesta al brote de COVID-19, no se exigirán planes empresariales o documentos 
equivalentes nuevos o actualizados, ni pruebas que permitan verificar que la ayuda 
prestada con cargo a los instrumentos financieros se haya utilizado para los fines 
previstos, como parte de los documentos justificativos.»

Doce. Se suprime la norma 19.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, serán de aplicación las normas sobre gastos subvencionables que se 
establecen en los apartados 5 y 7 de la norma 1; en los apartados 2, 3 y 5 de la norma 3; 
en el apartado 1 de la norma 6 y en las normas 13, 14 y 14 bis, a los gastos en que se 
haya incurrido por el beneficiario y que hayan sido abonados a partir a partir del día 2 de 
agosto de 2018.

Por su parte, serán de aplicación las normas sobre gastos subvencionables que se 
establecen en los apartados 2, 3 y 4 de la norma 1, en el apartado 4 de la norma 3, en el 
apartado 5 de la norma 10, en la norma 10 bis, en la letra b) del apartado 5 de la norma 12 
y en el apartado 6 de la norma 16 a los gastos en que se haya incurrido por el beneficiario 
y que hayan sido abonados a partir del día 1 de febrero de 2020.

Madrid, 5 de febrero de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
1857 Orden INT/98/2021, de 8 de febrero, por la que se prorrogan los controles en 

la frontera interior terrestre con Portugal, restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Los efectos de la Orden INT/68/2021, de 29 de enero, por la que se restablecen los 
controles en la frontera interior terrestre con Portugal con motivo de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, finalizan el 10 de febrero de 2021, a la 01:00, 
completando así un periodo inicial de diez días, máximo permitido por el artículo 28 del 
Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo 
de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el cruce de 
personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

La severidad de las medidas restrictivas de movilidad aún vigentes en España y 
Portugal recomienda mantener, en correspondencia con aquellas, los controles en la 
frontera interior terrestre entre ambos países con las mismas limitaciones aplicadas 
durante los diez días iniciales. A estos efectos, se han realizado las debidas consultas de 
coordinación con las autoridades portuguesas. La prórroga se extenderá hasta finalizar 
el mes de febrero.

De acuerdo con lo expuesto, dispongo:

Artículo único. Prórroga de los controles restablecidos temporalmente en la frontera 
interior terrestre con Portugal.

1. Se prorrogan los controles restablecidos temporalmente en la frontera interior 
terrestre con Portugal desde la 01:00 horas del 10 de febrero de 2021 hasta la 01:00 
horas del 1 de marzo de 2021.

2. Solo se permitirá la entrada a territorio español a las siguientes personas:

a) Ciudadanos españoles y su cónyuge o pareja con la que mantengan una unión 
análoga a la conyugal inscrita en un registro público, y aquellos ascendientes y 
descendientes que vivan a su cargo, siempre que viajen con o para reunirse con este.

b) Residentes en España, que deberán acreditar su residencia habitual, así como 
los estudiantes que cursen sus estudios en España.

c) Residentes en otros Estados miembros o Estados asociados Schengen que se 
dirijan a su lugar de residencia habitual, debidamente acreditado.

d) Quienes vayan a transitar o permanecer en el territorio español por cualquier 
motivo exclusivamente laboral, siempre que se acredite documentalmente. Esta 
categoría incluirá, entre otros, a los trabajadores transfronterizos, trabajadores sanitarios 
y del transporte.

e) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o situación de 
necesidad, o por motivos humanitarios.

f) El personal extranjero acreditado como miembro de las misiones diplomáticas, 
oficinas consulares y organismos internacionales sitos en España, siempre que se trate 
de desplazamientos vinculados al desempeño de sus funciones oficiales, así como los 
participantes en viajes de Estado y los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
Fuerzas Armadas para ejercer sus funciones.

3. Las entradas y salidas del territorio español a través de la frontera interior terrestre 
con Portugal solo podrá realizarse por los pasos autorizados y durante los horarios que se 
establezcan. A estos efectos, la Dirección General de la Policía acordará con las autoridades 
portuguesas el listado de pasos y horarios, e informará de ello al público.
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Disposición adicional única. Notificación de la medida.

Esta medida se notificará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a los Estados miembros de la Unión Europea, así como a la 
Comisión Europea, al Parlamento Europeo y al Consejo en los términos previstos en el 
artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 
cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

Disposición final única. Efectos.

La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
2978 Orden INT/161/2021, de 24 de febrero, por la que se prorroga la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas, y recientemente para modificar los criterios de 
elaboración de dicho listado.

La citada Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, y sus 
modificaciones han sido aplicadas en España mediante la Orden INT/595/2020, de 2 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal 
de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 
asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, y la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, del 
mismo título, con sus prórrogas y modificaciones, la última de ellas mediante la Orden 
INT/62/2021, de 28 de enero, que extendía sus efectos hasta las 24:00 horas del 28 de 
febrero de 2021 y suprimía a Japón del anexo.

Las modificaciones llevadas a cabo en la Recomendación (UE) 2020/912 del 
Consejo, de 30 de junio, desde la publicación de la Orden INT/62/2021, de 28 de enero, 
no afectan al contenido de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio.

Sobre la base de lo anterior, se prorroga la eficacia de la Orden INT/657/2020, de 17 
de julio, hasta el 31 de marzo de 2021.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Prórroga de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La disposición final única de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, queda modificada como sigue:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 31 de marzo de 2021, sin perjuicio de su eventual modificación 
para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el 
ámbito de la Unión Europea.»
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Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 24 de febrero de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
2979 Orden INT/162/2021, de 25 de febrero, por la que se prorrogan los controles 

en la frontera interior terrestre con Portugal, restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Los efectos de la Orden INT/68/2021, de 29 de enero, por la que se restablecen los 
controles en la frontera interior terrestre con Portugal con motivo de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, prorrogados mediante la Orden INT/98/2021, de 8 
de febrero, finalizan el 1 de marzo de 2021, a la 01:00.

A pesar de la mejora de la situación epidemiológica en España y Portugal y de la 
flexibilización de algunas de las medidas restrictivas de movilidad interiores, éstas aún 
tienen un impacto considerable, lo cual recomienda mantener todavía un tiempo los 
controles en la frontera interior terrestre entre ambos países, con las mismas 
limitaciones aplicadas hasta ahora. A estos efectos, se han realizado las debidas 
consultas de coordinación con las autoridades portuguesas. La prórroga tendrá una 
duración de quince días, sin agotar los veinte días que permite el artículo 28 del 
Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo 
de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el cruce de 
personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

De acuerdo con lo expuesto, dispongo:

Artículo único. Prórroga de los controles restablecidos temporalmente en la frontera 
interior terrestre con Portugal.

1. Se prorrogan los controles restablecidos temporalmente en la frontera interior 
terrestre con Portugal desde la 01:00 horas del 1 de marzo de 2021 hasta la 01:00 horas 
del 16 de marzo de 2021.

2. Solo se permitirá la entrada a territorio español a las siguientes personas:

a) Ciudadanos españoles y su cónyuge o pareja con la que mantengan una unión 
análoga a la conyugal inscrita en un registro público, y aquellos ascendientes y 
descendientes que vivan a su cargo, siempre que viajen con o para reunirse con éste.

b) Residentes en España, que deberán acreditar su residencia habitual, así como 
los estudiantes que cursen sus estudios en España.

c) Residentes en otros Estados miembros o Estados asociados Schengen que se 
dirijan a su lugar de residencia habitual, debidamente acreditado.

d) Quienes vayan a transitar o permanecer en el territorio español por cualquier 
motivo exclusivamente laboral, siempre que se acredite documentalmente. Esta 
categoría incluirá, entre otros, a los trabajadores transfronterizos, trabajadores sanitarios 
y del transporte.

e) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o situación de 
necesidad, o por motivos humanitarios.

f) El personal extranjero acreditado como miembro de las misiones diplomáticas, 
oficinas consulares y organismos internacionales sitos en España, siempre que se trate 
de desplazamientos vinculados al desempeño de sus funciones oficiales, así como los 
participantes en viajes de Estado y los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
Fuerzas Armadas para ejercer sus funciones.

3. Las entradas y salidas del territorio español a través de la frontera interior terrestre 
con Portugal solo podrán realizarse por los pasos autorizados y durante los horarios que 
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se establezcan. A estos efectos, la Dirección General de la Policía acordará con las 
autoridades portuguesas el listado de pasos y horarios, e informará de ello al público.

Disposición adicional única. Notificación de la medida.

Esta medida se notificará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a los Estados miembros de la Unión Europea, así como a la 
Comisión Europea, al Parlamento Europeo y al Consejo en los términos previstos en el 
artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 
cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

Disposición final única. Efectos.

La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
2888 Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Subcomisión 
de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de la 
Comisión Bilateral Generalitat-Estado, en relación con el Decreto-ley 
37/2020, de 3 de noviembre, de refuerzo de la protección del derecho a la 
vivienda ante los efectos de la pandemia de la COVID-19.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 2 de febrero de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 
Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado en relación con el Decreto-

ley 37/2020, de 3 de noviembre, de refuerzo de la protección del derecho a la 
vivienda ante los efectos de la pandemia de la COVID-19

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de 
la Comisión Bilateral Generalitat-Estado ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias competenciales suscitadas 
respecto a los apartados 1, 2 y 3 del artículo único del Decreto-ley 37/2020, de 3 de 
noviembre, de refuerzo de la protección del derecho a la vivienda ante los efectos de la 
pandemia de la COVID-19.

2. Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Subcomisión la solución que 
proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
2889 Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Subcomisión 
de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de la 
Comisión Bilateral Generalitat-Estado, en relación con el Decreto-ley 
34/2020, de 20 de octubre, de medidas urgentes de apoyo a la actividad 
económica desarrollada en locales de negocio arrendados.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 2 de febrero de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 
Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado en relación con el Decreto-

ley 34/2020, de 20 de octubre, de medidas urgentes de apoyo a la actividad 
económica desarrollada en locales de negocio arrendados

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de 
la Comisión Bilateral Generalitat-Estado ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias competenciales suscitadas 
respecto a los artículos 1 y 2 y la disposición transitoria del Decreto-ley 34/2020, de 20 
de octubre, de medidas urgentes de apoyo a la actividad económica desarrollada en 
locales de negocio arrendados.

2. Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Subcomisión la solución que 
proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya»
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

1531 Orden PCM/79/2021, de 2 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen 
medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa 
de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de febrero de 2021, a propuesta de 
los Ministros de Sanidad, y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el 
contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente 
Orden.

Madrid, 2 de febrero de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo 
Poyato.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 

COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de 
Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles

I

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia 
internacional.

Para hacer frente entonces a la crisis sanitaria en nuestro país, fue preciso adoptar 
medidas inmediatas que resultaron eficaces para poder controlar la propagación de la 
enfermedad. En este sentido, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, permitió hacer 
frente a la situación de emergencia sanitaria y proteger la salud y la seguridad de los 
ciudadanos.

Tras el proceso de desescalada y el fin de la vigencia del estado de alarma, el país 
entró en una etapa de nueva normalidad, durante la cual los poderes públicos y las 
autoridades sanitarias continuaron tomando medidas dirigidas a controlar los brotes y 
frenar los contagios. Entre ellas, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, el Plan de respuesta temprana en un escenario de control 
de la pandemia, las declaraciones de actuaciones coordinadas en salud pública 
acordadas en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud o las 
diferentes disposiciones y actos adoptados por las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de autonomía. Este conjunto de 
medidas, dirigido a prevenir situaciones de riesgo, intensificar las capacidades de 
seguimiento y vigilancia de la epidemia y reforzar los servicios asistenciales y de salud 
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pública, ha permitido hasta ahora ofrecer respuestas apropiadas y proporcionales en 
función de las distintas etapas de evolución de la onda epidémica en cada territorio.

No obstante, en el mes de octubre en España, al igual que en la mayoría de los 
países europeos, se registró un incremento de la Incidencia Acumulada en catorce días 
muy importante. En dicho contexto, mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
se declaró el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, a la vista de la tendencia ascendente en el número de casos 
diagnosticados y el incremento de la presión asistencial vinculada a la atención de esta 
patología. Mediante este real decreto se establecieron medidas de diversa naturaleza 
para hacer frente a la expansión del virus.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de octubre de 2020, el Gobierno 
solicitó del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de alarma 
declarado mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre. El Pleno del Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día 29 de octubre de 2020, acordó conceder la 
autorización requerida en los términos recogidos en la Resolución del mismo día, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2.

Así, el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, prorroga el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, hasta las 00:00 horas del 
día 9 de mayo de 2021.

II

En este contexto, Japón identificó a principios de enero de 2021 una nueva variante 
que presenta mutaciones de importancia biológica en cuatro personas procedentes de la 
Amazonía brasileña. Asimismo, Brasil ha informado de la presencia de esta nueva 
variante en la región de Manaos (Amazonía) en la segunda mitad de diciembre de 2020, 
lo cual sugiere que la dirección de transmisión ha ido desde Brasil a Japón. En estos 
momentos se está estudiando el efecto de esta variante sobre la transmisibilidad y la 
capacidad de neutralización de los anticuerpos.

A la importancia de esta nueva variante se une el hecho de que el volumen de 
viajeros que llegan a España desde Brasil es importante. Así, entre los días 22 de 
diciembre de 2020 y 26 de enero de 2021, se ha producido la llegada de 58 vuelos 
procedentes de Brasil en los que viajaban un total de 8.329 pasajeros, por lo que existe 
un cierto riesgo de importación de casos de la nueva variante.

Por otra parte, el 18 de diciembre de 2020 Sudáfrica notificó una nueva variante de 
especial preocupación. Desde entonces, esta nueva variante se ha hecho muy 
prevalente en el país, lo que indica que puede tener una mayor capacidad de 
transmisión, sin que haya habido evidencia de mayor virulencia hasta el momento. La 
variante se ha detectado ya en varios países europeos.

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/62/2021, de 28 de 
enero, por la que se modifican la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, y la Orden INT/1236/2020, de 22 de diciembre, por la que se 
establecen criterios para la restricción temporal del acceso por vía terrestre al espacio 
Schengen a través del puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar por 
razones de salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
toda persona nacional de Brasil y Sudáfrica, será sometida a denegación de entrada, por 
motivos de orden público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de las 
excepciones contempladas en la norma. Además, Brasil y Sudáfrica se encuentran 
incluidos en el listado de países a los que se exige una Prueba Diagnóstica de Infección 
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Activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada en las setenta y dos horas 
previas a la llegada a España.

Por tanto, aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos 
países se reduzca gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada a 
España, ello no obsta para extremar las precauciones ante el potencial de propagación 
de la nueva variante del virus.

Así, a raíz de la detección de estas nuevas variantes, algunos países europeos han 
prohibido los vuelos procedentes de Brasil y Sudáfrica y otros han establecido o 
intensificado los controles sanitarios sobre los viajeros, lo que puede afectar a los flujos 
internacionales de los viajeros con origen en estos países.

Ante esta situación el Gobierno de España ha defendido la necesidad de adoptar 
medidas coordinadas a nivel de la Unión Europea, reforzando, entre tanto, los controles 
sanitarios realizados a los pasajeros procedentes de Brasil y Sudáfrica, que al estar 
clasificados como países de riesgo, se les exige disponer de una Prueba Diagnóstica de 
Infección Activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada en las setenta y dos 
horas previas a la llegada a España.

En base a ello, se considera justificado restringir temporalmente los vuelos 
procedentes de Brasil y Sudáfrica con destino a España. Hay que tener en cuenta que, si 
bien en la actualidad no hay vuelos regulares entre Sudáfrica y España, se debe evitar, 
al menos temporalmente, que se puedan reanudar los vuelos con ese origen.

III

En este marco, las medidas previstas en el presente acuerdo se encuadran en la 
acción decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y 
sociosanitarios, y se encuentran alineadas con las que han sido recomendadas en el 
ámbito de la coordinación europea.

Las medidas de carácter extraordinario que ya se han adoptado deben ahora 
intensificarse sin demora a la vista de los posibles riesgos derivados de las nuevas 
variantes, con el fin de prevenir y contener los contagios y mitigar el impacto sanitario, 
social y económico que tendría su introducción y difusión en nuestro país.

Si bien a la llegada a España desde Brasil y Sudáfrica, se exige disponer de pruebas 
diagnósticas de infección activa negativas basadas en técnicas moleculares, esta 
medida podría no aportar la certidumbre indispensable para evitar un mayor riesgo 
sanitario ante las nuevas variantes con mayor capacidad de transmisión que la 
actualmente circulante, por lo que, en tanto se profundiza en el conocimiento de esta 
nueva cepa se hace preciso implantar medidas de carácter restrictivo.

Esta situación, por tanto, justifica la adopción de medidas adicionales extraordinarias 
de salud pública a fin de evitar, en la medida de lo posible, la importación de casos de 
estas nuevas variantes del virus, actuando para ello sobre los movimientos de las 
personas, dado que son los viajes desde zonas donde se está detectando una mayor 
presencia de estas nuevas mutaciones los que suponen el mayor riesgo de transmisión a 
nuestro país.

La respuesta debe ser inmediata, ajustada y proporcional, para afrontar la gravedad 
de la nueva situación con las máximas garantías. En esta línea, la restricción de viajes 
desde Brasil y Sudáfrica a España se considera indicada por los siguientes motivos:

– Las comunicaciones existentes entre Brasil y España por vía aérea son 
numerosas.

– Esta medida ha sido adoptada por varios países de la Unión Europea, y está en 
sintonía con las recomendaciones de la Unión Europea en relación con la necesidad de 
adoptar medidas de carácter especial para reducir la difusión de las nuevas variantes.

– Con esta medida se pretende reducir el riesgo de la introducción de la nueva 
variante del virus en España.
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Para garantizar, por otra parte, que la medida no se prolonga más de lo estrictamente 
necesario, se considera oportuno extenderla durante 14 días, periodo que podrá 
prolongarse si es necesario en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión Europea.

Estas medidas, adicionalmente, están en línea con el objetivo establecido por el 
Comité de Emergencias de la Organización Mundial de la Salud y por el Centro Europeo 
para la Prevención y el Control de Enfermedades de interrumpir la propagación del virus, 
adoptando medidas firmes para detectar la enfermedad de manera precoz, aislar y tratar 
los casos, hacer seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento 
social acordes con el riesgo.

De conformidad con lo expuesto, se adoptan medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 2 de febrero de 2021, 
acuerda:

Primero. Limitación en relación con los vuelos procedentes de la República Federativa 
de Brasil y de la República de Sudáfrica.

1. La realización de vuelos desde cualquier aeropuerto situado en la República 
Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a cualquier aeropuerto situado en el 
Reino de España, con o sin escalas intermedias, únicamente podrá llevarse a cabo 
cuando se trate de aeronaves que transporten exclusivamente nacionales españoles o 
andorranos, o residentes en España o Andorra o pasajeros en tránsito internacional a un 
país no Schengen con escala inferior a 24 horas sin abandonar la zona de tránsito del 
aeropuerto español.

También podrán realizarse aquellos vuelos de aeronaves de Estado, servicios de 
búsqueda y salvamento (SAR), vuelos con escala en territorio español con fines no 
comerciales y que tengan por destino final otro país, vuelos exclusivos de carga, 
posicionales (ferry) y humanitarios, médicos o de emergencia.

La previsión establecida en este apartado no resultará de aplicación al personal 
aeronáutico necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

2. El Ministerio de Sanidad podrá levantar la limitación prevista en este Acuerdo 
autorizando puntualmente vuelos de aeronaves por razones justificadas.

3. En todo caso, serán de aplicación las Resoluciones de la Directora General de 
Salud Pública de 11 de noviembre de 2020 y de 9 de diciembre de 2020, por las que se 
establecen controles sanitarios en los puntos de entrada en España de viajeros 
internacionales.

Segundo. Ámbito temporal.

Las limitaciones previstas en el presente acuerdo se aplican a partir de las 09:00 
horas del 3 de febrero de 2021 (hora peninsular) y hasta las 09:00 horas del día 17 de 
febrero de 2021 (hora peninsular).

Tercero. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estado miembros y, a través del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Cuarto. Eficacia.

Este Acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

2131 Orden PCM/118/2021, de 11 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021, por el que se prorrogan los 
Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 y de 2 de 
febrero de 2021, por los que, respectivamente, se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, 
mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino 
Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 de febrero de 2021, a propuesta de 
la Ministra de Sanidad y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha 
adoptado un acuerdo por el que se prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 
de diciembre de 2020 y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino 
Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República Federativa 
de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.

Madrid, 11 de febrero de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Acuerdo por el que se prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de 
diciembre de 2020 y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se 

establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre 
Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República 

Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles

I

Con fecha 22 de diciembre de 2020, el Consejo de Ministros aprobó el acuerdo por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino 
Unido y los aeropuertos y puertos españoles, a raíz de la nueva variante del SARS-CoV-2 
identificada en Reino Unido. Dicho acuerdo ha sido prorrogado en tres ocasiones 
mediante Acuerdos del Consejo de Ministros de fecha 29 de diciembre de 2020, 12 de 
enero de 2021 y 26 de enero de 2021. El plazo establecido por la última de las prórrogas 
finaliza a las 18:00 horas del día 16 de febrero de 2021 (hora peninsular).

Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en el Reino Unido a cualquier aeropuerto situado en el Reino 
de España, con o sin escalas intermedias, únicamente podrá llevarse a cabo cuando se 
trate de aeronaves que transporten exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o 
residentes en España o Andorra. Así mismo, únicamente se permitirá la entrada en los 
puertos españoles a los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que 
presten servicio de línea regular entre puertos del Reino Unido y el Reino de España que 
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hayan embarcado pasajeros en puerto británico cuando se trate de buques que 
transporten exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España 
o Andorra. El acuerdo establece, no obstante, algunas excepciones a dichas limitaciones, 
y habilita al Ministerio de Sanidad para poder levantar la limitación prevista, autorizando 
puntualmente vuelos de aeronaves o entrada de buques por razones justificadas.

Aunque la situación epidemiológica en el Reino Unido ha experimentado una 
mejoría, continúa presentando en la actualidad una incidencia acumulada a los catorce 
días elevada con 632,01 casos por 100.000 habitantes. Así mismo, sigue siendo 
preocupante la expansión de la nueva variante en ese país, ya que entre todos los casos 
detectados a nivel poblacional se ha incrementado desde un 46 % en la primera semana 
del mes de diciembre de 2020 a un 76,6 % a mediados de enero de 2021. Por su parte, 
en España se ha detectado un incremento de casos vinculados a la nueva variante con 
una amplia dispersión geográfica de los mismos en el territorio nacional, por lo que se 
hace necesario mantener las medidas.

II

Con fecha 2 de febrero de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el acuerdo por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, 
mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de 
Sudáfrica y los aeropuertos españoles. El plazo establecido para el mantenimiento de estas 
medidas finaliza a las 9:00 horas del día 17 de febrero de 2021 (hora peninsular).

Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier aeropuerto 
situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a cualquier 
aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, únicamente podrá 
llevarse a cabo cuando se trate de aeronaves que transporten exclusivamente nacionales 
españoles o andorranos, o residentes en España o Andorra o pasajeros en tránsito 
internacional a un país no Schengen con escala inferior a 24 horas sin abandonar la zona 
de tránsito del aeropuerto español. El acuerdo establece, no obstante, algunas excepciones 
a dichas limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad para poder levantar la limitación 
prevista, autorizando puntualmente vuelos de aeronaves por razones justificadas.

Esta medida fue adoptada con motivo de la aparición de nuevas variantes del virus 
SARS-CoV2 vinculadas a esos países. En lo que afecta a la variante brasileña, se 
mantiene la preocupación por la extensión de esta nueva variante, así como sus 
posibles efectos sobre la transmisibilidad de la enfermedad y la capacidad de 
neutralización de los anticuerpos. Y en relación a la variante de Sudáfrica su alta 
prevalencia en ese país, motivada por su alta capacidad de trasmisión, también justifica 
el mantenimiento de la medida.

III

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/62/2021, de 28 de 
enero, por la que se modifican la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, toda persona nacional del Reino Unido, República Federativa de Brasil y 
la República de Sudáfrica, será sometida a denegación de entrada, por motivos de orden 
público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de las excepciones contempladas en 
la norma. Además, el Reino Unido, la República Federativa de Brasil y la República de 
Sudáfrica se encuentran incluidos en el listado de países a los que se exige una prueba 
diagnóstica de infección activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada en las 
setenta y dos horas previas a la llegada a España, en base a lo contemplado en la 
Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, relativa 
a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 38 Sábado 13 de febrero de 2021 Sec. I.   Pág. 16636

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

31
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

131



Por tanto, aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos 
países se puede reducir gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada 
a España, ello no obsta para seguir extremando las precauciones ante el potencial de 
propagación de las nuevas variantes del virus.

En base a ello, se considera justificado mantener temporalmente las restricciones de 
los vuelos y buques procedentes del Reino Unido y de los vuelos procedentes de 
República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica con destino a España.

Dada la coincidencia del alcance de ambos acuerdos, se estima conveniente que sus 
prorrogas coincidan también en el tiempo, con objeto de facilitar su seguimiento.

Por los motivos expuestos, se considera oportuno prorrogar las previsiones 
contenidas en ambos acuerdos hasta las 18:00 horas del día 2 de marzo de 2021.

En todo caso, en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
especialmente de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión 
Europea, el Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, estas 
limitaciones antes de la finalización de dicho plazo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 9 de febrero de 2021,

ACUERDA

Primero. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 22 de diciembre de 2020, por el que se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la 
limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos 
y puertos españoles, desde las 18:00 horas del día 16 de febrero de 2021 (hora 
peninsular) hasta las 18:00 horas del día 2 de marzo de 2021 (hora peninsular).

Segundo. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales 
para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los 
vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los 
aeropuertos españoles, desde las 9:00 horas del día 17 de febrero de 2021 (hora 
peninsular) hasta las 18:00 horas del día 2 de marzo de 2021 (hora peninsular).

Tercero. Habilitación.

El Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, las limitaciones 
previstas en los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 y de 2 
de febrero de 2021, en cualquier momento con anterioridad a la finalización de la 
prórroga, por razones justificadas.

Cuarto. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros y, a través 
del Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Quinto. Eficacia.

Este acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

2983 Orden PCM/164/2021, de 24 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 23 de febrero de 2021, por el que se prorrogan los 
Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 y de 2 de 
febrero de 2021, por los que, respectivamente, se establecen medidas 
excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, 
mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino 
Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de febrero de 2021, a propuesta de 
la Ministra de Sanidad y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha 
adoptado un Acuerdo por el que se prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros 
de 22 de diciembre de 2020 y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino 
Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República Federativa 
de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.

Madrid, 24 de febrero de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo 
Poyato.

ANEXO

Acuerdo por el que se prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de 
diciembre de 2020 y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se 

establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre 

Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles

I

Con fecha 22 de diciembre de 2020, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por 
el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre 
Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles, a raíz de la nueva variante del 
SARS-CoV-2 identificada en Reino Unido. Dicho Acuerdo ha sido prorrogado en cuatro 
ocasiones mediante Acuerdos del Consejo de Ministros de fecha 29 de diciembre 
de 2020, de 12 de enero de 2021, de 26 de enero de 2021 y, la última de ellas, mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021, por el que se prorrogan los 
Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 y de 2 de febrero 
de 2021, por los que, respectivamente, se establecen medidas excepcionales para limitar 
la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y 
los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los 
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aeropuertos españoles. El plazo establecido por la última de las prórrogas finaliza a 
las 18:00 horas del día 2 de marzo de 2021 (hora peninsular).

Según lo previsto en dicho Acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en el Reino Unido a cualquier aeropuerto situado en el Reino de 
España, con o sin escalas intermedias, únicamente podrá llevarse a cabo cuando se trate 
de aeronaves que transporten exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o 
residentes en España o Andorra. Así mismo, únicamente se permitirá la entrada en los 
puertos españoles a los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que 
presten servicio de línea regular entre puertos del Reino Unido y el Reino de España que 
hayan embarcado pasajeros en puerto británico cuando se trate de buques que 
transporten exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España o 
Andorra. El Acuerdo establece, no obstante, algunas excepciones a dichas limitaciones, y 
habilita al Ministerio de Sanidad para poder levantar la limitación prevista, autorizando 
puntualmente vuelos de aeronaves o entrada de buques por razones justificadas.

Aunque la situación epidemiológica en el Reino Unido ha experimentado una 
mejoría, continúa presentando en la actualidad una incidencia acumulada a los 14 días 
elevada con 331,45 casos por 100.000 habitantes. Así mismo, sigue siendo preocupante 
la expansión de la nueva variante en ese país, ya que entre todos los casos detectados a 
nivel poblacional se ha incrementado desde un 46 % en la primera semana del mes de 
diciembre de 2020 a un 89,5 % a mediados de enero de 2021. Por su parte, en España 
se ha detectado un incremento de casos vinculados a la nueva variante con una amplia 
dispersión geográfica de los mismos en el territorio nacional, por lo que se hace 
necesario mantener las medidas.

II

Con fecha 2 de febrero de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y 
la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, que fue prorrogado mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021, por el que se prorrogan los 
Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 y de 2 de febrero 
de 2021, por los que, respectivamente, se establecen medidas excepcionales para limitar 
la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y 
los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los 
aeropuertos españoles. El plazo establecido para el mantenimiento de estas medidas 
finaliza a las 18:00 horas del día 2 de marzo de 2021 (hora peninsular).

Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a 
cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, 
únicamente podrá llevarse a cabo cuando se trate de aeronaves que transporten 
exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España o Andorra o 
pasajeros en tránsito internacional a un país no Schengen con escala inferior a 24 horas 
sin abandonar la zona de tránsito del aeropuerto español. El Acuerdo establece, no 
obstante, algunas excepciones a dichas limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad 
para poder levantar la limitación prevista, autorizando puntualmente vuelos de aeronaves 
por razones justificadas.

Esta medida fue adoptada con motivo de la aparición de nuevas variantes del virus 
SARS-CoV-2 vinculadas a esos países. En lo que afecta a la variante brasileña, se 
mantiene la preocupación por la extensión de esta nueva variante, así como sus posibles 
efectos sobre la transmisibilidad de la enfermedad y la capacidad de neutralización de 
los anticuerpos. Y en relación a la variante de Sudáfrica su alta prevalencia en ese país, 
motivada por su alta capacidad de trasmisión, también justifica el mantenimiento de la 
medida.
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III

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/62/2021, de 28 de 
enero, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, toda persona nacional del Reino Unido, República Federativa de Brasil y 
la República de Sudáfrica, será sometida a denegación de entrada, por motivos de orden 
público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de las excepciones contempladas 
en la norma. Además, el Reino Unido, la República Federativa de Brasil y la República de 
Sudáfrica se encuentran incluidos en el listado de países a los que se exige una Prueba 
Diagnóstica de Infección Activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada en las 
setenta y dos horas previas a la llegada a España, en base a lo contemplado en la 
Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, 
relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

Por tanto, aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos 
países se puede reducir gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada 
a España, ello no obsta para seguir extremando las precauciones ante el potencial de 
propagación de las nuevas variantes del virus. En este sentido, y en lo que afecta a la 
República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica, se han reforzado las 
medidas de control a través de la Orden SND/133/2021, de 17 de febrero, sobre las 
condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la 
República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica a su llegada a España, 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En base a ello, se considera justificado mantener las restricciones de los vuelos y 
buques procedentes del Reino Unido y de los vuelos procedentes de la República 
Federativa de Brasil y de la República de Sudáfrica con destino a España, mediante la 
prórroga de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de 
febrero de 2021.

Por los motivos expuestos, se considera oportuno prorrogar las previsiones 
contenidas en ambos Acuerdos hasta las 18:00 horas del día 16 de marzo de 2021.

En todo caso, en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
especialmente de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión 
Europea, el Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, estas 
limitaciones antes de la finalización de dicho plazo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 23 de febrero de 2021, 
acuerda:

Primero. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 22 de diciembre de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales 
para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los 
vuelos directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los aeropuertos y puertos 
españoles, desde las 18:00 horas del día 2 de marzo de 2021 (hora peninsular) hasta 
las 18:00 horas del día 16 de marzo de 2021 (hora peninsular).

Segundo. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos 
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españoles, desde las 18:00 horas del día 2 de marzo de 2021 (hora peninsular) hasta 
las 18:00 horas del día 16 de marzo de 2021 (hora peninsular).

Tercero. Habilitación.

El Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, las limitaciones 
previstas en los Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020 y de 2 
de febrero de 2021, en cualquier momento con anterioridad a la finalización de la 
prórroga, por razones justificadas.

Cuarto. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros y, a través del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Quinto. Eficacia.

Este Acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
2458 Orden SND/133/2021, de 17 de febrero, sobre las condiciones de cuarentena 

a las que deben someterse las personas procedentes de la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica a su llegada a España, 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública de carácter internacional ocasionada por la 
COVID-19 a pandemia internacional. Según lo contemplado en el Reglamento Sanitario 
Internacional un evento de estas características constituye un riesgo para la salud 
pública de los Estados a causa de la propagación internacional de una enfermedad. Para 
estas circunstancias el Reglamento contempla medidas sanitarias, temporales o 
permanentes, que los Estados podrán aplicar sobre las personas, equipajes, cargas, 
contenedores, medios de transporte, mercancías, y/o paquetes, en respuesta a una 
emergencia de salud pública de importancia internacional. Entre las medidas a aplicar a 
las personas se contempla la realización de exámenes médicos, medidas de carácter 
profiláctico u otras medidas sanitarias reconocidas que impidan o controlen la 
propagación de la enfermedad, con inclusión del aislamiento, la cuarentena o el 
sometimiento del viajero a observación de salud pública.

Para hacer frente esta pandemia ha sido preciso adoptar medidas inmediatas que 
resultaron eficaces para poder controlar la propagación de la enfermedad. En este 
sentido, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, permitió hacer frente a la situación 
de emergencia sanitaria y proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos.

Tras el proceso de desescalada y el fin de la vigencia del estado de alarma, el país 
entró en una etapa de nueva normalidad, durante la cual los poderes públicos y las 
autoridades sanitarias continuaron tomando medidas dirigidas a controlar los brotes y 
frenar los contagios. Entre ellas, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, el Plan de respuesta temprana en un escenario de control 
de la pandemia, las declaraciones de actuaciones coordinadas en salud pública 
acordadas en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud o las 
diferentes disposiciones y actos adoptados por las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de autonomía.

Finalmente, el Gobierno de España aprobó el pasado 25 de octubre de 2020 el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Mediante este real 
decreto se establecieron medidas de diversa naturaleza para hacer frente a la expansión 
del virus. En particular, se estableció, con excepciones, la limitación de la libre circulación 
de las personas en horario nocturno. Asimismo, se previó la posibilidad de limitar la 
entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas y ciudades con 
Estatuto de autonomía, así como de ámbitos territoriales de carácter geográficamente 
inferior, con ciertas excepciones, con el propósito de reducir sustancialmente la 
transmisión del virus; y la posibilidad de limitar la permanencia de grupos de personas en 
espacios públicos y privados a fin de lograr la reducción de la movilidad social de manera 
significativa y, por tanto, detener la expansión de la epidemia.

La eficacia de estas medidas queda condicionada, en el territorio de cada comunidad 
autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía, a que la autoridad competente delegada 
respectiva, es decir quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía, así lo determine, a la vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
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Ministerio de Sanidad. Mediante Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, tras la 
autorización concedida por el Pleno del Congreso de los Diputados, se prorrogaron las 
medidas del estado de alarma hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

Este conjunto de medidas ha permitido hasta ahora ofrecer respuestas apropiadas y 
proporcionales en función de las distintas etapas de evolución de la onda epidémica en 
cada territorio.

La aparición de nuevas variantes del SARS-CoV2 ha supuesto un nuevo reto en la 
lucha contra esta enfermedad, ya que pueden estar asociadas a un incremento de 
transmisibilidad, virulencia o pueden afectar a la capacidad de respuesta de las vacunas. 
Por ello se han venido adoptando medidas extraordinarias para limitar su propagación. En 
primer lugar, mediante la Orden PCM/1237/2020, de 22 de diciembre, se publicó el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 2020, por el que se establecen 
medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, 
mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino Unido y los 
aeropuertos y puertos españoles. Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de 
vuelos desde cualquier aeropuerto situado en el Reino Unido a cualquier aeropuerto 
situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, únicamente podrá llevarse 
a cabo cuando se trate de aeronaves que transporten exclusivamente nacionales 
españoles o andorranos, o residentes en España o Andorra. Así mismo, únicamente se 
permitirá la entrada en los puertos españoles a los buques de pasaje de transbordo 
rodado y buques de pasaje que presten servicio de línea regular entre puertos del Reino 
Unido y el Reino de España que hayan embarcado pasajeros en puerto británico cuando 
se trate de buques que transporten exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o 
residentes en España o Andorra. El Acuerdo establece, no obstante, algunas excepciones 
a dichas limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad para poder levantar la limitación 
prevista, autorizando puntualmente vuelos de aeronaves o entrada de buques por razones 
justificadas. Posteriormente, se adoptaron medidas limitantes similares en los vuelos 
procedentes de la República Federativa de Brasil y de la República de Sudáfrica mediante 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen 
medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, 
mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y la República 
de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, publicado mediante Orden PCM/79/2021, de 2 
de febrero. La eficacia de las previsiones contenidas en estos Acuerdos se encuentra 
prorrogada hasta el 2 de marzo de 2021 mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 9 de febrero de 2021, por el que se prorrogan los Acuerdos del Consejo de Ministros 
de 22 de diciembre de 2020 y de 2 de febrero de 2021, por los que, respectivamente, se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos directos y buques de pasaje entre Reino 
Unido y los aeropuertos y puertos españoles; y los vuelos entre la República Federativa de 
Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles (Acuerdo publicado 
mediante Orden PCM/118/2021, de 11 de febrero).

La implantación de estas medidas ha supuesto una reducción de los pasajeros 
procedentes de estos países, aunque continúan llegando viajeros que cumplen con los 
requisitos previstos en los respectivos Acuerdos.

En estos casos, es de aplicación lo contemplado en las Resoluciones de la Directora 
General de Salud Pública de 11 de noviembre de 2020 y de 9 de diciembre de 2020, por 
las que se establecen controles sanitarios en los puntos de entrada en España de 
viajeros internacionales, ya que tanto el Reino Unido, como la República Federativa de 
Brasil y la República de Sudáfrica, se encuentran incluidas en su anexo II, por lo que a 
los pasajeros procedentes de dichos países se les exige a la llegada una prueba 
diagnóstica de infección aguda, con resultado negativo, realizada 72 horas antes de la 
llegada a España. De manera adicional, en el caso de los pasajeros procedentes de la 
República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica se han reforzado los 
controles de sanidad exterior en los puntos de entrada con la realización de una prueba 
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diagnóstica de infección activa en el propio aeropuerto, debido a la sospecha de un 
mayor riesgo intrínseco del virus asociado a estas variantes.

Este tipo de medidas se encuadran en la acción decidida del Gobierno para proteger 
la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y 
reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios, y se encuentran alineadas con las que 
han sido recomendadas en el ámbito de la coordinación europea, donde destacan 
especialmente las recomendaciones del Comité de Seguridad Sanitaria para un enfoque 
común de la Unión Europea en relación con las medidas de aislamiento para los 
pacientes de COVID-19 y las medidas de cuarentena para los contactos y los viajeros, 
así como la evaluación de riesgo relacionado con la propagación de nuevas variantes 
preocupantes del SARS-CoV-2 en la Unión Europea/Espacio Económico Europeo 
realizada por el Centro Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades (ECDC, 
por sus siglas en inglés).

En este sentido, cabe señalar las últimas modificaciones realizadas por el Consejo de la 
Unión Europea en relación a los viajeros internacionales, donde se traslada la importancia 
de establecer medidas excepcionales de limitación y control para evitar la propagación de 
las variantes. De tal forma que a través de la Recomendación (UE) 2021/132 del Consejo 
de 2 de febrero de 2021, por la que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del 
Consejo sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el 
posible levantamiento de dicha restricción, se señala expresamente en el caso de los 
viajeros procedentes de un tercer país en el que se haya detectado o circule una variante 
preocupante del virus, que los Estados miembros deberán imponer requisitos de control 
sanitario a la llegada, en particular la cuarentena y pruebas adicionales que se realizarán en 
el momento de la llegada o después de la misma.

De igual manera, en el marco de los países de la Unión Europea en la 
Recomendación (UE) 2021/119 del Consejo de 1 de febrero de 2021 por la que se 
modifica la Recomendación (UE) 2020/1475 sobre un enfoque coordinado de la 
restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19, se contempla 
la posibilidad de exigencia de una prueba de detección de la COVID-19 antes de su 
llegada y la cuarentena o autoaislamiento según lo recomendado por el Comité de 
Seguridad Sanitaria si se procede de zonas con una alta prevalencia de variantes 
preocupantes.

La situación epidemiológica de España hace preciso reforzar las medidas de control 
sanitario a la llegada, en línea con las Recomendaciones contempladas por el Consejo, 
en lo relativo a las variantes de Brasil y Sudáfrica, debido a las características de éstas, 
asociadas a una mayor transmisibilidad, riesgo de reinfecciones y una posible 
disminución de la eficacia vacunal, aspecto este último no vinculado con la variante del 
Reino Unido ya que no existen evidencias de que afecte a la capacidad de neutralización 
de los anticuerpos en personas inmunizadas con pautas vacunales completas. De ahí la 
necesidad de implantar la cuarentena a todos los pasajeros procedentes tanto de la 
República Federativa de Brasil como de la República de Sudáfrica como medida 
adicional a las que ya se vienen aplicando en los puntos de entrada. De tal forma que 
esta Orden prevé que dichos viajeros deberán someterse a un aislamiento en su 
domicilio o alojamiento durante diez días, debiendo limitar sus desplazamientos a la 
realización de actividades de carácter muy esencial. Este periodo se podrá reducir si al 
séptimo día se realiza una prueba diagnóstica de infección aguda con resultado 
negativo.

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública prevé en su artículo segundo que las autoridades sanitarias competentes podrán 
adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se 
aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud 
de la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de 
personas o por las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad. Así mismo, 
contempla en su artículo tercero que, con el fin de controlar las enfermedades 
transmisibles, la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones preventivas 
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generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los enfermos, de las 
personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del medio ambiente 
inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter 
transmisible.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

A este respecto, el artículo treinta y ocho de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad establece en su apartado 2 que «Son actividades de sanidad exterior todas 
aquellas que se realicen en materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para la 
salud derivados de la importación, exportación o tránsito de mercancías y del tráfico 
internacional de viajeros». Asimismo, el capítulo VIII del título II de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública establece las funciones del Ministerio de Sanidad 
en el ejercicio de la competencia estatal de sanidad exterior, estando éstas desarrolladas 
en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad 
y Consumo en materia de sanidad exterior. En esta norma, entre las funciones y 
actividades del Ministerio de Sanidad en relación con el control sanitario de las personas, 
se incluye la aplicación de las medidas de aislamiento o vigilancia que deberán 
practicarse, cuando proceda, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento Sanitario 
Internacional. Dicho Reglamento contempla, en su capítulo III referido a las disposiciones 
especiales relativas a los viajeros, que si hay pruebas de un riesgo inminente para la 
salud pública, el Estado Parte, de conformidad con su legislación nacional y en la medida 
necesaria para controlar ese riesgo, podrá obligar al viajero, con arreglo al párrafo 3 del 
artículo 23, a someterse, entre otras acciones, a medidas sanitarias reconocidas que 
impidan o controlen la propagación de la enfermedad, con inclusión del aislamiento, la 
cuarentena o el sometimiento del viajero a observación de salud pública.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que tiene la consideración de autoridad sanitaria estatal la Ministra de 
Sanidad y, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General. Así mismo, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 2 del mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de 
acuerdo con sus competencias, tiene facultades para actuar en las actividades públicas 
o privadas para proteger la salud de la población.

En consecuencia, se considera necesario establecer las condiciones de cuarentena a 
las que deben someterse las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto 
situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a cualquier 
aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, al amparo de 
la normativa vigente y en línea con las recomendaciones del Comité de Seguridad 
Sanitaria para un enfoque común de la Unión Europea en relación con las medidas de 
aislamiento para los pacientes de COVID-19 y las medidas de cuarentena para los 
contactos y los viajeros, así como la evaluación de riesgo relacionado con la propagación 
de nuevas variantes preocupantes del SARS-CoV-2 en la Unión Europea / Espacio 
Económico Europeo realizada por el Centro Europeo para la Prevención y Control de 
Enfermedades.

En cuanto a la finalidad legítima de la medida, de acuerdo con lo expresado por el 
Tribunal Constitucional en su Auto de 30 de abril de 2020 (FJ 4), el objetivo de las 
condiciones establecidas en la presente orden ministerial encuentra «[…] cobertura 
constitucional bastante en los arts. 15 CE (garantía de la integridad física de las 
personas) y 43 CE (protección de la salud), ambos tan intensamente conectados que es 
difícil imaginarlos por separado, máxime en las actuales circunstancias», puesto que se 
trata de «[…] limitar el impacto que en la salud de los seres humanos, en su integridad 
física y en su derecho a la vida pueda tener la propagación del COVID-19» y en este 
caso particular de algunas de sus variantes, asociadas a una mayor transmisibilidad y 
contagio.
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Se trata además de una medida urgente, necesaria y proporcional. Es urgente 
porque todavía el impacto de estas variantes en nuestro país es muy limitado y se deben 
tomar medidas inmediatamente para evitar dicho impacto, por lo que la adopción de esta 
medida con carácter inmediato puede aún controlar, prevenir y evitar una mayor 
propagación de estas variantes en nuestro país de forma que se evite su impacto 
negativo en los actuales índices de transmisión de la enfermedad y en la eficacia de la 
vacunación. Las Recomendaciones del Consejo de la Unión Europea así lo indican en el 
caso de viajeros procedentes de países con variantes especialmente preocupantes, y es 
una media ampliamente implantada en los países de nuestro entorno.

Es asimismo necesaria, ya que, a pesar de las incertidumbres existentes, las 
variantes de Brasil y Sudáfrica son consideradas como de especial preocupación por su 
posible mayor capacidad de trasmisión, gravedad y especialmente por su capacidad de 
afectar a la generación de anticuerpos asociados a la vacunación.

Finalmente es proporcional, en cuanto a que es plenamente adecuada para alcanzar 
la finalidad perseguida, que es precisamente evitar la transmisión de dichas variantes en 
nuestro país, y en la medida en que, como señala el Centro Europeo para la Prevención 
y Control de Enfermedades, la combinación de cuarentena y una prueba alrededor del 
séptimo día después de la llegada, ofrece un equilibrio razonable de riesgos y beneficios 
como alternativa a una cuarentena más prolongada sin pruebas y, por supuesto a la 
propia prohibición de entrada en el país.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, esta exige autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 
y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior 
prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto 
situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a cualquier 
aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias.

Queda exceptuado de lo previsto en esta Orden el personal aeronáutico necesario 
para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

Segundo. Periodo de cuarentena.

1. Las personas a que se refiere el apartado primero deberán guardar cuarentena 
durante los diez días siguientes a su llegada, o durante toda su estancia en España si 
ésta fuera inferior a ese plazo.

Este periodo podrá finalizar con anterioridad, si al séptimo día a la persona se le 
realiza una prueba diagnóstica de infección aguda con resultado negativo. Las pruebas 
admitidas serán la RT-PCR u otras pruebas basadas en técnicas moleculares 
equivalentes, así como los test de antígenos que tengan un rendimiento mínimo ≥ 90 % 
de sensibilidad y ≥ 97 % de especificidad.

2. Durante el periodo de cuarentena las personas a que se refiere el apartado 
anterior deberán permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus 
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desplazamientos, así como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, 
a los imprescindibles para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.

Tanto en sus desplazamientos como en su contacto con convivientes y con quienes 
les proporcionen los bienes o servicios indispensables para garantizar su alimentación, 
limpieza y en su caso cuidados sanitarios, se deberán observar todas las medidas de 
higiene y prevención de la transmisión de la enfermedad provocada por el COVID-19.

3. Las autoridades sanitarias podrán contactar con las personas en cuarentena 
para realizar su seguimiento. Asimismo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán 
realizar en cualquier momento las comprobaciones oportunas sobre el cumplimiento de 
las condiciones de cuarentena establecidas en esta orden.

4. Ante cualquier sospecha de síntomas de COVID-19, las personas en cuarentena 
deberán contactar por teléfono con los servicios sanitarios mediante los números 
habilitados por las comunidades autónomas, indicando que se encuentran en cuarentena 
en aplicación de esta Orden.

5. Las agencias de viaje, los operadores de turismo y compañías de trasporte 
deberán informar a los viajeros de estas medidas al inicio del proceso de venta de los 
billetes con destino en el territorio español.

Tercero. Régimen sancionador.

En caso del incumplimiento de lo previsto en esta resolución, será de aplicación el 
régimen contemplado en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, referido a infracciones y sanciones.

Cuarto. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
Orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Quinto. Eficacia.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 22 de febrero de 2021 
por un periodo inicial de catorce días naturales, pudiendo ser prorrogada de mantenerse 
las circunstancias que la motivan.

Sexto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, significándose que en el caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 17 de febrero de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San 
Sebastián.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
2763 Cuestión de inconstitucionalidad n.º 6283-2020, en relación con el artículo 

10.8 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
introducido por la disposición final segunda de la Ley 3/2020, de 18 de 
septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de febrero de 2021, ha 
acordado admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número 6283-2020, 
planteada por la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, con sede en Zaragoza, en el procedimiento 332-2020, en 
relación con el artículo 10.8 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, introducido por la disposición final segunda de la Ley 3/2020, de 18 de 
septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el 
ámbito de la Administración de Justicia, y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10.1.c) LOTC, reservar para sí el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 LOTC, quienes sean parte en 
el procedimiento 332-2020, podrán personarse ante este Tribunal dentro de los quince 
días siguientes a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de febrero de 2021.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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